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31 de Mayo de 2017. 
 
El presente Programa Operativo Anual Consolidado, se formula con fundamento 
en los artículos 53 y 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 
artículos 3º, 4º, 5º, 15, 19 y 21 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos; y artículos 7 y 33 de la Ley Estatal de Planeación 
del Estado de Morelos. Así mismo, se sustenta en los programas, subprogramas y 
acciones del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 del H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional de Atlatlahucan, Morelos. 
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PRESENTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Programa Operativo Anual Consolidado, es el instrumento rector de las políticas de Gobierno 
que ejecuta el Ayuntamiento y la Administración Municipal durante el período de un año, donde se 
precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del Desarrollo Integral del Municipio, 
de conformidad con los criterios y metodología contenidos en la Ley Estatal de Planeación. 
 
El Programa Operativo Anual Consolidado 2017 del Gobierno Municipal, se elaboró y, en su caso, 
se aprobará en el seno del Cabildo Municipal. Para su implementación se autorizarán recursos y 
establecerán responsabilidades en la ejecución de las acciones de gobierno. Los Planes y 
Programas Municipales de Desarrollo tendrán su origen en un Sistema de Planeación Democrática, 
mediante la consulta popular a los diferentes sectores sociales del municipio, debiendo sujetarse a 
lo dispuesto por la Ley Estatal de Planeación. El ejercicio de la planeación municipal tiene por 
objeto: 
 

I. Determinar el rumbo del desarrollo integral del municipio; 
II. Garantizar la participación de las distintas expresiones de la comunidad en los asuntos y 
acuerdos municipales que les afecten;  
III. Asegurar el desarrollo equilibrado y armónico de todos los centros de población y localidades 
del municipio; y 
IV. Asegurar el aprovechamiento racional de los recursos de que dispone el Municipio para 
obras y servicios públicos. 

ATENTAMENTE 
C. ESTEBAN HERNÁNDEZ FRANCO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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II. INTRODUCCIÓN 

 

La Administración Pública Municipal tiene la responsabilidad de otorgar las mejores respuestas a 

los requerimientos de la sociedad; para lograrlo es indispensable tener un gobierno eficiente, y 

eficaz y equitativo que, mediante una nueva actitud, sea capaz de incidir en un desarrollo 

sustentable, sostenido y equilibrado. 

 

La esencia que define la actividad objetiva de la administración municipal, está basada en la 

construcción de un gobierno de calidad total, cuya gestión se caracteriza por ser fuerte e 

innovadora y en donde todo el trabajo se ha enfocado bajo un esquema de transparencia y 

rendición de cuentas. Por su parte, el principal distintivo de un gobierno de calidad, es 

precisamente concentrar su atención en el ciudadano y responder de forma eficaz y oportuna a sus 

necesidades. 

 

El presente Programa Operativo Anual consolidado 2017, tiene como finalidad la Planeación 

Administrativa y racionalidad, su elaboración se deriva de la realización de los Foros de Consulta 

Ciudadana que tuvieron por objeto principal recoger opiniones, demandas y consideraciones de 

manera particular, valorando el sentido ciudadano y conocer sus necesidades en los diferentes 

ámbitos de la administración pública. 

 

Consta de diez Capítulos, en los que se aborda los temas indispensables para la elaboración del 

presente Programa. 

 

En el Capítulo Decimo, se concentran 99 proyectos institucionales y 10 de inversión a ejecutar en 

el presente año. 

 

La presente administración promoverá en todo momento la mejora de los procesos y la 

profesionalización de los servidores, potencializará los conocimientos y habilidades que poseen a 

favor de un servicio cálido, humano y cercano a la gente. 

 

La participación de la sociedad en la definición de las políticas públicas que atienden las demandas  

sociales, es necesaria para construir un municipio con mayores posibilidades de tener 

oportunidades de mejoramiento. Esa inclusión social es un elemento primordial y digno de resaltar 

para lograr un buen gobierno, ya que la forma en la que las acciones que se lleven a cabo, 

forzosamente deberá estar vinculada a las necesidades reales de su población, la cual por medio 

de su participación activa, constatará el cumplimiento adquirido por la presente administración. 

 

Impulsar un gobierno transparente y eficaz, pero más que eso, es un compromiso que se adhiere 

con la ciudadanía; por ello, se debe mirar con responsabilidad la encomienda que los ciudadanos 

han otorgado a esta administración. Gobernar con honestidad, con una nueva actitud de servicio, 

será tarea cotidiana de este gobierno para contribuir a construir un municipio más competitivo. 
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III. MISIÓN 

 

Administrar los recursos de forma responsable y con transparencia, atendiendo a los ciudadanos 

con calidez y calidad, trabajar de manera organizada con la sociedad, atendiendo y resolviendo 

oportunamente las demandas ciudadanas con apego a la ley.  

 

VI. VISIÓN 

 

Ser un gobierno eficiente y transparente en el manejo de los recursos financieros, que la población 

este satisfecha por los servicios recibidos, que impulse la economía y realice actividades 

productivas encaminadas a la preservación y mejoramiento del medio ambiente, que atienda 

oportuna y eficientemente las demandas de la sociedad y le brinde un trato amable y humano. 

 

V. VALORES 

 

Honestidad 

La construcción de una nueva visión para Atlatlahucan requiere de servidores públicos conscientes 

de implementar acciones íntegras y congruentes con los valores universales. 

 

Equidad 

En Atlatlahucan impulsamos la igualdad de oportunidades y se otorga sin importar su sexo, edad, 

credo, religión o preferencias. Se reconoce la libertad de ideas, así como la diversidad de las 

personas y los pueblos, y se repudian todas las formas de violencia. 

 

Creatividad 

El servicio público requiere enfrentar de manera cotidiana retos en la administración pública, retos 

que exigen evidenciar capacidades e imaginación para entender y transformar y mejorar la realidad 

en beneficio de la sociedad. 

 

Legalidad 

En Atlatlahucan se debe vivir bajo Estado de Derecho, con un estricto apego y cumplimiento a lo 

establecido en el marco de las normas, leyes y reglamentos. La ley se aplica sin distinción. 

 

Solidaridad 

En la sociedad como en el gobierno todos necesitamos de todos y debemos reflejarlo en el 

servicio, ser empáticos con los demás y colaborar mutuamente para alcanzar un bien mayor. 

 

Transparencia 

Para generar un ambiente de confianza entre la sociedad y el gobierno necesitamos fortalecer la 

práctica democrática del acceso a la información pública gubernamental. 
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VI. FODA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FORTALEZAS: 

 Buen ambiente laboral. 

 Trabajo en equipo. 

 Buena comunicación. 

 Capacitaciones. 

 Accesibilidad a servicios de 

telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

DEBILIDADES: 

 Salarios bajos. 

 Marco jurídico obsoleto. 

 Falta de unidades móviles. 

 

 

 

 

 

 

 AMENAZAS: 

 Laudos. 

 Endeudamiento. 

 Conflictos sociales. 

 Demandas. 

 Solicitud de subsidios excesivos. 

 Falta de orientación ciudadana. 

 Paternalismo. 

 

 

 

 

 

OPORTUNIDADES: 

 Gestión de recursos de manera directa 

ante las dependencias Estatales y 

Federales. 

 Excelentes relaciones públicas con las 

dependencias Estatales y Federales. 

 Disponibilidad de diálogo con los 

sectores organizados del municipio. 
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VII. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

 Implementar de manera efectiva la nueva gestión pública para resultados en el proceso de 

planeación y programación de la acción gubernamental. 

 Promover el ejercicio eficiente de los recursos públicos. 

 Administrar eficientemente el gasto público, inversión y deuda pública con base en 

resultados.  

 Lograr oportunidad y calidad en la operación de los programas de gobierno, gestionando 

con eficiencia y transparencia los recursos disponibles.  

 Brindar servicios públicos de calidad a toda la ciudadanía 

 

VIII. RESUMEN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

N
o. 

UNIDADES RESPONSABLES DE 
GASTO (URG) 

GASTO 
CORRIENTE 
(MILES DE 

PESOS) 

GASTO DE INVERSIÓN (MILES DE PESOS) 

FEDRAL 

ESTAT
AL 

INGRES
OS 

PROPIOS RAMO 33 

PROGRAM
AS 

FEDERALE
S 

1 PRESIDENCIA MUNICIPAL  25,704.81         

2 SINDICATURA MUNICIPAL 2,173.9         

3 REGIDURÍA DE HACIENDA  1,560.5         

4 
REGIDURÍA DE OBRAS 
PUBLICAS 1,550.00         

5 
REGIDURÍA DE SERVICIOS 
PUBLICOS 1,438.75         

6 SECRETARÍA MUNICIPAL 1,554.5         

7 TESORERÍA MUNICIPAL 19,955.03         

8 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 2,642.00         

9 CONSEJERÍA JURÍDICA 9,624.00         

10 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 2,396.50 10,393.29 

  
2,937.00 

11 
DIR. DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 331.7         

12 
DIR. DE SALUD PÚBLICA 
MUNICIPAL 4,007.68         

13 
DIR. DE GESTIÓN Y ENLACE DE 
PROGRAMAS 423.5         

14 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO MUNICIPAL 635.00         

15 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL 13,327.68         

16 CEDIF 3,702.00         

17 DIR. DE INSTANCIA MUNICIPAL 189.63         
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DE LA MUJER 

18 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES 1,617.00         

19 

DIRECCIÓN DE RELACIONES 
PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL 867.00 

 
      

20 
DIR. DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 610.34     

 
  

21 
DIRECCIÓN DE CATASTRO 
MUNICIPAL 1,502.50 

  
    

22 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS 1,480.00         

23 OFICIALÍA DE REGISTRO CIVIL 5,46.50 (SIC)         

24 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES 15,908.00         

25 CONTRALORÍA MUNICIPAL 437.71         

26 JUZGADO DE PAZ 513.95         

27 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS DE LA 
JUVENTUD  395.00         

28 
DIRRECCIÓN DE TURISMO Y 
DESARROLLO ECONÓMICO 450.095         

29 SCAPSAM 1,669.42     

  

TOTAL DEPENDENCIAS 

117,214.70 10,393.29 
  

2,937.00 

  130,544.90 

 

 

IX. ASPECTOS DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL 

El municipio de Atlatlahucan, cuenta oficialmente con 13 Ayudantías Municipales, las cuales 
integran a 23 localidades, mismas que considerando todas sus ampliaciones, dan un total de 63 
núcleos sociales, calculándose su población total en aproximadamente 25,000 habitantes, 
resaltando por su tamaño: la cabecera municipal, las  comunidades de San Miguel Tlaltetelco, San 
Juan Texcalpan, así como los fraccionamientos  “Lomas de Cocoyoc” y “la Alborada”. 
 
El pasado proceso electoral de junio del 2015, utilizó un padrón electoral de poco más de 14,000 
electores, distribuidos en 12 secciones electorales, participando 12 planillas para ayuntamiento 
municipal: 10 correspondientes a Partidos Políticos Nacionales, una a un Partido Estatal y una 
Independiente. 
 
El 1º de enero del año 2016, este cabildo municipal recibió una administración con serias 
irregularidades, especialmente en el ámbito financiero y de administración general, resaltando una 
deuda acumulada por diversos conceptos, en aproximadamente 100 millones de pesos; ausencia 
de equipos y material de diversa índole, lo que dificultó el inicio de actividades, pero sobre todo 
obligó al actual Gobierno Municipal, encabezado por el C. Esteban Hernández Franco, Presidente 
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Municipal, respaldado por su Síndico y Regidores, a desplegar una serie de medidas de 
emergencia, que incluyó desde negociaciones, gestiones a diferentes niveles de gobierno, 
programas emergentes de austeridad en toda la Administración Municipal, solicitud de autorización 
de financiamiento al Congreso del Estado, hasta acuerdos especiales con el Ejecutivo Estatal. 
 
Hacemos esta narrativa de las circunstancias y el esquema implementado y operado por el 
Ayuntamiento Municipal en funciones, en los aspectos financiero, administrativo, político, jurídico y 
social, con el objeto  de ubicar a las autoridades que conocerán de este Programa Operativo Anual 
2017 (POA 2017), sobre las condiciones socio-políticas prevalecientes dentro del municipio, en 
relación a los conflictos laborales heredados, incredulidad de la sociedad, dispersión de la 
participación electoral, desanimo de la población, molestia con las autoridades salientes, 
demandas  diversas de obras y servicios públicos. 
 
Ante este difícil panorama, el Presidente Municipal y su Cabildo, más que hacer cacería de brujas 
o buscar culpables, tomaron la iniciativa de sumar voluntades y esfuerzos, para integrar un 
programa de Gobierno, que atendiera las prioridades y buscara la mejor alternativa y solución a 
cada problema, integrando un equipo de Directores, Subdirectores y Coordinadores, así como 
personal en las diferentes áreas de trabajo, con voluntad y convicción de servicio, en el entendido 
de que esta administración, tenía la obligación política, ética y moral, de hacer las cosas diferentes 
a las anteriores, desde el punto de vista de la atención y respuesta a la sociedad, en sus más 
sentidas demandas, pero especialmente, actuar con transparencia y rendición de cuentas, 
combatiendo la corrupción y la impunidad, con el objeto de recuperar la confianza de la gente en 
sus autoridades municipales. 
 
A la fecha, derivado de las políticas adoptadas por la actual administración municipal, se ha 
logrado mejorar las condiciones socio-económicas del municipio mediante el abatimiento del 58% 
de la deuda pública, el incremento en porcentaje del 13% de los ingresos municipales y la gestión 
extraordinaria de recursos para obras públicas por más de cincuenta y cinco millones de pesos; 
inversiones que se verán reflejadas en la dotación de servicios municipales como electrificación, 
agua potable, pavimentación y apoyos en infraestructura (techumbres, aulas educativas, cercados 
perimetrales)  a los centros educativos ubicados en el municipio de Atlatlahucan, Morelos. 
 

X. PROYECTOS POR UNIDAD RESPONSABLE DE GASTO 

1.- PRESIDENCIA. 

 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002000101 Nombre: Presidencia Municipal 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

Inversión (Miles de pesos) 
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(Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Oficina de Presidencia 
Municipal. 

14,048.81      

P02.- Secretaria Particular. 459.00      

P03.- Coordinación de 
Asesores. 

400.00      

P04.- Atención Ciudadana. 10,545.00      

P05.- Cronista Municipal. 252.00      

       

       

       

       

       

Total  

25,704.81 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Oficina de Presidencia Municipal. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno. 

Subfunción: 1.3.1 Presidencia/Gubernatura. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.5 Lograr oportunidad y calidad en la operación de los programas de gobierno, 
gestionando con eficiencia y transparencia los recursos disponibles. 

Estrategia: 5.5.3 Organizar una administración eficiente y oportuna de los recursos públicos. 

Línea de 
acción 

5.5.3.2 Realizar una puntual administración de los recursos para la atención 
de los programas de gobierno 

1 Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo: No Aplica  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Lograr una buena administración y satisfacer las demandas y exigencias 
de la sociedad, desarrollando acciones concertadas, con la optimización 
en el uso de los recursos públicos y preservación de los eventos cívicos, 
tradicionales y culturales. 
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Estrategias 
(componentes): 

-Promover las relaciones públicas con diferentes instancias de gobierno. 
-Gestión extraordinaria de los recursos públicos. 
-Recorridos comunitarios. 
-Análisis de proyectos de beneficio social. 
-Celebración de festividades tradicionales. 
Celebración de eventos cívicos. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Desarrollo sustentable, sostenido y equilibrado para beneficio de la 
sociedad Atlatlahuquense. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total      
          Municipal 14,048.81 7,012.20 2,012.20 2,012.20 3,012.20 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-P-P01-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje del desempeño de la oficina de presidencia realizado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De 
Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 
del indicador: 

Se refiere a medir el porcentaje de desempeño de la oficina de presidencia municipal realizado para satisfacer las 
demandas y exigencias de la sociedad. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

 
Fórmula de cálculo:   
 
 

Porcentaje       70% 

Programación de la meta 2017 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

35% 45% 55% 70% 

Glosario:  

Fuente de 
información: 

 

Observaciones:  
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 Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Secretaría Particular. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno. 

Subfunción: 1.3.4 Función Pública. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.5 Lograr oportunidad y calidad en la operación de los programas de gobierno, 
gestionando con eficiencia y transparencia los recursos disponibles. 

Estrategia: 5.5.1 Administrar con eficiencia al factor humano para su integración exitosa a 
los programas de gobierno. 

Línea de 
acción 

5.5.1.3 Impulsar permanentemente la construcción de un clima laboral para el 

desarrollo del potencial humano. 

1 Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo: No Aplica  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Coordinar administrativamente las áreas adscritas a la presidencia 
municipal para realizar mejores continuas en la atención, coordinación y 
comunicación de las áreas. 

Estrategias 
(componentes): 

-Atender los trámites y servicios hacia la ciudadanía, asignando a las 
áreas responsables cada una de las necesidades de demande la 
sociedad. 
-Dar seguimiento al trámite o servicio así como generar una respuesta 
inmediata y resolutiva. 
 

Beneficio social y/o 
económico: 

Respuesta a los trámites y servicios municipales sin tanta burocracia. 
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Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Coordinación de Asesores. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total      

          Municipal 459.00 91.80 91.80 91.80 183.60 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-P-P02-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de atención, coordinación y comunicación de las áreas realizado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De 
Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 
del indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de atención, coordinación y comunicación de las áreas adscritas a presidencia 
realizado, para dar respuesta al trámite o servicio solicitado. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

 
Fórmula de cálculo:   

Porcentaje       100% 

Programación de la meta 2017 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25% 50% 75% 100% 

Glosario:  

Fuente de 
información: 

 

Observaciones:  
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Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno. 

Subfunción: 1.3.4 Función Pública. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.5 Lograr oportunidad y calidad en la operación de los programas de gobierno, 
gestionando con eficiencia y transparencia los recursos disponibles. 

Estrategia: 5.5.1 Administrar con eficiencia al factor humano para su integración exitosa a 
los programas de gobierno. 

Línea de 
acción 

5.5.1.2 Desarrollar programas efectivos de inducción a la administración 

pública y al desempeño de competencias para la función. 

1 Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo: No Aplica  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Coordinar las propuestas y procesamiento de los acuerdos que sean en 
beneficio de la sociedad y del municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias 
(componentes): 

Generar bases de mejoramiento en toma de decisiones, acuerdos a 
intervenir en los conflictos que se generan en el municipio. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Evitar conflictos, dar solución a la problemática para generar armonía 
entre la sociedad y gobierno. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total      
          Municipal 400.00 80.00 80.00 80.00 160.00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-P-P03-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de coordinación de propuestas y acuerdos atendidos. 
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 Proyecto Institucional 

Número: P04 Nombre: Atención Ciudadana. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno. 

Subfunción: 1.3.2 Política Interior. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.5 Lograr oportunidad y calidad en la operación de los programas de gobierno, 
gestionando con eficiencia y transparencia los recursos disponibles. 

Estrategia: 5.5.3 Organizar una administración eficiente y oportuna de los recursos públicos. 

Línea de 
acción 

5.5.3.2 Realizar una puntual administración de los recursos para la atención 
de los programas de gobierno 

1 Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo: No Aplica  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Atender y dar respuesta a las solicitudes de la sociedad Atlatlahuquense. 

Estrategias 
(componentes): 

Involucrar a las áreas que corresponda para dar respuesta a las 
solicitudes y demandas de la sociedad. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De 
Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 
del indicador: 

Se pretende medir el porcentaje en la coordinación de propuestas y acuerdos atendidos para mantener la armonía 
entre la sociedad y gobierno. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

 
Fórmula de cálculo:   

Porcentaje       90% 

Programación de la meta 2017 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25% 45% 70% 90% 

Glosario:  

Fuente de 
información: 

 

Observaciones:  
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Beneficio social y/o 
económico: 

Respuesta pronta a las solicitudes y demandas de la sociedad para su 
bienestar. 

 

 

 

 

Proyecto Institucional 

Número: P05 Nombre: Cronista Municipal. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

          Municipal 10,545.00 2,636.25 2,636.25 2,636.25 2,636.25 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-P-P04-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de atención y respuestas a las solicitudes de la sociedad realizado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De 
Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 
del indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de atención y respuesta a las solicitudes de la sociedad realizado para su bienestar. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

 
Fórmula de cálculo:   

Porcentaje       60% 

Programación de la meta 2017 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

15% 30% 45% 60% 

Glosario:  

Fuente de 
información: 

 

Observaciones:  
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Función: 2.4 Recreación, Cultura y Otras manifestaciones culturales. 

Subfunción: 2.4.2 Cultura. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con Inversión Social. 

Objetivo: 2.12 Impulsar el desarrollo cultural del municipio fortaleciendo la identidad 
cultural, la preservación del patrimonio, la educación y formación artística, 
con una amplia participación social. 

Estrategia: 2.12.1 Estimular el desarrollo cultural comunitario para la reconstrucción del tejido 
social. 

Línea de 
acción 

2.12.1.5 Implementar programas para el fortalecimiento de las identidades, 
tradiciones, valores, convivencia y recreación comunitaria. 

1 Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo: No Aplica  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Llevar el registro de hechos o acontecimientos históricos que enriquezcan 
la historia, cultura o tradiciones del municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias 
(componentes): 

-Recopilar material fotográfico, video grafico o audio grafico relacionados 
con la historia, la cultura y tradiciones del municipio de Atlatlahucan. 
-Organizar eventos cívicos, culturales o artísticos en coordinación con las 
demás áreas del Ayuntamiento. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Contar con un acervo cultural e histórico del municipio de Atlatlahucan. 
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2.- SINDICATURA MUNICIPAL. 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002000202 Nombre: Sindicatura Municipal 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

          Municipal 252.00 50.4 50.4 50.4 100.8 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-P-P05-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje del registro de hechos y acontecimientos históricos del municipio de Atlatlahucan 
realizado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De 
Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 
del indicador: 

Se pretende medir el porcentaje del registro de hechos y acontecimientos históricos del municipio realizado para 
enriquecer el acervo cultural e histórico. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

 
Fórmula de cálculo:   

Porcentaje       80% 

Programación de la meta 2017 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20% 40% 60% 80% 

Glosario:  

Fuente de 
información: 

 

Observaciones:  
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Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Actualización de Leyes y 
Reglamentos Municipales 

1,086.95      

P02.- Regularizar Bienes 
Inmuebles Propiedad del 
Municipio. 

1,086.95      

       

       

       

       

       

       

Total  

2,173.9 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  
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Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Actualización de Leyes y Reglamentos Municipales. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.1 Legislación. 

Subfunción: 1.1.1 Asuntos jurídicos. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan transparente. 

Objetivo: 5.8 Dar certeza jurídica a las acciones del gobierno municipal de Atlatlahucan. 

Estrategia: 5.8.1 Actualizar los ordenamientos legales que norman la función de las instituciones del 
municipio. 

Línea de acción 5.8.1.6  Elaborar el Reglamento Interno de las Unidades Administrativas. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Elaboración de reglamentos de unidades administrativas, para que las mismas, 
tengan una fundamentación adecuada al momento de realizar su actividad dentro de 
la esfera de los ciudadanos.  

Estrategias 
(componentes): 

Proponer proyectos de decretos. 
Proponer proyectos de reglamentos. 
Reuniones con el director de cada área de la administración pública municipal. 
Reunión con el área jurídica del ayuntamiento.  

Beneficio social y/o 
económico: 

Tener una reglamentación en cada una de las unidades administrativas del municipio. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

          Estatal 1,086.95 217.39 217.39 217.39 434.78 

          Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-SM- P01- 
01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de Leyes y reglamentos municipales Actualizados 
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Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre Regularizar Bienes Inmuebles Propiedad del Municipio. 

Municipio(s): Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros servicios generales 

Subfunción: 1.8.1 Servicios registrales, administrativos y patrimoniales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan transparente 

Objetivo: 5.9 Proporcionar trámites administrativos de calidad 

Estrategia: 5.9.1 Ofrecer trámites y servicios de calidad a la ciudadanía 

Línea de 
acción 

5.9.1.1 Establecer un sistema de regulación y mejoramientos de procesos 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Llevar a cabo un control administrativo de los bienes inmuebles del municipio 
para que los ciudadanos tengan un uso y disfrute de los mismos 

Estrategias 
(componentes): 

Actualizar registro de bienes inmuebles municipales 
Depuración de registros de bienes inmuebles municipales 
Actualizar registro de inmuebles que sean donados a este ayuntamiento 

Beneficio social 
y/o económico: 

Tener regularizados los bienes propiedad del municipio 

 

 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de actualización de leyes y reglamentos municipales. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: porcentaje de reglamentos a elaborar 
                        ---------------------------------------------------------- x 100                                                                                    
                        Numero de reglamentos de las áreas 
 
 

Porcentaje X X X X X X 40% 

Programación de la meta 2017 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

10% 20% 30% 40% 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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3.- REGIDURÍA DE HACIENDA. 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002000303 
Nombre: Regiduría De Hacienda, Programación Y 

Presupuesto. 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y social  
(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal Federal Estatal Ingresos 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

          Estatal 1,086.95 217.39 217.39 217.39 434.78 

          Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
PM-SM-P02-
01 

Nombre 
del 
indicador: 

Números de bienes inmuebles municipales regularizados. 

Tipo: 

 Estratégico 

x De Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 

 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 

 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 

 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de bienes inmuebles regularizados propiedad del municipio. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  

Bien inmueble X X X X X X 30 

Programación de la meta 2017 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

7 14 24 30 

Glosario:  

Fuente de 
información: 

 

Observaciones:  
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Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

propios 

P01.- Plan de Representación 
Popular Ante el Ayuntamiento 
Municipal. 

228.63      

P02.- Programa de Desarrollo 
Social.                                                                       

499.67      

P03.- Programa de Desarrollo 
Económico. 

417.20      

P04.- Programa de Desarrollo 
Agropecuario. 

316.90      

P05.- Programa De Apoyo 
Integral a la Mujer. 

98.10      

Total  

1,560.5 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 

Proyecto Institucional 

Número: 
P01 

Nombre: Plan de Representación Popular ante el Ayuntamiento 
Municipal. 

Municipio: ATLATLAHUCAN, MORELOS 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 22,079 
Derechos de la infancia 

Niñas: x Niños: x Adolescentes: x 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 GOBIERNO 

Función: 1.3 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 

Subfunción: 1.3.4 FUNCIÓN PÚBLICA 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan transparente 

Objetivo: 

5.3 
5.6 

 
5.9 

 

Fortalecer la Administración Tributaria de la Hacienda Pública Municipal. 
Implementar de manera efectiva la nueva gestión pública para resultados en 
el proceso de planeación y programación de la acción gubernamental. 
Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la población, 
brindando satisfacción y generando confianza en la Administración Pública 
Municipal. 

Estrategia: 5.3.1 
 

5.6.1 
 

Implementar un sistema recaudatorio y de fiscalización eficiente diseñado a 
partir del comportamiento y actitud de cumplimiento de los sujetos obligados. 
Fortalecer y en su caso desarrollar los mecanismos de evaluación de la 
Administración Pública Municipal. 
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5.6.2 
 

5.9.2 

Regular y coordinar la planeación del desarrollo del municipio con la 
participación de los tres órdenes de gobierno y los sectores social y privado. 
Sistematizar los procesos en el área administrativa del ayuntamiento, para el 
aseguramiento de acciones y resultados. 

Línea de acción 

5.3.1.1 
5.6.1.3 
 
5.6.2.2 
 
 
 
5.9.2.1 
5.9.2.2 
 
5.9.2.3 

Dar facilidades a los contribuyentes dispuestos a cumplir. 
Generar las bases para emitir los Programas Anuales de Evaluación 
de la Administración Pública Municipal. 
Coordinar los Foros de Consulta Ciudadana y procesamiento de las 
propuestas y demandas vertidas para canalizarlas a las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Municipal y sean tomadas en 
cuenta en la formulación del Plan Municipal de Desarrollo y los 
Programas de Mediano Plazo. 
Realizar un diagnóstico funcional y de operatividad. 
Desarrollar un programa eficiente de seguimiento y evaluación de los 
acuerdos de cabildo. 
Implementar un sistema para administrar documentación hacia el 
interior y al usuario. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

 Establecer planes de acción en conjunto con los integrantes de 
cabildo para el mejoramiento de la administración del H. Ayuntamiento 
Municipal. 

Estrategias 
(componentes): 

 Asistir a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Cabildo. 
 Convocar a Sesiones de Cabildo cuando se considere necesario. 
 Proponer proyectos para la modificación o actualización de 
reglamentos. 
 Informar al ayuntamiento sobre cualquier deficiencia que afecte a la 
administración municipal y en la prestación de los servicios públicos. 
 Coordinar la Planeación del Desarrollo del Ayuntamiento. 
 Dar cumplimiento a los principios de racionalidad, austeridad y 
disciplina en el Gasto Público Municipal de los Recursos Públicos que 
manejan. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Impulso y mejoramiento de la administración del H. Ayuntamiento, en 
conjunto con el Presidente, Sindico y los demás Regidores, integrantes 
de Cabildo. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total: 228.63      

Municipal 228.63 45.726 45.726 45.726 91.452 



 
 
 

 

 

  
  
Publicación 2017/09/20 
Expidió Ayuntamiento Constitucional de Atlatlahucan, Morelos 
Periódico Oficial                                     5536 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Programa Operativo Anual Consolidado 2017 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

27 de 251 

 

 

Observaciones 
Los montos trimestrales son aproximados ya que su aplicación depende de 
las convocatorias para gestionar proyectos con la población. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-RHPP-P01-
01 

Nombre 
del 
indicador: 

Número de planes de acción propuestos ante Cabildo. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de planes de acción propuestos en conjunto con los integrantes de cabildo para el 
mejoramiento de la administración del H. Ayuntamiento Municipal. 

Método de cálculo: Valor absoluto  
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

x 
Valor absoluto 

 
Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

 
Fórmula de cálculo:   

Plan de 
acción 

X X X X X ND. 48 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

12 24 36 48 

Glosario: 

Fiscalización: fiscalización es la acción y efecto de fiscalizar. El verbo indica el control y la crítica de las 
acciones u obras de alguien, o el cumplimiento del oficio de fiscal (la persona que investiga y delata 
operaciones ajenas o el sujeto que representa y ejerce el ministerio público en tribunales). 
Plan de Acción: un plan de acción es un tipo de plan que prioriza las iniciativas más importantes para 
cumplir con ciertos objetivos y metas. De esta manera, un plan de acción se constituye como una especie 
de guía que brinda un marco o una estructura a la hora de llevar a cabo un proyecto. 
Regular: hace mención al acto de medir o realizar ajustes sobre una determinada cosa ya sea por medio 
de un proceso de deducción o al comparar dos o más elementos, establecer orden frente a una situación 
o cosa específica, efectuar ajustes para optimizar el funcionamiento de un dispositivo o sistema o 
establecer las normas a las cuales debe adaptarse un objeto o individuo. 
Cabildo: corporación o grupo de personas integrado por un alcalde y varios concejales que se encarga de 
administrar y gobernar un municipio. 
Sistematización: La sistematización es, entonces, el establecimiento de un orden que tiene por objetivo 
permitir obtener los mejores resultados posibles de acuerdo al fin que se tenga que alcanzar. 

Fuente de información: 
Internet: http://definicion.de/fiscalizacion/, http://definicion.de/plan-de-accion/, http://definicion.de/regular/, 
http://www.definicionabc.com/general/sistematizacion.php.   

Observaciones:  

Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Programa de Desarrollo Social. 

Municipio: ATLATLAHUCAN, MORELOS 

Población objetivo del proyecto 

http://definicion.de/control/
http://definicion.de/fiscal
http://definicion.de/plan/
http://definicion.de/proyecto
http://definicion.de/sistema/
http://definicion.de/norma/
http://definicion.de/fiscalizacion/,%20http:/definicion.de/plan-de-accion/
http://definicion.de/regular/
http://www.definicionabc.com/general/sistematizacion.php
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Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 22,079 
Derechos de la infancia 

Niñas: x Niños: x Adolescentes: x 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 DESARROLLO SOCIAL 

Función: 2.2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Subfunción: 2.2.2 DESARROLLO COMUNITARIO 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con Inversión Social 

Objetivo: 

2.1 
2.2 

 
2.5 

Reducir las condiciones de pobreza, marginación y desigualdad de la 
población. 
Empoderar a las personas vulnerables en todos los ámbitos de la vida 
familiar, social y comunitaria. 
Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas. 

Estrategia: 2.1.1 
 

2.1.2 
2.2.1 
2.2.2 
 
 
2.5.1 

Impulsar la construcción de capacidades y desarrollo de habilidades para la 
inclusión, equidad y desarrollo integral de la población. 
Impulsar la participación de la sociedad organizada en el combate a la 
pobreza. 
Establecer políticas públicas de equidad de género. 
Prevenir y combatir la discriminación hacia los adultos mayores y personas 
con discapacidad, en situación de calle y otros grupos vulnerables para 
fortalecer sus derechos y mejorar la calidad de vida. 
Diseñar y ejecutar programas orientados a la inclusión social e igualdad de 
oportunidades de los pueblos y comunidades indígenas. 

Línea de acción 

2.1.1.1 
 

2.1.2.1 
 
2.2.1.1 
2.2.1.2 
2.2.2.1 
2.2.2.2 
2.2.2.3 
2.5.1.1 
 
 
2.5.1.2 
 
 
2.5.1.3 
 
 
2.5.1.4 

Establecer programas de combate de la pobreza de manera 
coordinada con la Federación y el Estado. 
Propiciar la participación dinámica de la ciudadanía a través de 
integración de grupos para el combate a la pobreza. 
Asegurar el acceso equitativo a la salud y a la educación de la mujer y 
su familia. 
Incorporar a la mujer a la vida económica, política, cultural y social del 
Municipio. 
Impulsar la pensión para todos los adultos mayores.   
Atender a personas con discapacidad. 
Atender a personas en situación de calle y otros grupos vulnerables. 
Coordinar y ejecutar acciones con los tres órdenes de gobierno para 
impulsar el desarrollo de infraestructura económica y social básica de 
los pueblos y comunidades indígenas. 
Desarrollar acciones, en coordinación con los tres órdenes de 
gobierno, para promover el diseño y ejecución de proyectos 
productivos en los pueblos y comunidades indígenas. 
Coordinar con los tres órdenes de gobierno la promoción de 
actividades culturales orientadas a fortalecer la identidad y el 
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reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas. 
Coordinar acciones con los tres órdenes de gobierno orientados a 
garantizar el respeto de los derechos constitucionales de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

 Establecer planes de acción para el mejoramiento de la 
prosperidad y bienestar social de los habitantes, que incrementen el 
potencial productivo y que proporcionen el impulso necesario para hacer 
más competitivo el entorno de los habitantes del municipio de 
Atlatlahucan. 

Estrategias 
(componentes): 

 Apoyos con programas federales  a mujeres emprendedoras. 
 Apoyos con viviendas para personas necesitadas y apoyos a 
madres solteras. 
 Talleres para la mujer, jóvenes y adultos mayores. 
 Becas a estudiantes de nivel medio superior. 
 Apoyo de despensas a adultos mayores. 
 Beneficiar con programas a mujeres madres solteras. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Impulso y mejoramiento de la calidad de vida de las personas del 
municipio. Facilitar a toda la población, especialmente a los habitantes 
más necesitados, cuando menos las condiciones mínimas requeridas 
para tener una vida digna. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total: 499.67      
Municipal 499.67 99.934 99.934 99.934 199.868 

Observaciones 
Los montos trimestrales son aproximados ya que su aplicación depende de 
las convocatorias para gestionar proyectos con la población. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-RHPP-P02-
01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje del bienestar social de la población mejorada. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Es un indicador que pretende medir el porcentaje de mejora en el bienestar social de la población mediante apoyos otorgados. 

Método de cálculo: Valor absoluto  
Unidad de 

medida 
Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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Proyecto de Institucional 

Número: P03 Nombre Programa de Desarrollo Económico. 

Municipio(s): ATLATLAHUCAN, MORELOS 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 11,265 Mujeres: 10,814 Total: 22,079 
Derechos de la infancia 

Niñas: X Niños: X Adolescentes: X 

Clasificación funcional 

Finalidad: 3 DESARROLLO ECONÓMICO 

Función: 
3.1. 

ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 

Subfunción: 3.1.1. ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMERCIALES EN GENERAL 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo  2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan Competitivo e Innovador 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:       Número de solicitudes de apoyos * 100   
                                            Población en el Municipio 
 

Porcentaje X X X X X 10% 10% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1% 4% 7% 10% 

Glosario: 

Gestión: acción o trámite que, junto con otros, se lleva a cabo para conseguir o resolver una 
cosa. 
Proyectos: podría definirse a un proyecto como el conjunto de las actividades que desarrolla 
una persona o una entidad para alcanzar un determinado objetivo. Estas actividades se 
encuentran interrelacionadas y se desarrollan de manera coordinada. 
Impulsar: dotar de la fuerza o ayuda necesaria para que una cosa, generalmente una 
actividad, crezca, se desarrolle y tenga éxito. 
Calidad de vida: se entiende por calidad de vida el nivel de ingresos y comodidades de una 
persona, una familia o un colectivo. 
Vida digna: es decir, que tiene una calidad aceptable o excelencia. 
Equitativo: todo aquello que se destaque o caracterice por su equidad, justicia e imparcialidad. 
Mientras tanto, la equidad es aquella cualidad o disposición que moverá a los individuos que la 
posean a dar a cada uno lo que se merece; y también a instancias de un trato o de un reparto, 
la presencia de la equidad supondrá un reparto justo e imparcial. 
Becas: una beca es una subvención que se entrega a alguien para que realice estudios o 
investigaciones. Por lo general se concreta como un aporte económico a los estudiantes o 
investigadores que no cuentan con el capital suficiente para alcanzar sus objetivos 
académicos. 

Fuente de 
información: 

Internet: https://es.wikipedia.org/wiki/Gesti%C3%B3n_de_proyectos, http://definicion.de/beca/, 
http://www.definicionabc.com/social/calidad-de-vida.php, 
http://es.thefreedictionary.com/impulsar, 

Observaciones:  

http://definicion.de/persona
http://definicion.de/investigacion/
https://es.wikipedia.org/wiki/Gesti%C3%B3n_de_proyectos
http://definicion.de/beca/
http://www.definicionabc.com/social/calidad-de-vida.php
http://es.thefreedictionary.com/impulsar
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Objetivo: 
3.1 

Incrementar la productividad y competitividad del municipio de Atlatlahucan. 

Estrategia: 3.1.1. 
3.1.2. 
3.1.3. 
3.1.4. 

Impulsar el comercio y los servicios. 
Implementar proyectos productivos. 
Atraer y fomentar la inversión. 
Fomentar al autoempleo y el emprende turismo. 

Línea de 
acción 

3.1.1.3. 
3.1.1.6. 
3.1.2.1. 
3.1.2.2. 
3.1.2.3. 
3.1.3.3. 
3.1.4.1. 
3.1.4.2. 
 
3.1.4.3. 
3.1.4.4. 

Desarrollar  mecanismos de apoyo a microempresas 
Incentivar la gestión de las licencias municipales de operación. 
Capacitar a emprendedores involucrados en los proyectos. 
Gestionar recursos para apoyo al desarrollo de los negocios. 
Vincular los proyectos con oportunidades de negocio. 
Atender y brindar asesoría en la gestión para nuevas empresas. 
Difundir los programas de apoyo y su normatividad. 
Vincular a emprendedores con esquemas de financiamiento y 
desarrollo de negocios. 
Implementar, dar seguimiento y evaluar el programa. 
Brindar confianza al emprendedor para la apertura de negocios. 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Fomentar el crecimiento del comercio para el mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población así como impulsar la apertura de nuevas empresas y 
generar autoempleos. 

Estrategias 
(componentes): 

 Gestionar apoyos para apertura de microempresas. 

 Vinculación con programas federales para el apoyo para la apertura de 
nuevas empresas. 

 Gestión de talleres con oportunidad de crear su propio negocio. 

 Incentivar a los negocios para adquirir su licencia de operación. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Mejoramiento de las condiciones de vida de la población, generando 
mecanismos de apoyo para las nuevas empresas y ya existentes, generando 
más empleos en nuestro municipio. 

 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total: 417.20      

Municipal 417.20 83.44 83.44 83.44 166.88 

Observaciones 
Los montos trimestrales son aproximados ya que su aplicación depende de 
las convocatorias para gestionar proyectos con la población. 
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Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
PM-RHPP-
P03-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje del desarrollo económico incrementado. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido 
de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

El indicador tiene como propósito medir el crecimiento económico en la población del municipio. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 
absoluto 

X 
Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Número de nuevos negocios*100 
Número de comercios existentes 

Porcentaje X X X X X 8% 8% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2% 4% 6% 8% 
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Glosario: 

Desarrollo Económico: capacidad de países o regiones para crear riqueza a fin de promover y 
mantener la prosperidad o bienestar económico y social de sus habitantes. 
Incentivos: es un estímulo que tiene como objetivo motivar a una persona a incrementar y mejorar 
su rendimiento. 
Microempresas: se clasifica como microempresa aquella una unidad económica que tiene activos 
totales hasta de 500 salarios mínimos mensuales legales vigentes. Las microempresas tiene entre 0 
y 10 trabajadores. Esto es así, independientemente de que el negocio se dedique a la industria, al 
comercio o los servicios. 
Emprendedor: un emprendedor, en términos simples, es aquella persona que pone en marcha con 
entusiasmo y determinación un negocio. 
Un emprendedor es aquella persona que cumple con el siguiente proceso: 
1. Está atento a la aparición de oportunidades 
2. Reúne recursos 
3. Pone en marcha un negocio 
Fomento al empleo: consiste en desarrollar políticas que favorezcan el acceso de la ciudadanía al 
empleo. 
Comercio: negocio que se hace al vender, comprar o intercambiar géneros o productos para obtener 
beneficios. 
Autoempleo: es la actividad laboral que lleva a cabo una persona que trabaja para ella misma de 
forma directa, ya sea en un comercio, un oficio o un negocio. Esa unidad económica es de su 
propiedad, y la dirige, gestiona y obtiene ingresos de ella. 
Impulso: fuerza o ayuda que se le presta a una cosa para que crezca, se desarrolle y tenga éxito. 
Financiamiento: El financiamiento es el mecanismo por medio del cual una persona o una empresa 
obtienen recursos para un proyecto específico que puede ser adquirir bienes y servicios, pagar 
proveedores, etc. Por medio del financiamiento las empresas pueden mantener una economía 
estable, planear a futuro y expandirse. 

Fuente de información: 

Internet:https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_econ%C3%B3mico, 
http://economiaincentivos.blogspot.mx/2011/12/definicion-de-incentivo.html, 
https://www.bancoldex.com/Sobre-microempresas/Que-es-una-microempresa628.aspx, 
http://www.mexicoemprende.org.mx/que-es-una-microempresa/, 
http://www.crecenegocios.com/definicion-de-emprendedor/, 
http://www.arrasate.eus/es/ayuntamiento/departamentos-y-servicios/empleo-y-desarrollo-
economico/funciones/fomento-del-empleo/#definizioa, 
http://www.wordreference.com/definicion/comercio, http://www.cepes-extremadura.org/economia-
social/concepto-de-autoempleo, http://es.thefreedictionary.com/impulso, 
http://www.financiamiento.com.mx/wp/?p=11. 

Observaciones:  

https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_econ%C3%B3mico
http://economiaincentivos.blogspot.mx/2011/12/definicion-de-incentivo.html
https://www.bancoldex.com/Sobre-microempresas/Que-es-una-microempresa628.aspx
http://www.mexicoemprende.org.mx/que-es-una-microempresa/
http://www.crecenegocios.com/definicion-de-emprendedor/
http://www.arrasate.eus/es/ayuntamiento/departamentos-y-servicios/empleo-y-desarrollo-economico/funciones/fomento-del-empleo/#definizioa
http://www.arrasate.eus/es/ayuntamiento/departamentos-y-servicios/empleo-y-desarrollo-economico/funciones/fomento-del-empleo/#definizioa
http://www.wordreference.com/definicion/comercio
http://www.cepes-extremadura.org/economia-social/concepto-de-autoempleo
http://www.cepes-extremadura.org/economia-social/concepto-de-autoempleo
http://es.thefreedictionary.com/impulso
http://www.financiamiento.com.mx/wp/?p=11
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Proyecto de Institucional 

Número: P04 Nombre Programa de Desarrollo Agropecuario. 

Municipio(s): ATLATLAHUCAN, MORELOS 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 11,265 Mujeres: 10,814 Total: 22,079 

Derechos de la infancia 

Niñas: X Niños: X Adolescentes: X 

Clasificación funcional 

Finalidad: 3 DESARROLLO ECONÓMICO 

Función: 3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

Subfunción: 3.2.1. AGROPECUARIA 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo  2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan Competitivo e Innovador 

Objetivo: 3.2 
3.3 

 

Garantizar la Seguridad Agroalimentaria. 
Ampliar las oportunidades económicas de las cadenas productivas en el 
Sector Primario. 

Estrategia: 3.2.1. 
3.2.2. 
 
3.3.1. 
 
3.3.2. 

 

Impulsar una producción rentable de alimentos. 
Aumentar los índices de capitalización y modernización de las unidades 
económicas rurales. 
Impulsar el desarrollo y consolidación de los Sistemas Producto y la 
integración de sus cadenas productivas 
Impulsar el desarrollo de capacidades y promocionar una cultura 
emprendedora en todos los proyectos productivos. 

Línea de 
acción 

3.2.1.2. 
3.2.2.1. 
3.3.1.2. 
3.3.2.2. 
 
3.3.2.3. 

 

Facilitar el acceso a fuentes de financiamiento y seguros de riesgos. 
Implementar programas de inversión en infraestructura y equipamiento. 
Fomentar proyectos eficientes en las unidades agrícolas, ganaderas y 
acuícolas. 
Impulsar las iniciativas productivas de los Atlatlahuquenses que 
desarrollan actividades del sector primario. 
Realizar talleres de capacitación y actualización a los productores el 
para el fortalecimiento de sus capacidades productivas. 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Proporcionar las herramientas necesarias a los productores del campo, 
orientadas al incremento de la productividad agropecuaria, que coadyuve al 
desarrollo de las comunidades rurales. 

Estrategias 
(componentes): 

 Gestionar y coordinar los programas agropecuarios, a fin de propiciar el 
desarrollo integral del sector en el municipio. 

 Gestionar las acciones necesarias para que los agricultores obtengan 
apoyos y desarrollen su actividad. 

 Proponer programas y proyectos para el fomento de la agricultura. 

 Realizar las acciones necesarias para que los agricultores obtengan los 
apoyos respectivos. 
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Beneficio social 
y/o económico: 

Apoyo de gestiones para equipamiento para el campo, con financiamiento o 
apoyo del 50% del equipo por parte del Gobierno Federal. 

 
 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total: 316.90      

Municipal 316.90 63.38 63.38 63.38 126.76 

Observaciones 
Los montos trimestrales son aproximados ya que su aplicación depende de 
las convocatorias para gestionar proyectos con la población. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-RHPP-
P04-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje incrementado de la producción agropecuaria. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido 
de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Es un indicador que pretende medir al incremento de la producción agropecuaria del municipio a través de 
los apoyos gestionados.  

Método de cálculo: Valor absoluto  
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 
Valor 
absoluto 

x 
Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Número personas beneficiadas * 
100   
Población dedicada al campo 

Porcentaje X X X X X 5 % 5% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1.5% 2.5% 4% 5% 
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Proyecto de Institucional 

Número: P05 Nombre Programa de Apoyo Integral a la Mujer. 

Municipio(s): ATLATLAHUCAN, MORELOS 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: X Mujeres: 10,814 Total: 10,814 
Derechos de la infancia 

Niñas: X Niños: X Adolescentes: X 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 DESARROLLO SOCIAL 

Función: 2.6 PROTECCIÓN A LA FAMILIA 

Subfunción: 2.6.3 FAMILIA E HIJOS 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo  2016-2018 

Eje rector: 2 Desarrollo Social 

Objetivo: 
2.8 

 

Generar políticas públicas, programas y estrategias orientadas al desarrollo 
integral de la mujer, promoviendo la protección, inclusión y equidad de 
oportunidades en todos los ámbitos. 

Estrategia: 2.8.1 Mejorar las oportunidades para el desarrollo económico, social y cultural de 
la mujer. 

Línea de 
acción 

2.8.1.1. 
 
2.8.1.2. 
 

2.8.1.5. 

Implementar el programa mujer para la atención cercana e integral de 
la mujer, en todas las ayudantías del municipio. 
Establecer programas de apoyo a la formación personal toma de 
decisiones, comunicación y sensibilización sobre la importancia de la 
mujer en la sociedad. 
Implantar programas en coordinación con organismos monoparentales 
para brindar asesoría y orientación a madres solteras. 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Promover la igualdad de género a través de acciones para mejorar la calidad de 
vida y que generen el empoderamiento de las mujeres del municipio. 

Glosario: 

Gestión: acción o trámite que, junto con otros, se lleva a cabo para conseguir o resolver una cosa. 
Desarrollo Agropecuario: se designa con el término de agropecuaria a aquella actividad humana 
que se encuentra orientada tanto al cultivo del campo como a la crianza de animales, es decir, que 
está en estrecha relación con la agricultura y la ganadería. Debemos destacar que ambas 
actividades pertenecen a lo que se denomina actividad primaria de la economía. 
Agricultura: conjunto de actividades y conocimientos desarrollados por el hombre, destinados a 
cultivar la tierra y cuya finalidad es obtener productos vegetales (como verduras, frutos, granos y 
pastos) para la alimentación del ser humano y del ganado. 
Fomentar: hacer que una actividad u otra cosa se desarrolle o aumente su intensidad. 
Programa: Proyecto, programa de las cosas que se van a hacer y de cómo hacerlas. 

Fuente de información: 
Internet: https://es.wikipedia.org/wiki/Gesti%C3%B3n_de_proyectos, 
http://www.definicionabc.com/general/agropecuaria.php, http://es.thefreedictionary.com/fomentar, 
http://www.wordreference.com/definicion/Plan.  

Observaciones:  

https://es.wikipedia.org/wiki/Gesti%C3%B3n_de_proyectos
http://www.definicionabc.com/general/agropecuaria.php
http://es.thefreedictionary.com/fomentar
http://www.wordreference.com/definicion/Plan
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Estrategias 
(componentes): 

 Gestionar ante las distintas dependencias, proyectos que favorezcan a la 
mujer desprotegida. 

 Contribuir a mejorar la calidad de vida de las jefas de familia para poderle 
dar un mejor futuro a sus hijos. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Con este programa se logra impulsar a la mujer para mejorar sus condiciones 
de vida y la de sus hijos, ya que se incentiva para que emprendan un negocio y 
mejoren sus ingresos.    

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total: 98.10      
Municipal 98.10 19.62 19.62 19.62 39.24 

Observaciones 
Los montos trimestrales son aproximados ya que su aplicación depende de 
las convocatorias para gestionar proyectos con la población. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-RHPP-
P05-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de apoyo a la mujer incrementado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido 
de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje incrementado de apoyos a la mujer, gestionados ante las diferentes 
dependencias. 

Método de cálculo: Valor absoluto  
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

 
Valor 
absoluto 

x 
Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Mujeres beneficiadas    *100 
Población femenina 

Porcentaje X X X X X X 5% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1% 2% 4% 5% 
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4.- REGIDURÍA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDAY OBRAS PÚBLICAS. 

 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002000304 Nombre: Regiduría De Desarrollo Urbano, Vivienda Y 
Obras Públicas. 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Programa De 
Representación Popular Ante 
El Ayuntamiento. 

1,550.00      

 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre Programa de Representación Popular Ante el 
Ayuntamiento. 

Derechos de la infancia 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.3 Coordinación de la política de gobierno. 

Subfunción: 1.3.4 Función pública. 

Glosario: 

Políticas Públicas: acciones de gobierno con objetivos de interés público que surgen de decisiones 
sustentadas en un proceso de diagnóstico y análisis de factibilidad, para la atención efectiva de 
problemas públicos específicos, en donde participa la ciudadanía en la definición de problemas y 
soluciones. 
Empoderamiento: es el conjunto de procesos vitales definidos por la adquisición o invención e 
interiorización de poderes que permiten a cada mujer o colectivo de mujeres, enfrentar formas de 
opresión vigentes en sus vidas (exclusión, discriminación, explotación, abuso, acoso, interiorización, 
infidelidad, etc. 
Emprender: es la capacidad de concebir e incubar en la mente ideas creadoras, germinadoras y 
multiplicadoras, capaces de generar el impulso para la acción proactiva de esas ideas 
elaboradoras. 
Monoparental: se entiende aquella familia nuclear que está compuesta por un solo progenitor (papá 
o mamá) y uno o varios hijos.  

Fuente de información: 

Internet: https://www.iexe.edu.mx/blog/que-son-las-politicas-publicas.htm, 
http://empoderarmujeres.blogspot.mx/2008/12/empoderamiento-segn-marcela-lagarde.html, 
https://emprende.jimdo.com/inicio/que-es-emprender/, 
https://es.wikipedia.org/wiki/Familia_monoparental.  

Observaciones:  

https://es.wikipedia.org/wiki/Familia
https://es.wikipedia.org/wiki/Familia_nuclear
https://www.iexe.edu.mx/blog/que-son-las-politicas-publicas.htm
http://empoderarmujeres.blogspot.mx/2008/12/empoderamiento-segn-marcela-lagarde.html
https://emprende.jimdo.com/inicio/que-es-emprender/
https://es.wikipedia.org/wiki/Familia_monoparental
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Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.6. Implementar de manera efectiva la nueva gestión pública para resultados 
en el proceso  de Planeación y Programación de Acción Gubernamental. 

Estrategia: 5.6.1 
 
5.6.2. 

Fortalecer y en su caso desarrollar los mecanismos de evaluación de la 
Administración Municipal. 
Regular y coordinar la planeación del desarrollo del municipio con la 
participación de los tres órdenes de Gobierno y el sector social privado. 

Línea de 
acción 

5.6.1.3 
 
 
5.6.2.4 

Generar las bases para remitir los Programas Anuales de Evaluación 
de la Administración Pública Municipal. 
Participar de manera conjunta con los Comités de Planeación para el 
Desarrollo Municipal en la elaboración de proyectos y convenios de 
coordinación de los tres órdenes de Gobierno para la ejecución y 
seguimiento de programas. 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Establecer planes de acción en conjunto con los Integrantes de Cabildo para el 
mejoramiento de la Administración Pública Municipal. 

Estrategias 
(componentes): 

 Asistir puntualmente a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de 
Cabildo. 
 Convocar a Sesiones de Cabildo cuando se considera necesario. 
 Proponer proyectos para la modificación o actualización de reglamentos. 
 Informar al Ayuntamiento sobre cualquier deficiencia que afecte a la 
Administración Municipal y en la prestación de los Servicios Públicos. 
 Coordinar la planeación del Desarrollo Municipal. 
 Dar cumplimiento a los principios de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 
del Gasto Público Municipal  Recursos Públicos que se manejan. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Construcción de un Gobierno de calidad, cuya gestión se caracterice por ser 
fuente innovadora, enfocado su trabajo a la atención del ciudadano y responder 
de forma eficaz y  oportuna a sus  necesidades. 
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5.- REGIDURÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002000305 Nombre: Regiduría De Servicios Públicos Municipales. 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Información financiera  del Proyecto institucional (Gasto Corriente y Social) 
(miles de pesos) 

Rubro 
Programación trimestral de avance 

financiero  
 

 Subtotales  
Primer 

trimestre 
Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

Total      

Municipal  1,550.00 310.00 310.00 310.00 620.00 

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
PM-RDUVOP-
P0I-0I 

Nombre 
del 
indicador: 

Planes de Acción realizados ante el Ayuntamiento Municipal. 

Tipo: 
x De 

Gestión 
 

Sentido de 
la medición: 

x Regular 
 

Dimensión: X Eficacia 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

x Trimestral 
 

Definición del 
indicador: 

Se trata de medir los Planes de acción realizados ante el ayuntamiento para beneficio del municipio 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 
absoluto 

Fórmula de cálculo:  

PLAN DE 
ACCIÓN 

X X X X X 70 70 

 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

17 34 51 70 

Glosario:  

Fuente de 
información: 

 

Observaciones:  
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Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Plan de Representación 
Popular Ante el H. 
Ayuntamiento.  

226.74      

P02.- Programa de Desarrollo 
Económico.  

457.66      

P03.- Programa de Servicios 
Públicos Municipales.  

338.39      

P04.- Representación de 
Medios de Comunicación. 

415.65      

Total  

1,438.75 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Plan de Representación Popular Ante el H. Ayuntamiento. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11265 Hombres: 10814 Total: 22079 

Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.3 Coordinación de la política de gobierno. 

Subfunción: 1.3.4 Función pública. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan transparente. 

Objetivo: 5.1 
 
 
5.5 
 

5.6 

 

5.9 

Mantener informada a la ciudadanía con oportunidad y veracidad, de los 
programas, acciones y resultados del gobierno municipal. 
 
Lograr oportunidad y calidad en la operación de los programas de 
gobierno, gestionando con eficiencia y transparencia los recursos 
disponibles. 
 
Implementar de manera efectiva la nueva gestión pública para resultados 
en el proceso de planeación y programación de la acción gubernamental. 
 
Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 
población, brindando satisfacción y generando confianza en la 
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Administración Pública Municipal. 

Estrategia: 5.1.3. 

 
5.5.3 
 

5.6.1 
 
5.6.2 
 
 

Fortalecer la comunicación interinstitucional. 
 
Organizar una administración eficiente y oportuna de los recursos públicos. 
 
Fortalecer y en su caso desarrollar los mecanismos de evaluación de la 
Administración Pública Municipal. 
 
Regular y coordinar la planeación del desarrollo del municipio con la 
participación de los tres órdenes de gobierno y los sectores social y 
privado. 
 
Sistematizar los procesos en el área administrativa del ayuntamiento, para 
el aseguramiento de acciones y resultados. 

Línea de 
acción 

5.1.3.2 
 

 

5.5.1.1 

 

5.6.2.2 

 

 
5.9.2.1 
5.9.2.2 
 

5.9.2.3 

Proporcionar a los representantes de los medios de comunicación, 
información veraz y oportuna, para realización de su función. 
 
Implementar procesos eficaces para cumplir con los perfiles necesarios 
para el desempeño de la función publica 
 
Coordinar los foros de consulta ciudadana y procesamiento de las 
propuestas y demandas vertidas para canalizarlas a las dependencias 
y entidades de la administración pública municipal y sean tomadas en 
cuenta en la formulación del Plan Municipal de Desarrollo y los 
Programas de Mediano Plazo. 
 
Realizar un diagnóstico funcional y de operatividad. 

Desarrollar un programa eficiente de seguimiento y evaluación de los 
acuerdos de cabildo. 

Imprentar un sistema para administrar documentación hacia el interior 
y al usuario. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Establecer planes de acción en conjunto con los integrantes de cabildo 
para el mejoramiento de la administración del H. Ayuntamiento Municipal. 

Estrategias 
(componentes): 

*Asistir a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Cabildo. 
*Convocar a Sesiones de Cabildo cuando se considere necesario. 
*Proponer proyectos para la modificación o actualización de reglamentos. 
*Informar al ayuntamiento sobre cualquier deficiencia que afecte a la 
administración municipal y en la prestación de servicios públicos. 
*Coordinar la Planeación del Desarrollo del Ayuntamiento. 
*Dar cumplimiento a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina 
en el Gasto Publico Municipal de los Recursos Públicos que manejan. 
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Beneficio social y/o 
económico: 

Impulso y mejoramiento de la administración del H. Ayuntamiento en 
conjunto con el Presidente, Sindico y los demás Regidores, integrantes 
del Cabildo. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total:       

        Municipal. 226.74 45.34 45.34 45.34 90.68 

Observaciones 
Los montos totales trimestrales son aproximados ya que su aplicación 
depende de las convocatorias para gestionar proyectos con la población. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-RSPM-
P01-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de los planes de acción ante cabildo. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de planes de acción propuestos en conjunto con los integrantes del cabildo para 
el mejoramiento de la administración del H. Ayuntamiento municipal.  

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 
absoluto 

X Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

PORCENTAJE X X X X X X 10% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2.5% 5% 7.5% 10% 

Glosario: 

Cabildo: corporación o grupo de personas formado por un alcalde y varios concejales que se encarga 
de administrar y gobernar un municipio. Ayuntamiento, concejo, consistorio. 
Gobierno Municipal: es el principal pilar del municipio, la autoridad que dirige, controla y administra 
sus instituciones, la cual consiste en la conducción política. 
Administración: es la ciencia social que tiene como objeto estudios de las organizaciones y la técnica 
encargada de la planificación, organización, dirección y control de los recursos financieros. 
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Fuente de información: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Cabildo,  https://es.wikipedia.org/wiki/GobiernoMunicipal,  
https://es.wikipedia.org/wiki/Administracion. 

Observaciones:  

Proyecto Institucional  

Número: P02 Nombre Programa de Desarrollo Económico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Municipio(s): Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 10,814 Mujeres: 11,265 Total: 22,079 

Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 3 Desarrollo económico. 

Función: 3.1 Asuntos económicos, comerciales y laborales en general. 

Subfunción: 3.1.1 Asuntos económicos y comerciales en general. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo  2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan competitivo e innovador. 

Objetivo: 3.1 Incrementar la productividad y competitividad del municipio de Atlatlahucan. 

Estrategia: 3.1.1 
3.1.2 
3.1.3 
3.1.4 
3.1.6 
3.1.7 

Impulsar el comercio y los servicios. 
Implementar proyectos productivos. 
Atraer y fomentar la inversión. 
Fomentar al autoempleo y el emprende turismo. 
Promover a municipio de Atlatlahucan como destino turístico. 
Impulsar la cultura turística. 

Línea de 
acción 

3.1.1.2 
 
3.1.2.1 
3.1.3.4 
3.1.4.4 
3.1.6.1 
3.1.6.2 
3.1.7.1 

Mejorar y ampliar la infraestructura y los servicios para el comercio. 
Capacitar a emprendedores involucrados en los proyectos. 
Promover los factores de competitividad de la zona. 
Brindar confianza al emprendedor para la apertura de negocios. 
Impulsar al municipio en los foros nacionales e internacionales. 
Implementar campañas publicitarias para atracción de turistas. 
Actualizar la regulación y supervisión a los prestadores de servicios 
turísticos. 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Contribuir a mejorar la competitividad de los negocios y del municipio como 
destino turístico, para mejorar la economía de la población, generando 
esquemas para su inserción en la actividad productiva. 

Estrategias 
(componentes): 

 Promoción del desarrollo económico. 

 Apoyo en la gestión de programas laborales. 

 Apoyo en la exportación e importación de productos. 

Beneficio social 
y/o económico: 

De esta manera, el crecimiento económico de la sociedad se basará en el 
aprovechamiento de las ventajas competitivas del municipio de Atlatlahucan, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cabildo
https://es.wikipedia.org/wiki/GobiernoMunicipal
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buscando en todo momento el incremento de la productividad y competitividad 
estatal, la promoción del consumo local, la generación de más y mejores 
empleos, reducir la tasa de desempleo y, sobre todo, elevar el nivel de vida de 
los atlatlahuquenses. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total:       

        Municipal. 457.66 91.53 91.53 91.53 183.06 

Observaciones 
Los montos totales trimestrales son aproximados ya que su aplicación 
depende de las convocatorias para gestionar proyectos con la población. 
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Proyecto Institucional  

Número: P03 Nombre Programa de Servicios Públicos Municipales. 

Municipio(s): Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 10,814 Mujeres: 11,265 Total: 22,079 

Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social. 

Función: 2.1 Protección ambiental. 

Subfunción: 2.1.3 Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5  Atlatlahucan transparente. 

Objetivo: 5.9 
 
 
5.10 

Proporcionar servicios municipales de calidad a toda la población, 
brindando satisfacción y generando confianza en la Administración 
Pública Municipal. 
 
Brindar servicios públicos municipales de calidad a toda la 
ciudadanía. 

Estrategia: 5.10.1 
 
5.10.2 
 
5.10.3 
5.10.4 
5.10.5 
 
5.10.6 
5.10.7 

Mejorar la eficiencia y ampliar la cobertura de recolección de los 
residuos generados en el municipio. 
Separar los residuos para reducir el grado de saturación del sitio de 
disposición final. 
Optimizar el sistema de alumbrado público. 
Embellecer la imagen urbana del municipio. 
Atender los problemas de incremento de los índices de población 
animal y de enfermedades infecciosas. 
Brindar atención a los mercados públicos municipales. 
Optimizar el funcionamiento de los panteones municipales. 

Línea de 
acción 

5.10.1.1 
5.10.1.2 
5.10.2.1 
5.10.3.2 
5.10.4.1 
5.10.6.1 

Impulsar la minimización de generación de residuos. 
Integrar nuevas colonias al sistema de recolección. 
Impulsar la cultura de manejo adecuado de los residuos. 
Mantener en óptimas condiciones las redes de alumbrado público. 
Habilitar y mantener en condiciones óptimas los espacios públicos. 
Concertar en forma permanente con las asociaciones de locatarios. 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Brindar un servicio de calidad y calidez para toda la población del municipio de 
Atlatlahucan, brindando los servicios públicos municipales. 

Estrategias 
(componentes): 

*Apoyar con el carro recolector de basura. 
*Apoyar con el mantenimiento de parques jardines y espacios públicos del 
municipio. 
*Servicio de alumbrado público. 
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*Apoyo de mantenimiento de drenaje y alcantarillado. 

Beneficio social 
y/o económico: 

La ciudadanía gozara de estos servicios brindados por la dirección de servicios 
públicos y no tendrá problema en la calidad de vida de los habitantes. 

 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total:       

        Municipal. 338.39 67.67 67.67 67.67 135.35 

Observaciones 
Los montos totales trimestrales son aproximados ya que su aplicación 
depende de las convocatorias para gestionar proyectos con la población. 
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Proyecto Institucional 

Número: P04 Nombre Representación de Medios de Comunicación. 

Municipio(s): Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 10,814 Mujeres: 11,265 Total: 22,079 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.8 Otros Servicios Generales. 

Subfunción: 1.8.3. Servicios de Comunicación y Medios. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo  2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan transparente. 

Objetivo: 5.1 Mantener informada a la ciudadanía con oportunidad y veracidad, de los 
programas, acciones y resultados del gobierno municipal. 

Estrategia: 5.1.1 
5.1.2 
5.1.3 

Fortalecer la comunicación interinstitucional. 
Proporcionar información veraz y oportuna a la sociedad. 
Fortalecer la relación con los medios de comunicación. 

Línea de acción 5.1.1.1 
 
5.1.1.2 
 
5.1.2.2 
 
5.1.2.3 
 
5.1.3.1 
 
5.1.3.2 

Crear la unidad de información con participación de las dependencias 
del gobierno municipal. 
Implementar los instrumentos y medios necesarios para una eficiente 
coordinación y comunicación interinstitucional. 
Difundir a la sociedad, atreves de los medios de comunicación, la 
información de forma transparente y oportuna. 
Propagar los resultados del quehacer de la administración pública 
municipal de diferentes foros, instituciones, organismos, etc. 
Adecuar una sala de prensa para apoyar la actividad de los medios de 
comunicación. 
Adecuar una sala de prensa para apoyar la actividad de los medios de 
comunicación. 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Planeación, formulación, diseño, ejecución e implantación de servicios de 
comunicación social y la relación con los medios informativos, estatales y 
privados, así como los servicios informativos en medios impresos y 
electrónicos para dar a saber de todos los avances a la ciudadanía. 

Estrategias 
(componentes): 

*Difusión en radio. 
*Difusión en redes sociales. 
*Difusión en boletines informativos. 

Beneficio social 
y/o económico: 

La ciudadanía estará al tanto de todo lo que ocurre en el Ayuntamiento de 
Atlatlahucan, Morelos. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total: 425.20      

Municipal. 415.65 83.13 83.13 83.13 166.26 

Observaciones 
Los montos totales trimestrales son aproximados ya que su aplicación 
depende de las convocatorias para gestionar proyectos con la población. 

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
PM-RSPM-
P04-01 

Nombre 
del 
indicador: 

PORCENTAJE DEL MEJORAMIENTO EN CUANTO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

El indicador pretende medir el incremento en materia de medios de comunicación para difundir las acciones 
del gobierno a la sociedad. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 20154 2016 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

PORCENTAJE. X X X X X X 10% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2.5% 5% 7.5% 10% 

Glosario: 

Difusión: proceso mediante el cual se difunden ideas, noticias o divulgación de conocimientos. 
Propósito: es el resultado inmediato que se espera por la aplicación de un programa o proyecto. 
Objetivo Estratégico: expresión cualitativa de lo que se pretende alcanzar en un tiempo y espacio 
específicos a través de determinadas acciones. Son los resultados a alcanzar en las secretarías, 
dependencias o entidades, y los impactos a lograr en la sociedad para dar solución a sus focos de 
atención y dar cumplimiento a su propósito institucional.  
Resultado: es el corolario, la consecuencia o el fruto de una determinada situación o de un proceso. 
El concepto se emplea de distintas maneras de acuerdo al contexto 

Fuente de información: https://www.google.com.mx/webhp?sourceid=chrome-instant&ion=1&espv=2&ie=UTF-8#q 

Observaciones:  
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6.- SECRETARÍA MUNICIPAL. 

 

Unidad responsable 

Clave presupuestal: 311110002000406 Nombre: Secretaría Municipal  

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Control y Seguimiento 
de Documentos Diversos. 

705.12      

P02.- Reuniones de Trabajo 
del Cuerpo Edilicio. 

299.7      

P03.- Transparencia y 
Acceso a la Información.   

499.4      

P04.- Actualización del 
Archivo Municipal. 

50.28      

Total  

1,554.5 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Control y Seguimiento de Documentos Diversos. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 9,655 Hombres: 9,240 Total: 18,895 
Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8. Otros Servicios Generales  

Subfunción: 1.8.5. Otros  

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 
población, brindando satisfacción y generando confianza en la 
administración pública municipal. 
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Estrategia: 5.9.1. Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía. 

Línea de 
acción 

5.9.1.1. Establecer un sistema de desregularización y mejoramiento de 
procesos. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Generar un ambiente democrático y eficaz para procesar y atender las 
solicitudes y demandas ciudadanas respetando las garantías individuales, 
así como generar orden y hacer que se respete la ley dentro del 
municipio. 

Estrategias 
(componentes): 

Mediante la revisión y monitoreo permanente de los reglamentos de las 
diferentes áreas administrativas. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Equilibrio gubernamental y social entre gobierno y ciudadanía. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal  705.12 141.1 141.1 141.1 282 

Observaciones 
El cuarto trimestre aumenta por el aguinaldo y el segundo periodo de primas 
vacacionales. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-SM-P01 
Nombre 
del 
indicador: 

Solicitudes y demandas ciudadanas atendidas.  

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: Diarias 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de solicitudes y demandas ciudadanas atendidas para beneficio de la 
población.   

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Solicitudes x x x x x x 100 
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Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25 50 75 100 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Reuniones de Trabajo del Cuerpo Edilicio. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 22,079 
Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.3. Legislación  

Subfunción: 1.1.1. Legislación 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 
población, brindando satisfacción y generando confianza en la 
administración pública municipal. 

Estrategia: 5.9.2. 
 

Sistematizar los procesos en el área administrativa del ayuntamiento, para 
el aseguramiento de acciones y resultados. 

Línea de 
acción 

5.9.2.1 

5.9.2.2 

 

5.9.2.3 

Realizar un diagnóstico funcional y de operatividad. 

Desarrollar un programa eficiente de seguimiento y evaluación de 

los acuerdos de Cabildo. 

Imprentar un sistema para administrar documentación hacia el 

interior y al usuario. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Buscar por medio de acuerdos el beneficio social y administrativo del 
municipio para resolver las problemáticas internas y externas al 
Ayuntamiento.  

Estrategias 
(componentes): 

- Convocando oportunamente a los integrantes del H. Cabildo para la 
formalidad de acuerdos 
- Brindar información complementaria para la toma de acuerdos   

Beneficio social y/o 
económico: 

Cumplir las demandas de servicios que requiere la ciudadanía. 
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Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Transparencia y Acceso a la Información. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 20,079 
Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal  299.7 59.9 59.9 59.9 119.8 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-SM-P02 
Nombre 
del 
indicador: 

Numero de sesiones del cabildo realizadas. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

X Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Sesiones programadas 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base 
Meta 
2017 2011 2012 

Meta 
2013 

2014 2015 2016 

 

X Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  
Sesiones programadas /Numero de sesiones realizadas  

Sesiones X X X X X 100 30 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

7 15 22 30 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8. Otros servicios generales 

Subfunción: 1.8.4. Acceso a la Información Pública Gubernamental   

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.2. Promover el ejercicio eficiente de los recursos públicos. 

Estrategia: 5.2.1. 
 
5.2.2. 
 

Establecer esquemas y políticas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 
Fortalecer e implementar mecanismos que promuevan y faciliten una clara 
rendición de cuentas. 

Línea de 
acción 

5.2.1.1. 
 
5.2.1.2. 
 

Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia 
de acceso a la información pública en conjunto con el IMIPE. 
Proponer e implementar reformas a la legislación vigente en materia 
de transparencia fiscal a fin de mejorar las políticas en la materia. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Lograr una cultura de transparencia y acceso a la información pública que 
permita a la sociedad hacer uso de la Unidad de Información Pública 
como un órgano garante de ese derecho. 

Estrategias 
(componentes): 

Mantener actualizado el portal de transparencia del municipio así también 
dar respuesta a las solicitudes de información.  

Beneficio social y/o 
económico: 

Garantizar el derecho de acceso a la información pública a la ciudadanía. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal  499.46 99.8 99.8 99.8 199.78 

Observaciones 
El cuarto trimestre aumenta por el aguinaldo y el segundo periodo de primas 
vacacionales. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-SM-P03 
Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de información publicada en el portal 
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Proyecto Institucional 

Número: P04 Nombre: Actualización del Archivo Municipal. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 20,079 

Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8. Otros Servicios Generales  

Subfunción: 1.8.5. Otros  

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

x Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se refiere al porcentaje de información pública generada en la administración municipal publicada  al portal 
de transparencia. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

No. De dependencia que publicaran información en el 
portal de transparencia.  
_____________________________x100 
Total de dependencias que generaron información 
pública. 

Porcentaje  X X X X X 80% 100% 

Programación de la meta 2016 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

100% 100% 100% 100% 

Glosario: 

La Unidad de Transparencia (UT), es la responsable de atender y gestionar las solicitudes de 
acceso a la información; incluso si es necesario deberán orientar y auxiliar a las personas en la 
elaboración y entrega de las solicitudes. Es su obligación también de difundir por internet la 
información pública de oficio, en coordinación con las dependencias y unidades administrativas 
correspondientes. 

Fuente de información: 
La información pública de oficio puede ser consultada en 
www.transparenciamorelos.mx/atlatlahucan o la ciudadanía podrá realizar una solicitud de 
información escrita o vía internet en http://sie.sytes.net/sie/ 

Observaciones: La información pública de oficio estará actualizada mensualmente en el portal de transparencia.  

http://www.transparenciamorelos.mx/atlatlahucan
http://sie.sytes.net/sie/
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Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 
población, brindando satisfacción y generando confianza en la 
Administración Pública Municipal. 

Estrategia: 5.9.1. Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía. 

Línea de 
acción 

5.9.1.1. Establecer un sistema de desregularización y mejoramiento de 
procesos. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Resguardar y conservar de manera adecuada y organizada la 
documentación que es producto de su devenir institucional y, por tanto, es 
indispensable para la toma de decisiones, la transparencia, la rendición 
de cuentas y la historia. 

Estrategias 
(componentes): 

Implementación del Sistema de Gestión Documental 
1. Cuadro General de Clasificación Archivística;  
2. Tabla de Valoración;  
3. Catálogo de Disposición Documental,  
4. Inventarios de Expedientes. 

Beneficio social y/o 
económico: 

 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal  50.28 10.05 10.05 10.05 20.1 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-SM-P04-01 
Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje del archivo municipal actualizado 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: Diarias 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje del archivo municipal actualizado para resguardo y conservación de la 
documentación del devenir institucional. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2015 
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7.- TESORERÍA MUNICIPAL. 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002000508 Nombre: Tesorería Municipal 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Implementación de la 
Armonización Contable. 

1,000.00       

P02.- Fortalecimiento del 
Sistema Recaudatorio y 
Fiscal. 

2,500.00      

P03.- Egresos y Control 
Presupuestal. 

2,500.00      

P04.- Presentación de las 
Cuentas Públicas. 

1,036.00      

P05.- Coordinación de 
Auditorías y Modernización 
Administrativa. 

500.00      

P06.-Implementacion del 
Sistema de Agua Potable 
SCAPSAM. 

250.00      

P07.- Desarrollo del Sistema 
de Gestión Catastral en 

1,160.00      

 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

porcentaje x x x x x x 
100 
% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25% 50% 75% 100 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Lomas de Cocoyoc 2da. 
Etapa. 

P08.- Pago de Pasivos 
(ADEFAS) con Gasto de 
Ejercicio Actual. 

11,009.03      

       

       

Total  

19,955.03 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 
 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Implementación de la Armonización Contable. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.5 Asuntos Financieros y Hacendarios. 

Subfunción: 1.5.2 Asuntos Hacendarios. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.4 Administrar eficientemente el gasto público, inversión y deuda pública con 
base en resultados. 

Estrategia: 5.4.1 Coordinar, supervisar y controlar el gasto público, inversión y deuda pública 
de manera efectiva. 

Línea de 
acción 

5.4.1.6 Implementar el Sistema de Armonización Contable conforme a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en los 
documentos emitidos por el CONAC. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Actualizar los procesos de contabilidad con los nuevos requerimientos de 
la armonización contable. 

Estrategias 
(componentes): 

 Elaborar los diferentes clasificadores, actualizar los inventarios, 
depuración de cuentas, elaboración de inventarios físicos y matrices de 
conversión. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Transparencia del uso de los recursos públicos y eficiencia en los 
procesos administrativos, presupuestales y contables para la mejor toma 
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de decisiones. 

 

 

 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total      

 Municipal 1,000.00 200.00 200.00 200.00 400.00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-TS-P01-01 
Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje actualizado de los procesos de contabilidad con la armonización 
contable. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se refiere a medir el porcentaje de los procesos de contabilidad con los nuevos requerimientos de la 
armonización contable que transparente el uso de los recursos públicos. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje       100% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25% 50% 75% 100% 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Fortalecimiento del Sistema Recaudatorio y Fiscal 
(Ingresos Municipales). 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.5 Asuntos Financieros y Hacendarios. 

Subfunción: 1.5.1 Asuntos Financieros. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.3 Fortalecer la Administración Tributaria de la Hacienda Pública Municipal. 

Estrategia: 5.3.1 Implementar un sistema recaudatorio y de fiscalización eficiente diseñado a 
partir del comportamiento y actitud de cumplimiento de los sujetos 
obligados. 

Línea de 
acción 

5.3.1.4 Mejorar el control y seguimiento de la cobranza municipal, mediante el 
ordenamiento y sistematización de la base de datos de la Cartera de 
Créditos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Eficientar un sistema recaudatorio y de fiscalización ordenado, que 
contribuya al incremento de los ingresos municipales. 

Estrategias 
(componentes): 

 Actualizar el marco jurídico fiscal municipal (Ley de Ingresos 
Municipal). 
 Implementar programas de regularización de adeudos fiscales y 
abatimiento del rezago en el cobro del impuesto predial. 
 Modernizar y actualizar los servicios de la caja universal. 
 Adecuada recepción de los recursos federales y FAEDE 
(transferencia y cheques). 

Beneficio social y/o 
económico: 

Fortalecimiento de los ingresos municipales 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

 Municipal 2,500.00 500.00 500.00 500.00 1,000.00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-TS-P02-01 
Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje incrementado en la recaudación de ingresos municipales. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje incrementado en la recaudación de los ingresos municipales a través del 
sistema recaudatorio y de fiscalización ordenada de Atlatlahucan. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje      13% 13% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

6% 9% 11% 13% 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Egresos y Control Presupuestal. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.5 Asuntos Financieros y Hacendarios. 

Subfunción: 1.5.2 Asuntos Financieros. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.4 Administrar eficientemente el gasto público, inversión y deuda pública con 
base en resultados. 

Estrategia: 5.4.1 Coordinar, supervisar y controlar el gasto público, inversión y deuda pública 
de manera efectiva. 

Línea de 
acción 

5.4.1.2 Controlar y evaluar el ejercicio del gasto público y el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno Municipal conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Administrar eficientemente los recursos propios, participaciones, 
aportaciones Estatales y Federales que recibe el municipio. 

Estrategias 
(componentes): 

 Revisar toda la documentación para pagos de obra, gasto corriente, 
FAEDE y recursos Federales (Transferencias y cheques). 
 Capturar en el sistema la póliza presupuestal. 
 Dar de alta cuentas en el sistema y sus matrices (Obras). 
 Coordinación de banca electrónica y nómina. 
 Elaboración y pago de nómina del personal administrativo y 
operativo. 
 Elaboración y pago de nómina del personal de seguridad pública. 
 Realizar pago al SAT de ISR retenido por sueldos al personal del 
ayuntamiento. 
 Banca Electrónica. 
 Realizar pagos a proveedores y otra vía transferencias electrónicas. 
 Realizar el pago de servicios (Agua, Luz, Teléfono) y tenerlos 
identificados. 
 Realizar fondeo entre cuentas para el pago de cheques. 
 Administrar y dar mantenimiento del portal de banca electrónica de 
Banorte. 
 Realizar el alta y baja de las cuentas bancarias. 
 Realizar y controlar las inversiones bancarias. 
 Trámites bancarios. 
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 Realizar los depósitos bancarios, previa verificación de las 
cantidades recibidas. 
 Entregar las fichas de depósito a las áreas correspondientes para su 
soporte. 

Beneficio social y/o 
económico: 

No Aplica. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

 Municipal 2,500.00 500.00 500.00 500.00 1,000.00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-TS-P03-01 
Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje del desempeño realizado en el manejo administrativo eficiente de los 
recursos públicos municipales. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

 
Se pretende medir el porcentaje de desempeño realizado en el manejo eficiente de los recursos públicos 
municipales para beneficio de la sociedad. 
 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje       100% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25% 50% 75% 100% 

Glosario:  
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Fuente de información:  

Observaciones:  

Proyecto Institucional 

Número: P04 Nombre: Presentación de las Cuentas Públicas. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.5 Asuntos Financieros y Hacendarios. 

Subfunción: 1.5.2 Asuntos Hacendarios. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.2 Promover el ejercicio eficiente de los recursos públicos. 

Estrategia: 5.2.2  Fortalecer e implementar mecanismos que promuevan y faciliten una clara 
rendición de cuentas. 

Línea de 
acción 

5.2.2.6 Integrar oportunamente la información de Estados Financieros y 
Cuenta Pública. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Cumplir en tiempo y forma con la presentación de la cuenta pública 
trimestral y anual. 

Estrategias 
(componentes): 

 Solicitar la documentación contable a las áreas responsables, para 
revisarla, codificarla, capturarla y depurarla. 

 Integrar la cuenta pública trimestral y anual. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Tener un municipio transparente a la información pública. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total      

 Municipal 1,036.00 207.2 207.2 207.2 414.4 

Observaciones  



 
 
 

 

 

  
  
Publicación 2017/09/20 
Expidió Ayuntamiento Constitucional de Atlatlahucan, Morelos 
Periódico Oficial                                     5536 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Programa Operativo Anual Consolidado 2017 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

65 de 251 

 

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-TS-P04-01 
Nombre 
del 
indicador: 

Cuenta pública trimestral realizado. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir la cuenta pública trimestral realizada  en tiempo y forma. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Cuenta 
pública 
trimestral 

      4 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1 2 3 4 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

Proyecto Institucional 

Número: P05 Nombre: Coordinación de Auditorias y  Modernización Administrativa. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.1 Legislación. 

Subfunción: 1.2 Fiscalización. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.2 Promover el ejercicio eficiente de los recursos públicos. 

Estrategia: 5.2.2 Fortalecer e implementar mecanismos que promuevan y faciliten una clara 
rendición de cuentas. 

Línea de 
acción 

5.2.2.4 Impulsar mecanismos de coordinación entre los órganos de control 
federal, estatal y municipal, los entes fiscalizadores externos, las 
asociaciones civiles y organizaciones para hacer más eficiente y eficaz 
la vigilancia de los recursos públicos. 
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Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica. 

Objetivo: No Aplica. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Atender adecuadamente los asuntos relacionados a la solventaciòn de 
observaciones a las cuentas públicas por parte de la ESAF utilizando para 
ello la modernización administrativa y las tecnologías de la información. 

Estrategias 
(componentes): 

 Estar a la vanguardia en la modernización administrativa. 
 Emplear al máximo las tecnologías de la información. 
 Verificar y evaluar los trámites de obra pública. 
 Subir la información de oficio al IMIPE-SIPOP. 
 Coordinar las auditorias de la ESAF. 
 Solventar las observaciones a las cuentas públicas. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Mejores servicios a la ciudadanía. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

 Municipal 500.00 100.00 100.00 100.00 200.00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-TS-P05-01 
Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de modernización administrativa realizado en el departamento de la 
tesorería municipal. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de modernización administrativa realizado en la tesorería municipal para 
brindar mejores servicios a la ciudadanía. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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Proyecto Institucional 

Número: P06 Nombre: Implementación del Sistema de Recaudación del Agua 
Potable (SCAPSAM). 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social. 

Función: 2.1 Protección Ambiental. 

Subfunción: 2.1.2 Administración del Agua. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 4 Atlatlahucan Verde y Sustentable. 

Objetivo: 4.6 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 

Estrategia: 4.6.1 Aumentar la cobertura del servicio de agua potable al municipio y fomentar 
el acceso a agua por tandeo. 

Línea de 
acción 

4.6.1.2 Fortalecer el marco regulatorio que rige la actuación de los organismos 
operadores, su capacidad técnica y su sustentabilidad financiera-
operativa. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Incrementar la recaudación que por los servicios de agua potable de 
cobra a los usuarios del municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias 
(componentes): 

 Implementar el sistema de recaudación de agua potable. 
 Realizar campañas de iniciativas de pago. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Fortalecer el sistema financiero del SCAPSAM. 

 

 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje       100% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25% 50% 75% 100% 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

 Municipal 250.00  125.00 125.00  

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-TS-P06-01 
Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de la implementación del sistema de recaudación de pago del agua 
potable SCAPSAM realizado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de la implementación del sistema de recaudación de pago por los 
servicios de agua potable SCAPSAM realizado. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje       100% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

 50% 100%  

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P07 Nombre: Desarrollo del Sistema de Gestión Catastral en Lomas de 
Cocoyoc 2da. Etapa. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno. 

Subfunción: 1.3.8 Territorio. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.3 Fortalecer la Administración Tributaria de la Hacienda Pública Municipal. 

Estrategia: 5.3.1 Implementar un sistema recaudatorio y de fiscalización eficiente diseñado a 
partir del comportamiento y actitud de cumplimiento de los sujetos 
obligados. 

Línea de 
acción 

5.3.1.7 Sistematizar, analizar y cruzar bases de datos de información para la 
implementación de programas específicos de fiscalización y 
recaudación. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica. 

Objetivo: No Aplica. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Completar el sistema de gestión catastral en lomas de Cocoyoc para 
mantener actualizado los registros administrativos de los bienes 
inmuebles existentes dentro del municipio. 

Estrategias 
(componentes): 

 Se realizará una revalorización de los predios en la zona. 
 Se elaborará cartográfica aérea. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Los servicios y trámites municipales se otorgan con mejor calidad y en 
menor tiempo. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

 Municipal 1,160.00  580.00 580.00  

Observaciones  
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Proyecto Institucional 

Número: P08 Nombre: Pago de Pasivos (ADEFAS). 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 4. Otras No Clasificadas En Funciones Anteriores. 

Función: 4.4 Adeudos De Ejercicios Fiscales Anteriores. 

Subfunción: 4.4.1 Adeudos De Ejercicios Fiscales Anteriores. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5. Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.4 Administrar eficientemente el gasto público, inversión y deuda pública con 
base en resultados. 

Estrategia: 5.4.1 Coordinar, supervisar y controlar el gasto público, inversión y deuda pública 
de manera efectiva. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-TS-P07-01 
Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de avance el desarrollo del sistema de gestión catastral de Lomas de 
Cocoyoc realizado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de avance realizado en el desarrollo del sistema de gestión catastral de 
Lomas de Cocoyoc. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje       100% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

 50% 100%  

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Línea de 
acción 

5.4.1.4 Registrar y Controlar la Deuda Pública de manera responsable. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica. 

Objetivo: No Aplica. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Realizar los pagos de pasivos del Gobierno Municipal derivado de los 
gastos devengados no pagados de ejercicios fiscales anteriores. 

Estrategias 
(componentes): 

No Aplica. 

Beneficio social y/o 
económico: 

No Aplica. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 
Trimestre 

2do. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4to. 
Trimestre 

Total      

 Municipal 11,009.03 2,752.25 2,752.25 2,752.25 2,752.25 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-TS-P08-01 
Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje del pago de ADEFAS realizado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje del pago de ADEFAS (adeudos de ejercicios fiscales anteriores realizado 
por la  actual administración municipal.) 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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8.- DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 

Proyecto institucional 

Número: P01 Nombre: Programa de Administración de los Recursos Humanos y 
Materiales del Gobierno Municipal. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 
Mujeres: N/a Hombres: N/a TOTAL:  

Derechos de la infancia 

Niñas: N/a Niños: N/a ADOLESCENTES:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno  

Función: 1.8 Otros servicios generales 

Subfunción: 1.8.1 Servicios registrales, administrativos y patrimoniales. 

Alineación con el plan municipal de desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan transparente  

Objetivo: 5.5 Lograr oportunidad y calidad en la operación de los programas de gobierno 
gestionando con eficiencia y transparencia los recursos disponibles. 

Estrategia: 5.5.1 Administrar con eficiencia al factor humano para su integración exitosa a los 
programas de gobierno. 

Línea de 
acción 

5.5.1.3 Impulsar permanentemente la construcción de un clima laboral para el 
desarrollo del potencial humano. 

Objetivo del proyecto 
(propósito): 

Administrar con oportunidad y calidad los recursos humanos y materiales 
disponibles para el buen desempeño de la administración pública.     

Estrategias 
(componentes): 

Administrar con eficiencia el factor humano. 
Administrar con eficiencia los recursos materiales. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Un eficiente desempeño de la función pública para beneficio de los 
ciudadanos. 

 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje       100% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25% 50% 75% 100% 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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9.- CONSEJERÍA JURÍDICA. 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002000813 Nombre: Dirección Municipal de Obras Públicas 
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Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto (No Aplica) 

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Programa de la 
Consejería Jurídica del H. 
Ayuntamiento Municipal. 

9,624.0      

       
       

       

       

       

       

       

       

       

Total  

9,624.0 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Programa de la Consejería Jurídica del H. Ayuntamiento Municipal. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.5 Asuntos Jurídicos 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 1 Atlatlahucan Seguro y Justo. 

Objetivo: 1.2 Hacer más investigación y persecución al delito con pleno respeto a los Derechos 
Humanos 

Estrategia: 1.2.2 Ejercer una Gestión Jurisdiccional y Administrativa Moderna, Eficiente, Eficaz y 
Desconcentrada. 

Línea de acción 1.2.2.2 Reformar la estructura organizativa y optimizar los procedimientos administrativos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: N/A 

Objetivo: N/A N/A 
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Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Lograr la justicia para los habitantes conservando el orden social y bienestar de la 
comunidad. 
Asesorar en la representación legal del H. Ayuntamiento. 

Estrategias 
(componentes): 

Mejorar y ampliar el servicio de justicia. 
Mejorar y racionalizar los procesos de gestión del trámite jurisdiccional. 
Atender todo tipo de asunto jurídico. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Salvaguardar el interés institucional del municipio. 
Eficiencia económica y beneficio social. 
Procuración y protección de los Derechos Humanos. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 9,624.0 1924.8 1924.8 1924.8 3,849.6 

      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
(PM-CJ-P01-
01) 

Nombre 
del 
indicador: 

Número de asuntos jurídicos atendidos. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se refiere a conocer el número de casos jurídicos atendidos, conservando el orden social y bienestar de la 
comunidad. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Asunto 
jurídico 

x x x x x 220 300 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 
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10.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002000813 Nombre: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas 

Total  

2,396.50 0.0 10,393.24 0.0 
0.0 2,937.00 

0.0 15,726.74 

15,726.74 

Observaciones 
Los programas de obra pública se engloban en paquete debido a 
que las obras se realizan a través de consultas ciudadanas en 

76 152 228 300 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Municipal  Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Elaboración de Proyectos, 
Supervisión de Obras e 
Integración de Expedientes 

671.02      

P02.- Emisión de Licencias de 
Construcción 

766.88 
     

P03.- Ordenamiento Territorial 479.30      
P04.- Pavimentación       
P05.- Agua Potable       
P06.- Drenaje y Alcantarillado       
P07.- Electrificación       
P08.- Infraestructura Educativa       
P09.- Infraestructura pública 
municipal 

      

P010.- Aprovechamiento de los 
usos  del suelo. 

125.50      

P011.- Regularización  de la 
Tenencia de la Tierra. 

140.00      

P012.- Áreas de donación 
Municipal. 

106.90      

P013.- Planeación y 
administración urbana 

106.90      
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cada una de las localidades del municipio y ahí se definen las 
obras a ejecutarse dentro de cada rubro. 

 

Nota: las obras a realizarse en el municipio de Atlatlahucan durante el ejercicio 2017, se ejecutarán 

con inversión por Convenio de participación de los tres niveles de gobierno, federal, estatal y 

municipal. Por lo que señalamos que las partes federal y estatal son de carácter extraordinario y no 

se reflejan en el Presupuesto de Egresos del municipio de Atlatlahucan. 

 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Elaboración de Proyectos, Supervisión de Obras e 
Integración de Expedientes. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social. 

Función: 2.2. Vivienda y servicios a la comunidad. 

Subfunción: 2.2.1 Urbanización. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5. Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.2. Promover el ejercicio eficiente de los recursos públicos. 

Estrategia: 5.2.2. Fortalecer e implementar mecanismos que promuevan y faciliten una clara 
rendición de cuentas. 

Línea de 
acción 

5.2.2.5. Implementar sistemas de indicadores estratégicos y de gestión para 
la evaluación y medición del desempeño y los resultados en materia 
de control, vigilancia y supervisión en la aplicación del ejercicio de los 
recursos públicos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Estatal de Desarrollo 

Programa: Programa de Desarrollo Social. 

Objetivo: P01 Planear, ejecutar y comprobar la obra pública municipal. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Integración la información correspondiente a cada proyecto ejecutado en 
el ejercicio fiscal. 

Estrategias 
(componentes): 

Contar en tiempo y forma con los recursos necesarios para el desarrollo 
de las actividades concernientes a la obra pública. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Obra Pública planeada, ejecutada y comprobada en tiempo y forma o que 
significa transparencia en el manejo de los recursos. 
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Información financiera del proyecto institucional 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 671.02 0.00 167.76 402.61 100.65 

      

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “33”,Fondo “3” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Municipal 671.02 0.00 167.76 402.61 100.65 

“Ingresos propios” 671.02 0.00 167.76 402.61 100.65 

Observaciones  

 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DDUOP-
P01-01 

Nombre del 
indicador: 

Proyectos de obras públicas realizadas 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

x Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se integrarán de forma oportuna, clara y transparente los expedientes de cada obra desarrollada en cada uno de 
los programas ejecutadas y realizadas. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

X Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculos: No. De Obra Planeada=Obra 
Ejecutada=Obra comprobada   

Proyecto      30 58 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0 30 18 58 

Glosario: 

PLANEACIÓN Y ARTÍCULOS 3, 15, 40, 43, 44, 45, 46 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO, LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN, SE PUEDEN COSULTAR EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL MUNICIPIO. 

Fuente de información: ARCHIVO EXISTENTE EN OBRAS PÍBLICAS. 

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Emisión de Licencias de Construcción. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social. 

Función: 2.2. Vivienda y servicios a la comunidad. 

Subfunción: 2.2.1. Urbanización. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 4 Atlatlahucan verde y sustentable. 

Objetivo: 4.1. Coadyuvar en el crecimiento urbano ordenado, generando los instrumentos 
de planeación y de regularización que lo propicien; sustentándose en una 
visión actual y de largo plazo. 

Estrategia: 4.1.1. Implementar el proyecto ordenamiento urbano. 

Línea de 
acción 

4.1.1.1. Dirigir la planeación urbana con un enfoque integral a largo plazo y 
que considere el impacto en los municipios conurbados. 

Alineación con el programa indicado en Plan Estatal de Desarrollo 

Programa: Licencias de Construcción. 

Objetivo: P02 Emitir licencias de construcción con total apego a los lineamientos del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbanos del Municipio de 
Atlatlahucan.  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Reducir los asentamientos irregulares en las distintas localidades del 
municipio para emitir la licencia de construcción respectiva. 

Estrategias 
(componentes): 

Utilización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano para determinar 
el uso compatible con el desarrollo urbano 
Realizar visitas de inspección a los predios que solicitan su permiso de 
construcción. 
Creación de campañas semestrales a cada comunidad para acercar el 
servicio de tramitar su licencia de construcción. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Reducir los asentamientos humanos irregulares en las distintas 
localidades del municipio.  

 
Información financiera del proyecto institucional  

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 766.88 0.00 191.72 460.13 115.03 

      

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “33”,Fondo “3” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Municipal 766.88 0.00 191.72 460.13 115.03 

“Ingresos propios” 766.88 0.00 191.72 460.13 115.03 

Observaciones  

 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DDUOP-
P02-01 

Nombre del 
indicador: 

Número de licencias de construcción emitidas 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se refiere a medir el número de licencias de construcción emitidos con apego a los lineamientos del Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Atlatlahucan. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculos: Licencias solicitadas= Licencias 
emitidas 

Licencias       59 65 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0 20 30 65 

Glosario: 

PLANEACIÓN Y ARTÍCULOS 3, 15, 40, 43, 44, 45, 46, LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PÚBLICO, LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 33 DE 
LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN, SE PUEDEN COSULTAR EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL MUNICIPIO. 

Fuente de información: ARCHIVO EXISTENTE EN OBRAS PÚBLICAS. 

Observaciones:  

 

Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Proyectos de Gestión para el Ordenamiento Territorial. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2. Vivienda y servicios a la comunidad. 

Subfunción: 2.2.1. Urbanización. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 
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Eje rector: 4 Atlatlahucan verde y sustentable. 

Objetivo: 4.5 Planificar la gestión sustentable de los ecosistemas. 

Estrategia: 4.5.2. Actualizar los instrumentos de planeación y de ordenamiento territorial del Municipio. 

Línea de acción 4.5.2.1. Actualizar, consensuar y publicar el ordenamiento ecológico del territorio del 
municipio de Atlatlahucan. 

Alineación con el programa indicado en Plan Estatal de Desarrollo 

Programa: Ordenamiento Territorial. 

Objetivo: P03 Dar certeza jurídica a los propietarios y a la ciudadanía tanto del municipio y de los 
Estados vecinos sobre el bien inmueble o predio que adquieran provenientes de una 
división, fusión, fraccionamientos, condominios y conjuntos. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Atender el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano de los centros de población.  

Estrategias 
(componentes): 

Utilización del Programa de Desarrollo Municipal, para determinar el uso de suelo 
compatible con el de Desarrollo Urbano. 
Realizar visitas de inspección a los predios y desarrollo habitacionales para su correcta 
ejecución. 
Aplicar procedimientos administrativos para clausurar los desarrollos habitacionales 
irregulares. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Contar con desarrollo habitacionales debidamente autorizados y aprobados y así 
ofrecer al ciudadano la adquisición de bienes inmuebles legalmente constituidos y que 
tengan la certeza jurídica de su patrimonio. 

 

Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  479.30 0.00 119.83 287.58 71.90 

      

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “33”,Fondo “3” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Municipal  479.30 0.00 119.83 287.58 71.90 

“Ingresos propios”  479.30 0.00 119.83 287.58 71.90 

Observaciones  
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Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DDUOP-
P03-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje del Ordenamiento Territorial realizados. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se refiere a medir el porcentaje de ordenamiento territorial realizado con apego al Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Atlatlahucan. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculos: Número de desarrollos 
proyectadas 

Porcentaje      30% 35% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0 10% 30% 35% 

Glosario:  

Fuente de información: ARCHIVO EXISTENTE EN OBRAS PÚBLICAS 

Observaciones:  

 

Proyecto Inversión 

Número: P04 Nombre: Pavimentación. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto de inversión 

Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 22,079 
Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social. 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la comunidad. 

Subfunción: 2.2.1 Urbanización. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan Competitivo e Innovador. 

Objetivo: 3.6 Consolidar la infraestructura física del municipio a través de obra pública. 

Estrategia: 3.6.1. Atender las necesidades de obra pública que demande la ciudadanía del municipio de 
Atlatlahucan. 
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Línea de acción 3.6.1.1. Recabar y analizar solicitudes y demandas ciudadanas en materia de obra 
pública, así como las que se realizan a través de las diferentes instancias 
municipales y estatales. 

Alineación con el programa indicado en Plan Estatal de Desarrollo 

Programa: Desarrollo Urbano y Obras públicas. 

Objetivo: P04 Ampliación en la cobertura de servicios de infraestructura básica. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Ampliar la cobertura de servicios básicos como lo es pavimentación. Lo anterior para 
dotar de dichos servicios a la comunidad que así lo requiere. 

Estrategias (componentes): 
Las actividades que se realizarán para cumplir el objetivo es la realización de 
asambleas para priorización de obras que la comunidad requiere y así poder planear, 
programar y ejecutar la obra u acción solicitada. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Disminuir el rezago social en cuanto a servicios básicos se refiere y de esta manera 
elevar el nivel de vida de los habitantes de la localidad. 

 

Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO 23 0.0 0.00 0.00 0.00 0.00 

CREDITO FAIS 0.0 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa ”Hábitat” 0.0 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

“Ingresos propios” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Observaciones  

 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DDUOP-
P04-01 

Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de Ampliación en los Servicios de Infraestructura Básica pavimentación 
realizados. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

X Calidad 

X Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje que se realizara en la cobertura municipal referente a los servicios de 
infraestructura básica, como lo es en pavimentación 
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Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 
absoluto 

X Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: NECESIDADES ATENDIDAS X 100 
NECESIDADES EN SERVICIOS BÁSICOS. 

Porcentaje       6% 15% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0% 4% 6% 15% 

Glosario: N/A 

Fuente de información: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Observaciones: 
LOS SERVICIOS BÁSICOS SON PAVIMENTACIÓN, AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN ENTRE OTROS. 

 

Clave Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Origen de los recursos (Miles de pesos) 

Ingreso 
propio  

Federal 
 

crédito FAIS RAMO 23 

4.1 PAVIMENTACIÓN DE CARPETA 
ASFALTICA EN CALLE LERDO DE 
TEJADA TRAMO AV. KM 88 A LA 
CARRT. FEDERAL MEXICO-CUAUTLA  

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

4.2 NIVELACIÓN Y RASTREO EN 
DIFERENTES CALLES DE LA 
LOCALIDAD DE MINAS  

MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN 

    

4.3 
BACHEO EN AV. PRINCIPALES 

MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN 

    

4.4 REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE 
SACA 

MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN 

    

4.5 RENTA DE MAQUINA TIPO 
MOTOCONFORMADORA 

MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN 

    

4.6 CONSTRUCCIÓN DE GUARNCIONES 
EN LA CALLE GALEANA 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

4.7 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE LIBERTAD 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

4.8 PAVIMENTACIÓN DE CALLE 
PROLONGACIÓN DE JUÁREZ 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

4.9 PAVIMENTACIÓN DE CERRADA DE 
LAURO ORTEGA 

VICENTE 
GUERRERO 

    

4.10 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE ABASOLO 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

4.11 CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y CUACHIZOLO-     
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BANQUETAS EN CALLE 19 DE MAYO TERA 

4.12 PAVIMENTACIÓN DE CAMINO REAL A 
CUAUTLA 

CERRITOS     

4.13 PAVIMENTACIÓN EN CERRADA DE 
LIBERTAD 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

4.14 PAVIMENTACIÓN EN CAMINO AL POZO 
DE MOCHOMILPA 

COL. KM 88     

4.15 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE GALEANA 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

4.16 PAVIMENTACIÓN DE CALLE ALLENDE 
2da. ETAPA 

TEXCALPAN     

4.17 PAVIMENTACIÓN DE CALLE 1er. DE 
MAYO-ECUADOR 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

4.18 PAVIMENTACIÓN EN CALLE CERRADA 
ISIDRO FABELA 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

Total     

Observaciones    

 
Proyecto Inversión  

Número: P05 Nombre: Agua Potable. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 22,079 
Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social. 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la comunidad. 

Subfunción: 2.2.3 Urbanización. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 4 Atlatlahucan Verde y Sustentable. 

Objetivo: 4.6. Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población. 

Estrategia: 4.6.1. Aumentar la cobertura del servicio de agua potable al municipio y fomentar 
el acceso a agua por tandeo. 

Línea de 
acción 

4.6.1.1. Construir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la 
cobertura de los servicios de agua potable. 

Alineación con el programa indicado en Plan Estatal de Desarrollo 

Programa: Desarrollo Urbano y Obras públicas. 

Objetivo: P05 Ampliación en la cobertura de servicios de infraestructura hidráulica. 

Características del proyecto 
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Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Ampliar la cobertura de servicios básicos como lo es agua potable. Lo 
anterior para dotar de dichos servicios a la comunidad que así lo requiere. 

Estrategias 
(componentes): 

Las actividades que se realizarán para cumplir el objetivo es la realización 
de asambleas para priorización de obras que la comunidad requiere y así 
poder planear, programar y ejecutar la obra u acción solicitada. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Disminuir el rezago social en cuanto a servicios básicos se refiere y de 
esta manera elevar el nivel de vida de los habitantes de la localidad. 

 

 
Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “33”,Fondo “3” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa ”Hábitat” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

“Ingresos propios” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Observaciones  

 
Ficha técnica del indicador 

Clave
: 

PM-DDUOP-
P05-01 

Nom
bre 
del 
indic
ador: 

Porcentaje de la cobertura municipal referente al servicio de Agua 
Potable realizado. 

Tipo: 

X Estratégi
co 

 De 
Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensió
n: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

X Calidad 

X Economía 
 

Frecuenci
a de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 
del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje que se realizara en la cobertura municipal referente a los 
servicios de infraestructura básica en agua potable. 

Método de cálculo: Unidad Línea base Met
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de 
medida 201

1 
20
12 

2013 

2
0
1
4 

2015 
201
6 

a 
201
7 

 Valor 
absoluto 

X Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: NECESIDADES 
ATENDIDAS X 100 NECESIDADES EN 
SERVICIOS BÁSICOS 

Porcentaj
e 

     5% 9% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0% 1% 3% 9% 

Glosario: N/A 

Fuente de 
información: 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

Observaciones: 
LOS SERVICIOS BÁSICOS SON PAVIMENTACIÓN, AGUA POTABLE, DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN ENTRE OTROS. 

 

Clave 
Nombre de las obras o 

acciones 
Municipio / 
Localidad 

Origen de los recursos (Miles de pesos) 

Ingreso 
propio 

Federal Ramo 33 Estatal 

5.1 
AFORO DEL POZO 
TERRAZAS 

COL. MINAS, 
FRAC. 

TERRAZAS 

    

5.2 PERFORACION Y AFORO DE 
AGUA POTABLE EN POZO 
DE MALPAIS-MOCHOMILPA 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

5.3 MANIOBRAS Y 
MANTENIMIENTO DE 240 
MTS DE TUBERIA DE ACERO 
DE 4" EN EL POZO 
APIPILOYA KM. 88 

MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN 

    

 INSTALACIÓN DE 
COLUMNAS DE ACERO Y 
MANTENIMIENTO EN EL 
POZO APIPILOYA KM 88 

MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN 

    

5.4 
APORTACIÓN A CEAGUA 

TEXCLAPAN Y 
CABECERA 
MUNICIPAL 

    

5.5 REHABILITACIÓN DE LOS 
POZOS KM 88 Y POZO 
MANCERA 

KM 88 Y COL. 
MANCERA 

    

5.6 AGUA LIMPIA ATLATLAHUCAN     
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5.7 DESABASTO ATLATLAHUCAN     

5.8 CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA E 
CONDUCCIÓN DE AGUA 
POTABLE NE MINAS, 
METLAPA , METEPACHO Y 
LA MOHONERA 

MINAS, 
METLAPA, 

METEPACHO Y 
MOHONERA 

    

Total     

Observaciones    

 
Proyecto inversión  

Número: P06 Nombre: Drenaje y Alcantarillado. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 22,079 
Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social. 

Función: 2.1 Vivienda y Servicios a la comunidad. 

Subfunción: 2.2.3 Urbanización. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 4 Atlatlahucan Verde y Sustentable. 

Objetivo: 4.7. Ampliar la cobertura de infraestructura básica de alcantarillado. 

Estrategia: 4.7.1. Incrementar la infraestructura de alcantarillado en las zonas con mayor 
rezago, así como en las zonas urbanas y rurales con alta densidad 
población. 

Línea de 
acción 

4.7.1.1. Construir sistemas de alcantarillado y de colectores que permitan la 
conducción de las aguas residuales a plantas de tratamiento. 

Alineación con el programa indicado en Plan Estatal de Desarrollo 

Programa: Desarrollo Urbano y Obras públicas. 

Objetivo: P06 Ampliación en la cobertura de servicios de infraestructura de 
alcantarillado y saneamiento. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Ampliar la cobertura de servicios básicos en drenaje y alcantarillado. Lo 
anterior para dotar de dichos servicios a la comunidad que así lo requiere. 

Estrategias 
(componentes): 

Las actividades que se realizarán para cumplir el objetivo es la realización 
de asambleas para priorización de obras que la comunidad requiere y así 
poder planear, programar y ejecutar la obra u acción solicitada. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Disminuir el rezago social en cuanto a servicios básicos se refiere y de 
esta manera elevar el nivel de vida de los habitantes de la localidad. 
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Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “33”,Fondo “3” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa ”Proii CDI” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa Ramo 23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa FAIS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa Ceagua 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

“Ingresos propios” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Observaciones      

 
Ficha técnica del indicador 

Clave
: 

PM-DDUOP-
P06-01 

Nom
bre 
del 
indic
ador: 

Porcentaje de Drenaje y Alcantarillado incrementado en el municipio.  

Tipo: 

X Estratégi
co 

 De 
Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensió
n: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

X Calidad 

X Economía 
 

Frecuenci
a de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 
del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje que se realizará en la cobertura municipal referente a los 
servicios de infraestructura básica, como lo es en drenaje y alcantarillado. 

Método de cálculo: 
Unidad 

de 
medida 

Línea base 
Met
a 
201
7 

201
1 

20
12 

2013 

2
0
1
4 

2015 
201
6 
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 Valor 
absoluto 

X Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: NECESIDADES 
ATENDIDAS X 100 NECESIDADES EN 
SERVICIOS BÁSICOS 

Porcentaj
e 

     3% 7% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0% 3% 3% 7% 

Glosario: N/A 

Fuente de 
información: 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Observaciones: 
LOS SERVICIOS BÁSICOS SON PAVIMENTACIÓN, AGUA POTABLE, DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN ENTRE OTROS. 

 

 
Clave 

Nombre de las obras o 
acciones 

Municipio / 
Localidad 

Origen de los recursos (Miles de 
pesos) 

 

Ingreso 
Propio 

Federal 
 

Ramo 
33 

Ramo 
23 

Estatal 

6.1 CONSTRUCCIÓN DE 
SANITARIOS EN LA IGLESIA 
DE SAN SEBASTIAN 

COL. 
CABELLITO 

     

6.2 REHABLITACIÓN DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES EN 
TERRAZAS 

COL. MINAS, 
FRAC. 

TERRAZAS 

     

6.4 AMPLIACIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN 
LALOCALIDAD SANTA CRUZ 
1er. ETAPA 

SANTA CRUZ      

6.5 INTRODUCCIÓN DE 
DRENAJE EN CALLE LERDO 
DE TEJADA 

COL. POZO 
MANCERA 

     

6.6 CONSTRUCCIÓN DE CANAL 
PLUVIAL EN SAN MIGUEL 
TLATETELCO 

SAN MIGUEL 
TLATETELCO 

     

6.7 INTRODUCCIÓN DE 
DRENAJE EN CALLE 
PRIVADA ANTONIO GARCIA 

KM 88      

6.8 APORTACIÓN A CDI ASTILLEROS      

6.9 AMPLIACIÓN DE SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO 
SANITRIO EN LA 
LOCALIDAD DEL 

EL ASTILLERO      
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ASTILLERO 2da. ETAPA 

6.10 AMPLIACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE LA PTAR DE 
ATLATLAHUCAN  

ATLATLAHUCAN      

TOTAL      

Observaciones      

 
Proyecto Inversión  

Número: P07 Nombre: Electrificación. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 22,079 
Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la comunidad 

Subfunción: 2.2.1 Urbanización 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5. Atlatlahucan trasparente. 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 
población, brindando satisfacción y generando confianza en la 
administración pública municipal. 

Estrategia: 5.10.3. Optimizar el sistema de alumbrado público. 

Línea de 
acción 

5.10.3.1. Implementar nuevas tecnologías para la modernización de los 
sistemas de alumbrado. 

Alineación con el programa indicado en Plan Estatal de Desarrollo 

Programa: Desarrollo Urbano y Obras publicas 

Objetivo: PO7 Ampliación en la cobertura de servicios de infraestructura de alumbrado 
y de electrificación 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Ampliar la cobertura de servicios básicos en electrificación, entre otras. Lo 
anterior para dotar de dichos servicios a la comunidad que así lo requiere. 

Estrategias 
(componentes): 

Las actividades que se realizaran para cumplir el objetivo es la realización 
de asambleas para priorización de obras que la comunidad requiere y así 
poder planear, programar y ejecutar la obra u acción solicitada. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Disminuir el rezago social en cuanto a servicios básicos se refiere y de 
esta manera elevar el nivel de vida de los habitantes de la localidad. 
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Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “33”,Fondo “3” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa Ramo 23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa FAIS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

“Ingresos propios” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Observaciones      

      

 
Ficha técnica del indicador 

Clave
: 

PM-DDUOP-
P07-01 

Nom
bre 
del 
indic
ador: 

Porcentaje de la cobertura municipal referente al servicio de 
electrificación ampliado. 

Tipo: 

X Estratégi
co 

 De 
Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensió
n: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

X Calidad 

X Economía 
 

Frecuenci
a de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 
del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje en la cobertura municipal referente a los servicios de 
infraestructura básica en electrificación ampliado. 

Método de cálculo: 
Unidad 

de 
medida 

Línea base 
Met
a 
201
7 

201
1 

20
12 

2013 

2
0
1
4 

2015 
201
6 
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 Valor 
absoluto 

X Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: NECESIDADES 
ATENDIDAS X 100 NECESIDADES EN 
SERVICIOS BASICOS 

Porcentaj
e 

     8% 
15
% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0% 4% 7% 15% 

Glosario: N/A 

Fuente de 
información: 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Observaciones: 
LOS SERVICIOS BÁSICOS SON PAVIMENTACIÓN, AGUA POTABLE, DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACIÓN, ENTRE OTROS. 

 
 
Clave 

Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Origen de los recursos (Miles de pesos) 

Ingreso 
propio 

Federal 
 

Ramo 33 RAMO 
23 

7.1 AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA 
EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA 
1er. ETAPA 

     

7.2 AMPLIACIÓN DE LA RED 
ELÉCTRICA AL RANCHO LA 
TORTUGA 

     

7.3 AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA 
EN CALLE EMILIANO ZAPATA 2da. 
ETAPA 

     

7.4 AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA 
EN MEDIA TENSIÓN DE POSTES 
EXISTENTES EN LA CALLE 
FERROCARRIL 

     

7.5 AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA 
EN CALLE NIÑOS HÉROES 2da. 
ETAPA 

     

7.6 AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA 
Y ALUMBRADO EN AVENIDA 
AMAPOLAS 

     

7.7 AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA 
EN AMPLIACIÓN CABELLITO 

     

7.8 AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA 
EN CALLE GOLONDRINAS 

     

7.9 AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA      
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EN CALLE CORREGIDORA 

7.10 AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA 
EN CALLE MORELOS 

     

7.11 AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA 
CAMINO A ZACANCO 

     

Total     

Observaciones    

 
Proyecto Inversión  

Número: P08 Nombre: Infraestructura Educativa. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 22,079 
Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social. 

Función: 2.5 Educación. 

Subfunción: 2.5.1 Educación Básica. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan Competitivo e Innovador. 

Objetivo: 3.6. Consolidar la infraestructura física del municipio a través de obra pública. 

Estrategia: 3.6.3. Identificar y construir las obras prioritarias y de alto impacto necesarias 
para mejorar la conectividad y desarrollo de Atlatlahucan. 

Línea de 
acción 

3.6.3.1. Realizar estudios de factibilidad de construcción de obras y con 
beneficios a mediano y largo plazos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Programa de Infraestructura Educativo. 

Objetivo: P08 Rehabilitación y mantenimiento de la Infraestructura Educativa. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Mejorar las condiciones de los planteles educativos del municipio 
mediante la construcción y mantenimiento en diversas obras de su 
infraestructura física. 

Estrategias 
(componentes): 

Las actividades que se realizaran para cumplir el objetivo son con las 
visitas a los planteles educativos para verificar las condiciones en que se 
encuentran estos así como también a través de las solicitudes de las 
autoridades de las escuelas. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Mejorar las condiciones de las escuelas para un mejor desarrollo y 
aprendizaje de los alumnos. 
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Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “33”,Fondo “3” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa Ramo 23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

“Ingresos propios” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Observaciones  

 
Ficha técnica del indicador 

Clave
: 

PM-DDUOP-
P08-01 

Nom
bre 
del 
indic
ador: 

Porcentaje de planteles educativos mejorados en su infraestructura física. 

Tipo: 

X Estratégi
co 

 De 
Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensió
n: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuenci
a de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 
del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de planteles educativos mejorados en su infraestructura 
física, mediante la  construcción y mantenimiento en diversas obras de sus inmuebles.  

Método de cálculo: 
Unidad 

de 
medida 

Línea base 
Met
a 
201
7 

201
1 

20
12 

2013 

2
0
1
4 

2015 
201
6 

 Valor 
absoluto 

X Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: ESCUELAS ATENDIDAS X 
100 TOTAL DE ESCUELAS EDUCACIÓN 
BÁSICA 

Porcentaj
e  

     4% 
20
% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 
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0% 7% 9% 20% 

Glosario: N/A 

Fuente de 
información: 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

Observaciones: 
MEJORAR LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS EN EL MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN 

 

Clave Nombre de las obras o acciones 
Municipio / 
Localidad 

Origen de los recursos (Miles de pesos) 

Ingreso 
propio 

Federal Ramo 33 Ramo  
23 

8.1 MANTENIMIENTO A LA 
TECHUMBRE DE LA ESC. PRIM. 
LUIS DONALDO COLOSIO 

COL. KM. 88     

8.2 CONSTRUCCIÓN DE CISTERNA 
EN LA ESC. PRIMARIA VICENTE 
GUERRERO 

ASTILLEROS     

8.3 MANTENIMIENTO A LA 
BIBLIOTECA MARTIRES 1968 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

8.4 CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
PERIMETRAL EN LA ESCUELA 
JOSÉ VASCONSELOS, EN EL 
MUNICIPIO DE 
ATLATLAHUCAN, EN EL 
ESTADO DE MORELOS 

SAN MIGUEL 
TLATETELCO 

    

8.5 CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE EN LA ESCUELA 
PRIMARIA FEDERAL NARCISO 
MENDOZA, LOC. COLONIA SAN 
FRANCISCO, ATLATLAHUCAN 
MORELOS 

SAN 
FRANCISCO 

    

8.6 CONSTRUCCIÓN DE UNA AULA 
EN EL COLEGIO DE 
BACHILLERES 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

8.7 CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE EN LA ESCUELA 
TELESECUNDARIA 13 DE 
SEPTIEMBRE 

SAN DIEGO 
TEPANTONGO 

    

8.8 PLAZA DE ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD CAMPUS 
ATLATLAHUCAN 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

8.9 CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE EN EL J. DE N. 
XOCOYOTZIN 

CABECERA 
MUNICIPAL 
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8.10 CONSTRUCCIÓN DE AULA EN 
LA ESC. PRIMARIA FRANCISCO 
GONZÁLEZ BOCANEGRA 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

8.11 CONSTRUCCIÓN DE AULA EN 
EL J. DE N. GLORIA ALMADA DE 
BEJARANO 

VICENTE 
GUERRERO 

    

8.12 BARDA PERIMETRAL EN LA 
ESC. PRIMARIA 
TLAMACHTIKALE 1er. ETAPA 

MINAS     

8.13 MEJORAS DIVERSAS EN EL J. 
DE N. HUEHUEZCA 
(AMPLIACIÓN DE EXPLANADA) 

TEXCALPAN     

8.14 MEJORAS DIVERSAS EN LA 
ESC. PRIMARIA TLALTECHUTLI  
(CONSTRUCCIÓN DE 
EXPLANADA) 

COL. POZO 
MANCERA 

    

8.15 CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE EN LEL J.N. 
TOPILZIN 

ATLATLAHUCAN     

8.16 CONSTRUCCIÓN DE CANCHA 
DE USOS MÚLTIPLES EN LA 
ESC. PRIM. BENITO JUÁREZ 1 
er. ETAPA 

ATLATLAHUCAN     

8.17 CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE EN LA ESC. SEC. 
MIGUEL HIDALGO 

ATLATLAHUCAN     

8.18 CONSTRUCCIÓN DE 
COMEDORES EN LA ESC. SEC. 
GENERAL 

ATLATLAHUCAN     

8.19 CONSTRUCCIÓN DE BODEGA 
EN EL J. DE N. GLORIA ALMADA 
DE BEJARANO TURNO 
VESPERTINO 

CABECERA 
MUNICIPAL 

    

Total     

Observaciones     
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Proyecto Inversión  

Número: P09 Nombre: Infraestructura Pública Municipal. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,265 Hombres: 10,814 Total: 22,079 
Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social. 

Función: 2.4 Recreación, Cultural y otras manifestaciones sociales. 

Subfunción: 2.4.1 Deporte y Recreación. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5. Atlatlahucan transparente. 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 
población, brindando satisfacción y generando confianza en la 
administración pública municipal. 

Estrategia: 5.10.4. Embellecer la imagen urbana del municipio. 

Línea de 
acción 

5.10.4.1. Habilitar y mantener en condiciones óptimas los espacios públicos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Estatal de Desarrollo 

Programa: Programa de Desarrollo Social. 

Objetivo: P09 Recuperar los espacios públicos. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Mejorar la infraestructura pública municipal, mediante la construcción y 
mantenimiento de diversas obras de los inmuebles municipales. 

Estrategias 
(componentes): 

Dar manteamiento a los inmuebles públicos municipales. 

 Construir infraestructura pública necesaria. 

 Gestionar recursos extraordinarios.  

Beneficio social y/o 
económico: 

Espacios Públicos dignos para atención y disfrute de la ciudadanía.  
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Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “33”,Fondo “3” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa Ramo 23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

“Ingresos propios” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Observaciones  

 
Ficha técnica del indicador 

Clave
: 

PM-DDUOP-
P09-01 

Nom
bre 
del 
indic
ador: 

Número de inmuebles mejorados en su infraestructura pública municipal. 

Tipo: 

 Estratégi
co 

x De 
Gestión 

 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensió
n: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

X Calidad 

X Economía 
 

Frecuenci
a de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 
del 
indicador: 

Se pretende medir el número de inmuebles mejorados en su infraestructura pública municipal, 
para el disfrute de los ciudadanos. 

Método de cálculo: 
Unidad 

de 
medida 

Línea base 
Met
a 
201
7 

201
1 

20
12 

2013 

2
0
1
4 

2015 
201
6 

 Valor 
absoluto 

X Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculos: ESPACIOS PÚBLICOS 
RESCATADOS X 100 ESPACIOS PÚBLICOS 
EXISTENTES 

Inmueble
s 

      5 

Programación de la meta 2017 
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Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0% 1 3 5 

Glosario: N/A 

Fuente de 
información: 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Observaciones: 
EL NÚMERO TOTAL DE ESPACIOS SE TOMA COMO BASE UNO POR CADA 
LOCALIDAD DEL MUNICIPIO. 

 

Clave Nombre de las obras o acciones Municipio / Localidad 

Origen de los recursos (Miles de 
pesos) 

Ingreso 
propio 

Federa Estatal 

9.1 CONSTRUCCIÓN DE CISTERNA 
EN LA IGLESIA 

CHUACHIZOLOTERA    

9.2 MANTENIMIENTO A LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS EN 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

CABECERA 
MUNICIPAL 

   

9.3 APORTACIÓN A LA 
REHABILITACIÓN DEL MERCADO 
MUNICIPAL 

CABECERA 
MUNICIPAL 

   

9.4 CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 
VEHICULAR EN SANTA INES 

SANTA INES    

Total    

Observaciones   

 
Proyecto Institucional 

Número: P010 Nombre: Aprovechamiento de los Usos del Suelo.  

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo  social. 

Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad.  

Subfunción: 2.2.1 Urbanización. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 4 Atlatlahucan Verde y Sustentable. 

Objetivo 
estratégico:  

4.1 Coadyuvar en el crecimiento urbano y ordenado, generando los 
instrumentos que lo propicien sustentándose en una visión actual y de 
largo plazo. 

Estrategia:    4.1.4 
 

Regularizar los desarrollos inmobiliarios Líneas 

Línea de 
acción 

4.1.4.1 
 

4.1.4.2 

Fomentar la pronta entrega – recepción de obras de urbanización de 
los fraccionamientos consolidados que integran al municipio.  
Implementar un programa de regularización de construcciones y de 



 
 
 

 

 

  
  
Publicación 2017/09/20 
Expidió Ayuntamiento Constitucional de Atlatlahucan, Morelos 
Periódico Oficial                                     5536 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Programa Operativo Anual Consolidado 2017 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

101 de 251 

usos de suelo, para homologar el desarrollo.  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

 Vigilar que el aprovechamiento de los usos del suelo sean aplicados 
conforme a la clasificación de usos del suelo y las normas establecidas en 
la ley. 

Estrategias 
(componentes): 

 Actualizar y elaborar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
Sustentable. 

 Implementar acciones encaminadas a lograr un desarrollo urbano 
sustentable ordenado, preservando las áreas naturales.  

Beneficio social y/o 
económico: 

 Mejor calidad de vida y bienestar de la población. 

 Un Municipio urbanizado y ordenado con identidad e imagen urbana 
propia. 

 Prevenir y controlar el crecimiento urbano. 

 
Información financiera del proyecto institucional 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 125.50 25.10 31.38 25.10 43.93 

      

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Municipal 125.50 25.10 31.38 25.10 43.93 

Observaciones      

  

 
Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-SDFCDUS-
PO10-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de aprovechamiento de los usos del suelo realizado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Calcular el porcentaje en la cobertura municipal respecto a las inspecciones y verificaciones de campo para 
ordenar controlar y vigilar el crecimiento urbano ordenado del territorio municipal. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta  
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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Proyecto Institucional 

Número: P011 Nombre: Regularización de la Tenencia de la Tierra.  

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo  social. 

Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad.  

Subfunción: 2.2.1 Urbanización. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 4 Atlatlahucan Verde y Sustentable. 

Objetivo 
estratégico:  

4.4 Reducir y revertir el impacto ambiental de las actividades humanas.  

Estrategia: 4.4.1 Garantizar la adecuada operación de las Áreas Naturales.  

Línea de 
acción 

4.4.1.1 
 

4.4.1.2 

Ubicar y delimitar en forma física los vértices de los polígonos de las 
Áreas Naturales Protegidas (ANPs).  
Coordinar las acciones para la reubicación de asentamientos 
irregulares. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

 Regularización de los asentamientos humanos irregulares. 

Estrategias 
(componentes): 

 Planear e implementar acciones para la regularización de la tenencia 
de la tierra con la participación de las autoridades correspondientes. 

 Elaborar un inventario actualizado de fraccionamientos. 

Beneficio social y/o 
económico: 

 Certeza jurídica en beneficio de la población mediante la escrituración. 

 Prevenir el crecimiento urbano desordenado. 

 
 
 
 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Porcentaje.        35% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

10% 20% 30% 35% 

Glosario: Meta. 

Fuente de información: Subdirección  de Fraccionamientos, Condominios y Desarrollo Urbano Sustentable. 

Observaciones:  
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Información financiera del proyecto institucional 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 140.00 28.00 35.00 28.00 49.00 

      

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Municipal 140.00 28.00 35.00 28.00 49.00 

Observaciones      

  

 
 

 
 
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-SDFCDUS-
PO11-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Regularización de asentamientos humanos irregulares realizados. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se refiere a medir el número de regularizaciones realizadas de los asentamientos humanos irregulares 
existentes en el municipio de Atlatlahucan, Morelos. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Regularizado        12 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

3 6 9 12 

Glosario: Meta. 

Fuente de información: Subdirección  de Fraccionamientos, Condominios y Desarrollo Urbano Sustentable. 

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P012 Nombre: Áreas de Donación Municipal. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo  social. 

Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad.  

Subfunción: 2.2.1 Urbanización. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 4 Atlatlahucan Verde y Sustentable. 

Objetivo 
estratégico: 

4.2 Propiciar la participación ciudadana corresponsable y vinculante.  

Estrategia: 4.3.1 
 

Regularizar los bienes inmuebles del municipio y planear adecuadamente 
las nuevas adquisiciones de éste. 

Línea de 
acción 

4.3.1.1 
4.3.1.2 

Constituir Reserva Territorial. 
Proponer las declaratorias de reservas, cursos, destinos y provisiones 
de áreas y predios 

Alineación con el programa indicado en Plan Estatal de Desarrollo 

Programa: Áreas de donación. 

Objetivo: P012 Recuperación de las áreas de donación 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Recuperación de las áreas de donación y su registro en el patrimonio 
inmobiliario Municipal. 

Estrategias 
(componentes): 

 Impulsar mediante un análisis, la factibilidad de desarrollar proyectos 
sociales de equipamiento destinados a la educación, salud, abasto, 
recreación, etc.  

 Promover la participación de la ciudadanía. 

 Contar con un inventario de áreas de donación para el desarrollo de 
obras sociales que beneficien a la población. 

Beneficio social y/o 
económico: 

 Contar con la infraestructura, urbanización y servicios suficientes para 
cubrir las demandas de la comunidad. 

 
Información financiera del proyecto institucional 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 106.90 32.18 40.23 32.18 56.32 

      

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Municipal 106.90 32.18 40.23 32.18 56.32 

Observaciones      
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Proyecto Institucional 

Número: P013 Nombre: Planeación y Administración Urbana. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo  social. 

Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad.  

Subfunción: 2.2.1 Desarrollo comunitario.  

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 4 Atlatlahucan verde y sustentable. 

Objetivo 
estratégico: 

4.1 Coadyuvar en el crecimiento urbano ordenando, generando los 
instrumentos de planeación y de regularización que lo propicien; 
sustentándose en una visión actual y de largo plazo 

Estrategia: 4.1.2 Elaborar la planeación para el desarrollo urbano. 

Línea de 
acción 

4.1.2.1 Realizar la cartografía oficial, verificada y actualizada. 

Alineación con el programa indicado en Plan Estatal de Desarrollo 

Programa: Planeación urbana 

Objetivo: PO13 Cumplir con las normativas en materia de planeación urbana. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-SDFCDUS-
PO12-01 

Nombre del 
indicador: 

Recuperación de áreas de donación realizadas. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende determinar el número y superficies de las áreas de donación rescatadas para registrarlas en el 
Patrimonio Inmobiliario Municipal y ser utilizadas en obras de equipamiento en beneficio de la población. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 
x 

Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Áreas.       9 10 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2 5 7 10 

Glosario: Meta. 

Fuente de información: Subdirección  de Fraccionamientos, Condominios y Desarrollo Urbano Sustentable. 

Observaciones:  
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Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Vigilar el cumplimiento de las normas administrativas, técnicas y jurídicas 
en materia de planeación Urbana. 

Estrategias 
(componentes): 

 Recabar los datos, informes, documentos, peritajes y todos aquellos 
necesarios para garantizar la normatividad establecida.  

 Expedir licencias de división, fusión, fraccionamientos, condóminos y 
conjuntos urbanos que cumplan con la reglamentación establecida. 

Beneficio social y/o 
económico: 

 Promover el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano de los 
centros de población, como respuesta a la demanda del suelo apto para 
el desarrollo social y económico. 

 
Información financiera del proyecto institucional 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total 106.90 32.18 40.23 32.18 56.32 

      

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Municipal 106.90 32.18 40.23 32.18 56.32 

Observaciones      
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11.- DIRECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

3111100200914 Nombre: Dirección de Industria y Comercio 

 
 

Proyectos 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión  

Municipal Federal 
Federal 

Estatal Municipal Ramo 
33 

Prog. Fed 
. 

P01.- Programa de Control  
de la Actividad Comercial 
del Municipio. 

165.8      

P02.- Proyecto para 165.8      

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-SDFCDUS-
PO13-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Expedición de Licencias de División, Fusión, Fraccionamientos, Condominios y 
Conjuntos Urbanos realizados. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Número de licencias de división expedidas a los fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos del 
municipio de Atlatlahucan, Mor. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 
x 

Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Licencias         50 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20 35 50 50 

Glosario: Meta. 

Fuente de información: Subdirección  de Fraccionamientos, Condominios y Desarrollo Urbano Sustentable. 

Observaciones:  
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Programa Administrativo de  
Expendio y Control de 
Licencias de 
Funcionamiento. 

       

Total  331.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

 
Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre Programa de Control de la Actividad Comercial del 
Municipio. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 3 Desarrollo económico 

Función: 3.1 Asuntos económicos , comerciales y laborales en general 

Subfunción: 3.1.1 Asuntos económicos y comerciales en general 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector:  3  Atlatlahucan competitivo e innovador 

Objetivo: 3.1 Incrementar la productividad y competitividad del municipio de Atlatlahucan. 

Estrategia: 3.1.1 
3.1.3. 
 

Impulsar el comercio y los servicios 
Atraer y fomentar la inversión. 

 
 
Línea de 
acción 

3.1.1.2 
3.1.1.3 
3.1.1.5 
3.1.1.6 
3.1.3.3 
3.1.4.4 

Mejorar y ampliar la infraestructura en los servicios para el comercio 
Desarrollar mecanismos de apoyo a micro empresas. 
Estimular la creación de nuevos mercados. 
Incentivar la gestión de las licencias municipales de operación. 
Atender y dar asesoría en la gestión para las nuevas empresas 
Brindar confianza al emprendedor para la apertura de negocios. 

ALINEACIÓN CON EL PROGRAMA SECTORIAL, ESPECIAL, INSTITUCIONAL (NO APLICA) 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Tener un control real del padrón comercial y fomentar su regularización. 

Estrategias 
(componentes): 

Censo 
Visitas de verificación 
Invitar por todos los medios posibles a regularizar sus comercios 

Beneficio social 
y/o económico: 

Incremento de ingresos vía licencias. 
La gente trabaja dentro del marco legal. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal 165.85 33.17 33.17 33.17 66.34 

Total      

 
Ficha Técnica del Indicador del Objetivo del Proyecto 

Clave
: 

PM-DIC-PO1-01 
 

Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de las actividades comerciales municipales 
regularizadas. 

Tipo: 

X Estratég
ico 

 De 
Gestión 

 

Sentido 
de la 

medición
: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economí
a 

 

Frecuenci
a de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición: 
Se refiere al cumplimiento de la meta trazada en regularización realizada de la actividad 
comercial. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Met
a 

201
7 

2013 
20
14 

201
5 

201
6 

  

 Valor 
absoluto 

X Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Actividades comerciales 
regularizadas  
Actividades comerciales existentes X 100 

PORCENT
AJE 

X X X 80%   
80
% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20% 40% 60% 80% 

Glosario: 

Comercio: negocio que se hace vender, comprar o intercambiar géneros o productos 
para obtener beneficios 
Autoempleo: es la actividad laboral que lleva a cabo una persona que trabaja para 
ella misma de forma directa, ya sea en un comercio o en un oficio. Esa unidad 
económica es de su propiedad, y la dirige, gestiona y obtiene ingresos de ella 
Impulso: fuerza o ayuda que se le presta a una cosa para que crezca, se desarrolle y 
tenga éxito. 
Emprendedor: un emprendedor en términos simples, es aquella persona que pone en 
marcha con entusiasmo y determinación un negocio. 
1. Está atento a la  aparición de oportunidades 
2. Reúne recursos 
3. Pone marcha un negocio 
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Fuente de 
información: 

Internet: https:/es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_econ%C3%B3mico, 

Observaciones:  

 
Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre Programa Administrativo de Expedición de Licencias de 
Funcionamiento Comercial. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 3 Desarrollo económico 

Función: 3.1 Asuntos económicos , comerciales y laborales en general 

Subfunción: 3.1.1 Asuntos económicos y comerciales en general 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector:  3  Atlatlahucan competitivo e innovador. 

Objetivo: 3.1 Incrementar la productividad y competitividad del Municipio de Atlatlahucan. 

Estrategia: 3.1.1 Impulsar el Comercio y los Servicios. 

Línea de 
acción 

3.1.4.3. Implementar, dar seguimiento y evaluar el programa. 

ALINEACIÓN CON EL PROGRAMA SECTORIAL, ESPECIAL, INSTITUCIONAL (NO APLICA) 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Tener un mayor control de la actividad comercial.  

Estrategias 
(componentes): 

 Mejorar los servicios que ofrece esta dirección. 

 Poder hacer los cobros pertinentes,  

 Agilizar los procedimientos 

Beneficio social 
y/o económico: 

Los comerciantes funcionan dentro del marco legal, haciéndose acreedores a 
beneficios crediticios financieros.  

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

          Municipal 165.85 33.17 33.17 33.17 
66.34 

 

Total       

 
Ficha Técnica del Indicador del Objetivo del Proyecto 

Clave
: 

PM-DIC-PO3-01 
 

Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de licencias de funcionamiento expedidas. 
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Tipo: 

X Estratégi
co 

 De 
Gestión 

 

Sentido 
de la 

medición
: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensió
n: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuenci
a de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición: 
Se pretende medir el porcentaje de licencias de funcionamiento comercial expedidas, para 
tener un mejor control de la actividad comercial dentro del marco Legal. 

Método de cálculo: 
Unidad 

de 
medida 

Línea base Met
a 

201
7 

2013 
201
4 

201
5 

2016   

X Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Apoyos Económicos 
Gestionados Apoyos Económicos  Solicitados 
X 100 

Gestión X X X N/D   
80
% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

5% 25% 50% 80% 

Glosario: 
Impulso: Fuerza o ayuda que se le presta a una cosa para que crezca, se desarrolle 
y tenga éxito. 

Fuente de 
información: 

Internet: https:/es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_econ%C3%B3mico, 

Observaciones:  

 
12.- DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL. 

 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002001015 Nombre: DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

 
Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Consulta Médica. 1,102.88      

P02.-Campaña de Vacunación 
en Niños y Adultos. 

500.96      
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P03.-Fomento a la Salud en 
Mujeres Embarazadas. 

500.96      

P04.-Prevencion de 
Enfermedades de Transmisión 
Sexual. 

500.96      

P05.-Prevencion de Dengue, 
Chicungunya Cólera, Zika. 

200.00      

P06.-Esterilización para Evitar 
el Aumento de Perros 
Callejeros. 

200.00      

P07.-Prevencion de 
Enfermedades Crónico-
Degenerativas. 

500.96      

P08.-Prevencion y Profilaxis 
Escolar. 

500.96      

       

       

Total  

4,007.68 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 
Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Consulta Médica. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,256 Hombres: 10,814 Total: 22,079 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.3 Salud 

Subfunción: 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social. 

Objetivo 
estratégico: 

2.7 Brindar atención integral y protección a personas, familias y grupos 
vulnerables, que por su situación requiere de asistencia social para mejorar 
sus condiciones de bienestar. 

Estrategias:   
 

2.7.1 Gestionar la construcción de infraestructura para atención a la salud. 

líneas de 
acción: 

2.7.1.2 
2.7.1.3 

Gestionar recursos para programas de salud. 
Impulsar la construcción de infraestructura para la Salud. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 
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Programa: No aplica 

Objetivo: No aplica  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto  
Brindar atención con consultas médicas a las personas para mejorar sus 
condiciones de salud las 24 horas del día. 

Estrategias 
Brindar atención integral y de calidad con protección a todas las 
personas, familias y grupos vulnerables, que por su situación requieren 
de apoyo a la salud para mejorar sus condiciones de salud. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Las personas contarán con un servicio alternativo de salud pública. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal 1,102.88 220.57 220.57 220.57 441.15 

Estatal      

Total 1,102.88 220.57 220.57 220.57 441.15 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DSPM-
P01-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Número de consultas médicas en salud realizadas. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir la cantidad de consultas brindadas a la población para mejorar sus condiciones de 
salud. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Consulta 
medica 

     18,895 22,079 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

5,519 11,039 16,559 22,079 

Glosario:  



 
 
 

 

 

  
  
Publicación 2017/09/20 
Expidió Ayuntamiento Constitucional de Atlatlahucan, Morelos 
Periódico Oficial                                     5536 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Programa Operativo Anual Consolidado 2017 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

114 de 251 

 
Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Campaña de Vacunación en Niños y Adultos. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,256 Hombres: 10,814 Total: 22,079 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.3 Salud 

Subfunción: 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo 
estratégico: 

2.13 Brindar atención integral y de calidad con protección a todas las personas, 
familias y grupos vulnerables, que por su situación requieren de apoyo a la 
salud para mejorar sus condiciones de bienestar. 

Estrategias:  2.13.2 Otorgar apoyo incondicional al Centro de Salud para las Campañas de 
Vacunación en niñas, niños y adultos. 

 
líneas de 
acción: 

2.13.2.1 
 
2.13.2.2 
 
2.13.2.3 

Mandar a imprimir mantas solicitadas para promocionar fechas de 
campañas de vacunación. 
Prestar un espacio temporal de campaña dentro de las instalaciones 
de la Casa de Salud para acopio de sus materiales, biológica e 
insumos. 
Otorgar un pequeño lunch o alimentos a las personas que intervengan 
en la aplicación de vacunas. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica.  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto  
Prevenir enfermedades virales a la población mediante las campañas de 
vacunación. 

Estrategias 

Capacitación y formación de técnicos auxiliares en servicios de salud 
(TASS). 
Otorgar apoyo incondicional a las campañas de vacunación del centro de 
salud. 
Imprimir publicidad sobre las campañas de salud. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Continuar con la tasa actual de vacunaciones, disminuir el número de 
pacientes enfermos, mejorar el alcance de la medicina preventiva 

 
 

Fuente de información: Datos estadísticos de Centro de Salud, estadísticas del INEGI 2010 

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Fomento a la Salud en Mujeres Embarazadas. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,256 Hombres: 10,814 Total: 22,079 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal 500.96 100.19 100.19 100.19 200.39 

Estatal      

Total 500.96 100.19 100.19 100.19 200.39 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DSPM-
P02-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de vacunación a niños y adultos del municipio realizado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

x Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de vacunación a niños y adultos realizado para prevenir enfermedades en 
la población del municipio. 
 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje       100% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25% 50% 75% 100% 

Glosario:  

Fuente de información: Datos estadísticos de Centro de Salud, estadísticas del INEGI 2010 

Observaciones:  
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Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social. 

Función: 2.3 Salud. 

Subfunción: 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social. 

Objetivo 
estratégico: 

2.13. Brindar atención integral y de calidad con protección a todas las personas, familias y 
grupos vulnerables, que por su situación requieren de apoyo a la salud para mejorar sus 
condiciones de bienestar. 

Estrategias:   
 
 

2.13.3 
 
 

Implementar estrategias en Salud Materna para sensibilizar y concientizar a todas 
las mujeres embarazadas sobre los cuidados que deben tener para evitar 
complicaciones en esta etapa e incluso la muerte. 

líneas de acción: 2.13.3.1 
 
2.13.3.2 
 
2.13.3.3 
 

Gestionar la pinta de bardas con el boceto de señales de alarma del embarazo, ante 
los encargados del municipio. 
Con apoyo del Comité de Salud y promoción del Centro de Salud, solicitar ante los 
propietarios de las bardas su autorización para pintarlas. 
Apoyarnos con el equipo del personal “Monitores en Salud Materna” para el efecto 
de sensibilización y concientización. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica.  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto  
Brindar a las mujeres del municipio en estado de embarazo las atenciones en salud 
para prevención de riesgos. 

Estrategias 
Promoción pública a las mujeres sobre los cuidados en estado de embarazo. 
Revisiones periódicas sobre el desarrollo del embarazo en mujeres. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Atenciones a las mujeres embarazadas para mejorar sus condiciones de salud. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal 500.96 100.19 100.19 100.19 200.39 

Estatal      

Total 500.96 100.19 100.19 100.19 200.39 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DSPM-P03-
01 

Nombre del 
indicador: 

Porcentajes de atenciones a mujeres embarazadas realizado. 
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Proyecto Institucional 

Número: P04 Nombre: Prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,256 Hombres: 10,814 Total: 22,079 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.3 Salud 

Subfunción: 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo 
estratégico: 

2.13 Brindar atención integral y de calidad con protección a todas las personas, 
familias y grupos vulnerables, que por su situación requieren de apoyo a la 
salud para mejorar sus condiciones de bienestar. 

Estrategias:  
 

2.13.4 
 

Prevenir infecciones de transmisión sexual en población en edad 
reproductiva y en lugares donde se practiquen sexo-servicio. 

 
líneas de 
acción 

2.13.4.1 
 
2.13.4.2 
 
 

Solicitar apoyo al Departamento de Epidemiologia de la Jurisdicción  
III para la aportación de condones.  
Con apoyo del Director de Educación solicitarle el contacto de 
Directores de Escuelas Secundarias para autorización de pláticas 
informativas para métodos anticonceptivos e infecciones de 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de atenciones a las mujeres embarazadas brindadas para mejorar sus 
condiciones de salud. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje       100% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25% 50% 75% 100% 

Glosario:  

Fuente de información: Datos estadísticos de Centro de Salud, estadísticas del INEGI 2010 

Observaciones:  
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2.13.4.3 
 
2.13.4.5 
 
 

transmisión sexual. 
Dar estas pláticas al alumnado con apoyo de una trabajadora social y 
Médicos de Casa de Salud. 
Otorgar los condones proporcionados por epidemiología, 
concientizándoles que éste es solo un método de los tantos que 
existen para prevenir enfermedades de transmisión sexual. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica.  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto  
Brindar atención integral y de calidad  a la población sexualmente activa 
del municipio para prevenir y evitar enfermedades de transmisión sexual. 

Estrategias 
Dar pláticas del tema en las escuelas del municipio. 
Promover la práctica del sexo  seguro y uso de condón. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Garantizar la salud sexual de la población del municipio. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal 500.96 100.19 100.19 100.19 200.39 

Estatal      

Total 500.96 100.19 100.19 100.19 200.39 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DSPM-
P04-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Campañas prevención de enfermedades de transmisión sexual realizadas. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de campañas brindadas a la población para mejorar sus condiciones de 
salud. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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Proyecto Institucional 

Número: P05 Nombre: Prevención de Dengue, Chicungunya, Cólera, Zika. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,256 Hombres: 10,814 Total: 22,079 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.3 Salud 

Subfunción: 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo 
estratégico: 

2.13 Brindar atención integral y de calidad con protección a todas las personas, 
familias y grupos vulnerables, que por su situación requieren de apoyo a la 
salud para mejorar sus condiciones de bienestar. 

Estrategias:  2.13.6 Prevención de Dengue, Chicungunya, Cólera, Zika. 

líneas de 
acción: 

2.13.6.1 
 
2.13.6.2 

Hacer equipo con Protección Civil para la prevención de contagios del 
mosquito transmisor de éstas enfermedades. 
Descacharización de lugares propicios para la presencia y 
alimentación del mosquito transmisor. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica.  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto  
Otorgar a la población una atención en la prevención de las 
enfermedades provocadas por el mosquito transmisor del dengue, 
chincocuya, cólera y zika. 

Estrategias 
Realizar campañas de fumigación y desacacharrizacion para evitar la 
proliferación del mosquito transmisor. 

Beneficio social y/o Prevenir los contagios de mosquito transmisor de estas enfermedades. 

 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  

Campaña       3 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

 1 2 3 

Glosario:  

Fuente de información: Datos estadísticos de Centro de Salud, estadísticas del INEGI 2010 

Observaciones:  
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económico: 

 

 
 
 
 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 200.00  200.00   

Estatal      

Total 200.00  200.00   

Observaciones  

Ficha técnica del indicado 

Clave: 
PM-DSPM-
P05-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Numero de campañas de prevención de Dengue, chincunguya, Colera y zika 
realizados. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

x Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Numero de campañas de prevención de dengue, cólera, chincunguya y zika brindadas. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  

Campañas       1 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

 1  1 

Glosario:  

Fuente de información: Datos estadísticos de Centro de Salud, estadísticas del INEGI 2010 

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P06 Nombre: Esterilización Canina Para Evitar el Aumento de Perros 
Callejeros. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,256 Hombres: 10,814 Total: 22,079 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.3 Salud 

Subfunción: 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo 
estratégico: 

5.9 Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 
población, brindando satisfacción y generando confianza en la 
administración pública municipal. 

Estrategias:  
 

5.10.5 
 

Atender los problemas de incremento de los índices de población 
animal y de enfermedades infecciosas. 

líneas de 
acción 

5.10.5.1 
5.10.5.2 

Emprender un programa periódico de estabilización y vacunación 
antirrábica. 
Equipar la unidad de control animal para el manejo de cadáveres y 
residuos sólidos animales. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica.  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto  
Realizar esterilización canina con la finalidad de evitar el aumento de 
perros callejeros o de mayor riesgo de contagio de rabia. 

Estrategias 
Gestionar ante el municipio la adquisición de materiales de curación 
quirúrgica para que los veterinarios realicen el proceso quirúrgico. 
Realizar campañas de esterilización canina. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Descenso en la cantidad de población canina en situación de calle. 
Prevenir enfermedades de rabia. 

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal 200.00  200.00   

Estatal      

Total 200.00  200.00   

Observaciones  



 
 
 

 

 

  
  
Publicación 2017/09/20 
Expidió Ayuntamiento Constitucional de Atlatlahucan, Morelos 
Periódico Oficial                                     5536 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Programa Operativo Anual Consolidado 2017 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

122 de 251 

 
 

 
Proyecto Institucional 

Número: P07 Nombre: Prevención de Enfermedades Crónico-Degenerativas. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.3 Salud 

Subfunción: 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo 
estratégico: 

2.13 Brindar atención integral y de calidad con protección a todas las personas, 
familias y grupos vulnerables, que por su situación requieren de apoyo a la 
salud para mejorar sus condiciones de bienestar. 

Estrategias: 2.13.1 
 

Fomentar la prevención de enfermedades crónico-degenerativas en 
equipo coordinado con el sector salud oficial. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DSPM-
P06-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Campaña de esterilización canina realizado. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

x Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de campañas de esterilización caninas brindadas a la población, para mejorar 
sus condiciones de bienestar y prevención de enfermedades. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Campañas      N/D 1 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1   1 

Glosario:  

Fuente de información: Datos estadísticos de Centro de Salud, estadísticas del INEGI 2010 

Observaciones:  
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líneas de 
acción: 

2.13.1.1 
 

Coordinar las acciones preventivas en conjunto con la Jurisdicción 
Sanitaria N° III destinadas a las campañas para enfermedades 
crónicas degenerativas. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica.  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto  
Brindar atención médica en la prevención de enfermedades crónico-
degenerativas a la población del municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias 
Visualizar y localizar lugares estratégicos para la promoción de las 
campañas de prevención. 
Promover campañas de prevención. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Abatir en crecimiento de este padecimiento en la población de 
Atlatlahuquensa. 

 
 

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal 500.96 100.19 100.19 100.19 200.39 

Estatal      

Total 500.96 100.19 100.19 100.19 200.39 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DSPM-
P07-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de atención de prevención de enfermedades crónico-degenerativas 
realizadas. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

x Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de atención de prevención de enfermedades crónico-degenerativas 
brindadas a la ciudadanía Atlatlahuquense. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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Proyecto Institucional 

Número: P08 Nombre: Prevención y Profilaxis Escolar. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 11,256 Hombres: 10,814 Total: 22,079 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.3 Salud 

Subfunción: 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo 
estratégico: 

2.13 Brindar atención integral y de calidad con protección a todas las personas, 
familias y grupos vulnerables, que por su situación requieren de apoyo a la 
salud para mejorar sus condiciones de bienestar. 

Estrategias:    2.13.5 Prevención de caries en niñas y niños en etapa escolar el último 
viernes de cada mes. 

líneas de 
acción: 

2.13.5.1 
 
2.13.5.2 
 
 
2.13.5.3 

Solicitar al Director de Educación nos apoye para servir de contacto 
con los Directores de Escuelas Primarias y Pre-escolares 
Proporcionar Flúor dental en la Casa de Salud el último viernes de 
cada mes, entendiendo que es esos días no hay labores escolares por 
motivos de juntas sindicales de maestros. 
Apoyo del servicio de odontología de casa de salud y del centro de 
salud y de las técnicos auxiliares para la aplicación del flúor. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No aplica. 

Objetivo: No aplica.  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto  
Promover la atención de salud dental en niños y niñas del municipio de 
Atlatlahucan para mejorar sus condiciones de bienestar. 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje       80% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20% 40% 60% 80% 

Glosario:  

Fuente de información: Datos estadísticos de Centro de Salud, estadísticas del INEGI 2010 

Observaciones:  
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Estrategias 
Promover campañas de salud dental en coordinación con la casa de 
salud municipal y  las escuelas del municipio. 
Dar atención dental en casa de salud municipal. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Prevención de caries en niños y niñas Atlatlahuquenses. 

 
 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Municipal 500.96 100.19 100.19 100.19 200.39 

Estatal      

Total 500.96 100.19 100.19 100.19 200.39 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DSPM-
P08-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de servicios de odontología aplicados a los niños y niñas realizadas. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de servicios de odontología brindados a los niños y niñas para mejorar sus 
condiciones de salud 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje      N/D 70% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20% 40% 60% 70% 

Glosario:  

Fuente de información: Datos estadísticos de Centro de Salud, estadísticas del INEGI 2010 

Observaciones:  
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13.- DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL. 
 

Unidad responsable 

Clave presupuestal: 311110002001217 Nombre: DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL 

 
Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social 

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Municipal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. Fed. 

1.-Mejoramiento de Vivienda a 
través de la Gestión. 

211.75     

2.- Programa de Gestión de 
Proyectos para la Agricultura y 
Ganadería. 

211.75     

Total  

423.5 0.0  
0.0 0.0 

  

423.5 

Observaciones  

 
Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre Mejoramiento de Vivienda a Través de la Gestión. 
Derechos de la infancia 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción: 2.2.5 Vivienda 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con Inversión Social 

Objetivo: 2.6 Mejorar la calidad de vida de las personas que viven en condiciones de 
pobreza, contribuyendo al mejoramiento de su entorno, el fortalecimiento 
del tejido social y a la disminución de la marginación 

Estrategia: 2.6.1 Adecuar las condiciones habitacionales de las familias en situación de 
pobreza patrimonial 

Línea de 
acción 

2.6.1.3 Mejorar las condiciones de pisos y lozas en viviendas 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Programa: Mejoramiento de vivienda a través de la gestión 

Objetivo: 2 Mejorar la capacidad de vida de la población del municipio de 
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Atlatlahucan generando mayor inclusión, equidad, cohesión social e 
igualdad de oportunidades para que se desplieguen plenamente sus 
potencialidades y logren un mayor bienestar 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Mejorar la calidad de vida de las personas que viven en condiciones de 
pobreza, contribuyendo al mejoramiento de su entorno 

Estrategias 
(componentes): 

Adecuar las condiciones habitacionales de las familias en situación de pobreza 
patrimonial. 

Beneficio social 
y/o económico: 

El impacto social de este programa generará una solución a la problemática del 
mejoramiento de viviendas en cuanto a renovación y mantenimiento de ellas, 
principalmente a los que no pueden o no cuenten con recursos suficientes. 

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

          Municipal 211.75 42.35 42.35 42.35 84.7 

          Federal      

Total  211.75 42.35 42.35 42.35 84.7 

Observaciones  

 
Ficha Técnica del Indicador del Objetivo del Proyecto 

Clave
: 

PM-DGS-P01-01 
Nombre del 
indicador: 

Número de viviendas mejoradas 

Tipo: 

 Estratég
ico 

X De 
Gestión 

 

Sentido 
de la 

medición
: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economí
a 

 

Frecuenci
a de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición: 
Se pretende medir el número de viviendas mejoradas a través de la gestión para mejorar la 
calidad de vida de las personas. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Met
a 

201
7 

201
2 

20
13 

201
4 

201
5 

2016  
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X Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: no. de solicitudes 
aprobadas/no. De solicitudes recibidas x 100 

VIVIENDA
S 

MEJORAD
AS 

    200  200 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

50 100 150 200 

Glosario:  

Fuente de 
información: 

 

Observaciones:  

 
Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre Programa de Gestión de Proyectos para la Agricultura y 
Ganadería. 

Derechos de la infancia 

Clasificación funcional 

Finalidad: 3 Desarrollo Económico  

Función: 3.2 Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 

Subfunción: 3.2.1 Agropecuaria 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan Competitivo e Innovador 

Objetivo: 3.2 Garantizar la Seguridad Agroalimentaria 

Estrategia: 3.2.2 Aumentar los índices de capitalización y modernización de las unidades 
económicas rurales. 

Línea de 
acción 

3.2.2.1 Implementar programas de inversión en infraestructura y equipamiento 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Programa: Programa de gestión de proyectos para la agricultura y ganadería 

Objetivo: 3 Garantizar la seguridad agroalimentaria a través de gestiones en los 3 
niveles de gobierno para equipar, mejorar y al mismo tiempo impulsar 
con diversos mecanismos la agricultura y la ganadería. 

Características del proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 
(propósito): 

Impulsar de manera gradual la agricultura y la ganadería, coadyuvando con el 
área respectiva del municipio con la gestión de proyectos productivos, para 
garantizar la seguridad agroalimentaria del municipio 

Estrategias 
(componentes): 

Aumentar los índices de capitalización y modernización de las unidades 
económicas rurales. 
Por medio de un diagnóstico del municipio en materia agropecuaria, impulsar 
los sectores más afectados por los diversos problemas económicos y que 
requieren oportuna atención para volver activarse. 
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Beneficio social 
y/o económico: 

Se beneficiará un sector importante de la sociedad como lo es la agricultura y 
ganadería, ya que en los últimos 20 se ha ido decreciendo, afectando la 
economía de los habitantes; así mismo en materia económica se impulsará el 
desarrollo de nuevas tecnologías y suministros agropecuarios. 

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre. 

Municipal 211.75 42.35 42.35 42.35 84.7 

Federal      

Total  211.75 42.35 42.35 42.35 84.7 

Observaciones  

 
Ficha Técnica del Indicador del Objetivo del Proyecto 

Clave
: 

PM-DGS-P02-
01 

Nombre del 
indicador: 

Número de proyectos aprobados. 

Tipo: 

 Estratégi
co 

X De 
Gestión 

 

Sentido 
de la 

medición
: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuenci
a de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición: 
Se pretende gestionar el número mayor de proyectos productivos para su aprobación según 
las Reglas de Operación. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Met
a 

201
7 

2012 
20
13 

201
4 

201
5 

2016  

X Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: no. de solicitudes 
aprobadas/no. De solicitudes recibidas x 100 

PROYEC
TO 

    10  10 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

  5 10 

Glosario:  

Fuente de 
información: 

 

Observaciones:  
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14.- DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002001116 Nombre: Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto (Sólo cuando son más de un proyecto) 

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Mpal. Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Seguimiento, Control y 
Evaluación del Plan Municipal 
de  Desarrollo. 

345.059      

P02.- Agenda Para el 
Desarrollo Municipal 

216.916      

P03.- COPLADEMUN 72.96      

       

       

       

       

       

       

       

Total  

 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

635.00  

 

Observaciones  

 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Seguimiento, Control y Evaluación del Plan Municipal de 
Desarrollo. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo  social. 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción: 2.2.6 Servicios Comunales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan transparente  

Objetivo 5.12 Fortalecer los Procesos de Planeación Democrática. 
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estratégico:  

Estrategia: 5.12.1 Implementar y establecer procesos de planificación, seguimientos y 
evaluación.  

Línea de 
acción 

5.12.1.8 Integrar y evaluar los Programas Operativos Anuales con los 
integrantes del Gabinete Financiero. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Dar seguimiento, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 
precisando y priorizando objetivos, estrategias, y líneas de acción para el 
desarrollo integral del municipio. 

Estrategias 
(componentes): 

 Implementar el proceso de planeación estratégica mediante el 
sistema de planeación democrática. 
 Evaluación de los Programas Operativos Anuales. 
 Integrar el POA consolidado de la Administración Pública. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Fortalecimiento de la gestión pública municipal. 
Mejorar la calidad de vida de los Atlatlahuquenses. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 345.00 69.00 69.00 69.00 138.00 

Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DPDM-P0l-
01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de cumplimiento del seguimiento, control y evaluación del plan municipal 
de desarrollo realizado. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de cumplimiento en el seguimiento, control y evaluación del plan municipal 
de desarrollo 2016-2018 con el objeto de fortalecer la gestión pública y mejorar la calidad de vida de los 
Atlatlahuquenses. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Programa de Agenda para el Desarrollo Municipal. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad 

Subfunción: 2.2.6 Servicios comunales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 1 Atlatlahucan Seguro y Justo 

Objetivo 
estratégico:  

1.4 Fortalecer las capacidades institucionales del municipio. 

Estrategia: 1.4.1 Conocer el Estado que guarda la administración pública municipal a través 
de un autodiagnóstico que identifique las áreas de oportunidad en materia 
normativa. 

Línea de 
acción 

1.4.1.1 Realizar autodiagnóstico o municipal en materia normativa. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Apoyo a la función pública y mejoramiento de la gestión. 

Estrategias 
(componentes): 

 Realizar autodiagnóstico municipal en materia de gestión. 
 Realizar la propuesta de mejora del programa. 
 Realizar la evaluación. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Los servicios y trámites municipales se otorgan con mejor calidad. 

 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Porcentaje. x x x x x x 100% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25% 50% 75% 100% 

Glosario: Meta. 

Fuente de información: Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal. 

Observaciones:  

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total       
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Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: COPLADEMUN. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.3 Coordinación de la política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.7 Población 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo 
estratégico: 

5.6 Implementar de manera efectiva la nueva gestión pública para resultados 
en el proceso de planeación y programación de la acción gubernamental. 

Estrategia: 5.6.2 Regular y coordinar la planeación del desarrollo del municipio con la 
participación de los tres órdenes de gobierno y los sectores social y 
privado. 

Municipal 216.91 43.38 43.38 43.38 86.76 

Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DPDM-
P02-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de mejora de la gestión pública realizado. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de mejora de la gestión pública realizado mediante las aplicaciones del 
programa de agenda. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 
absoluto 

x Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

 

Porcentaje x x x x x 26% 40% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

10% 20% 30% 40% 

Glosario: Meta. 

Fuente de información: Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal. 

Observaciones:  
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Línea de 
acción 

5.6.2.1 Coordinar el Sistema Municipal de Planeación Democrática (SMPD) 
dirigido por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio 
de Atlatlahucan (COPLADEMUN). 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Llevar a cabo la planeación del desarrollo del municipio, a través del plan 
municipal de desarrollo, el programa operativo anual y la coordinación del 
COPLADEMUN. 

Estrategias 
(componentes): 

 Evaluar el plan municipal de desarrollo. 
 Los POA´S. 
 Asambleas plenarias del COPLADEMUN. 
 Aprobar la obra pública del año 2017. 
 Aprobar la inversión de los recursos federales. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Se realizaran obras públicas prioritarias para las comunidades del 
municipio. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total       

Municipal 72.96 14.59 14.59 14.59 29.18 

Estatal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DPDM-
P03-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Número de acciones realizadas en favor del proceso de la planeación municipal. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de acciones realizadas en favor de la población municipal que beneficia el 
desarrollo de las colonias del municipio. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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15.- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 

Unidad responsable 

Clave 
presupuestal: 

311110002001419 Nombre: Dirección De Seguridad Y Tránsito Municipal. 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Mpal FONDO 4 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01.- Prevención Social de la 
Delincuencia y Combate del 
Delito. 

 12,238.18     

P02. Tránsito y Vialidad.  1,089.00     

       

       

       

       

       

       

       

       

Total  

0.0 13,327.00 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 

 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Acción x x x x x x 10 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2 5 7 10 

Glosario: Meta. 

Fuente de información: Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal 

Observaciones:  
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Ficha de Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Prevención Social de la Delincuencia y Combate del Delito. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.7 Asuntos de orden público y de seguridad interior. 

Subfunción: 1.7.3 Otros asuntos de orden público y seguridad. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 1 Atlatlahucan seguro y justo. 

Objetivo: 1.1 Garantizar la paz, la integridad física, los derechos y el patrimonio de los 
Atlatlahuquenses en un marco de respeto a la ley y los derechos humanos. 

Estrategia: 1.1.1. Implementar acciones para prevenir y combatir la comisión de delitos. 

Línea de 
acción 

1.1.1.2 Coordinar con representantes de las instituciones de seguridad de los 
tres órdenes de gobierno y de la región centro del país, programas y 
acciones que prevengan y combatan los hechos delictivos. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Fortalecer al sistema de profesionalización e integrar  estructuralmente 
las fuerzas operativas enfocadas a la atención de delitos de mayor 
incidencia y búsqueda de información que permita la reducción de la 
incidencia delictiva  en el Municipio. 

Estrategias 
(componentes): 

- Realizar operativos utilizando la inteligencia policial. 
- Mantener un programa de patrullaje y vigilancia en las zonas de mayor 
incidencia de delitos. 
- Fortalecer la capacidad den las corporaciones dotándolos de equipo 
necesario y capacitación. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Disminuir los índices delictivos y asegurar el cumplimiento del marco 
jurídico que rige al municipio de Atlatlahucan. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

          Municipal 12,238.18 2,447.63 2,447.63 2,447.63 4,895.27 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PDJPTM-P01-
01 

Nombre 
del 
indicador: 

Incidencia delictiva disminuida. 
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Ficha de Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Tránsito y Vialidad. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno. 

Función: 1.7 Asuntos de orden público y de seguridad interior. 

Subfunción: 1.7.1 Policía. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 1 Atlatlahucan seguro y justo. 

Objetivo: 1.1 Garantizar la paz, la integridad física, los derechos y el patrimonio de los 
Atlatlahuquenses en un marco de respeto a la ley y los derechos humanos. 

Estrategia: 1.1.1. Implementar acciones para prevenir y combatir la comisión de delitos. 

Línea de 
acción 

1.1.1.4 Ampliar la presencia policiaca en el municipio. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Incrementar la seguridad vial y movilidad vehicular de las zonas urbanas. 

Estrategias 
(componentes): 

- Liberar la vía pública para su libre tránsito. 
- Implementar operativos de descongestionante vial. 
- Promover una actitud de prevención y de cultura vial hacia la 
ciudadanía. 

Beneficio social y/o Agilizar el flujo vehicular garantizando el traslado ágil y seguro de 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

x Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de delitos por cada mil habitantes disminuidos y asegurar el cumplimiento del 
marco jurídico del municipio. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 Valor 
absoluto 

 Porcentaje x Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:   

Delito x x x x x x 9.6% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0% 3.2% 6.4% 9.6 % 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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económico: vehículos y la ciudadanía. 

 

 
16.- CEDIFC. 

Unidad responsable 

Clave presupuestal: 311110002001520 Nombre: Dirección CEDIF 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos Gasto corriente y Inversión (Miles de pesos) 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

          Municipal 1,089.00 217.8 217.8 217.8 435.6 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PDJPTM-P02-
01 

Nombre 
del 
indicador: 

Porcentaje de seguridad vial y movilidad incrementada. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se refiere a medir el porcentaje de mejora en la seguridad y movilidad vial incrementada en el municipio de 
Atlatlahucan. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 Valor 
absoluto 

X Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:   

Porcentaje x x x x x x 30% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

7.5% 15% 22.5% 30% 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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(programas) social  
(Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 
propios 

Ramo 
33 

Prog. 
Fed. 

P01. Administración CEDIF. 132.21      

P02. Unidad Básica de 
Rehabilitación (UBR). 

925.49      

P03. Servicio de Comedor 
Comunitario. 

661.07      

P04. Atención al Adulto 
Mayor y Discapacitados. 

528.85      

P05. Apoyo a Personas 
Vulnerables. 

528.85      

P06. Cultura y Tradiciones. 264.42      

P07. Atención a la Mujer. 132.21      

P08. Atención a Niñas, 
Niños, Adolescentes y 
Familias. 

528.85      

Total  

 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

3701.95  

 

Observaciones  

 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Administración CEDIF. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social 

Función: 2.6 Protección social 

Subfunción: 2.6.9 Otros de seguridad social y asistencia social 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector:       2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo: 2.7 Brindar atención integral y protección a personas, familias y grupos 
vulnerables, que por su situación requiere de asistencia social para mejorar 
sus condiciones de bienestar. 

Estrategia: 2.7.4 Proporcionar  atención integral a personas que por su situación de 
vulnerabilidad y riesgo son considerados sujetos de asistencia social. 

Línea de 
acción 

2.7.4.3 Otorgar apoyos asistenciales diversos con materiales y servicios de 
salud, así como protección a la población vulnerable y a personas que 
pernoctan en la vía públicas. 

Características del proyecto 
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Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Coordinar administradamente las áreas adscritas al CEDIF para realizar 
mejoras continuas en la atención, coordinación y comunicación de las 
áreas. 

Estrategias 
(componentes): 

Atender los trámites y servicios a la ciudadanía, asignando a las áreas 
responsables de cada una de las necesidades que demanda la sociedad 
Atlatlahuquense. 
Dar seguimiento al trámite o servicio así como generar una respuesta 
inmediata 
 Y resolutiva. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Respuesta a su trámite y/o servicio sin tanta burocracia por parte de la 
dependencia CEDIF. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 132.21 26.44 26.44 26.44 52.88 

Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-CEDIF-
P01-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Numero de mejoras realizadas 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de mejoras realizadas en la atención, coordinación y comunicación de las 
áreas. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Mejora x x x x x x 12 

Programación de la meta 2016 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

3 6 6 12 
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Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Unidad básica de Rehabilitación (UBR). 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social 

Función: 2.6 Protección social 

Subfunción: 2.6.9 Otros de seguridad social y asistencia social 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social. 

Objetivo: 2.13 Brindar atención integral y de calidad con protección a todas las personas, 
familias y grupos vulnerables, que por su situación requieren de apoyo a la 
salud para mejorar sus condiciones de bienestar. 

Estrategia: 2.13.1 Fomentar la prevención de enfermedades crónico-degenerativas en equipo 
coordinado con el sector salud oficial. 

Línea de 
acción 

2.13.1.2 Gestionar el apoyo municipal para la publicidad de éstas campañas. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Brindar un servicio de atención física, psicológica, de lenguaje y 
rehabilitación que por su condición la requieran para mejorar su calidad 
de vida. 

Estrategias 
(componentes): 

Dar puntualidad al servicio.  
Contar con personal altamente calificado.  
Dar terapias de rehabilitación, fisca, psicológica y de lenguaje.  
Dar seguimiento a la mejoría de los pacientes. 

Beneficio social y/o 
económico: 

La población contara con un servicio especializado en terapias, físicas, 
psicológicas, de lenguaje y de rehabilitación. 

 

 

Glosario:  

Fuente de información: Contraloría Municipal. 

Observaciones:  

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 925.49 185.09 185.09 185.09 370.19 

Federal      

Observaciones  
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Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Servicio de Comedor Comunitario. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social 

Función: 2.6 Protección social 

Subfunción: 2.6.5 Alimentación  y nutrición. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector:       2 Atlatlahucan con inversión social. 

Objetivo: 2.7 Brindar atención integral y protección a personas, familias y grupos 
vulnerables, que por su situación requiere de asistencia social para mejorar 
sus condiciones de bienestar. 

Estrategia: 2.7.4 Proporcionar atención integral a personas que por su situación de 
vulnerabilidad y riesgo son considerados sujetos de asistencia social. 

Línea de 
acción 

2.7.4.1 Ofrecer asistencia alimentaria a familias en desamparo y a personas 
vulnerables con riesgo de desnutrición. 

Características del proyecto 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-CEDIF-
P02-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Número de terapias realizadas 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de terapias físicas, psicológicas, de lenguaje y rehabilitación otorgadas a la 
población que lo requiera para mejorar su calidad de vida. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Terapia x x x x x 4,927 5,000 

Programación de la meta 2016 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1250 2500 3750 5000 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Brindar apoyo con alimentos a la población vulnerable y con altos grados 
de desnutrición 

Estrategias 
(componentes): 

Aportar apoyo alimentario a la población vulnerable, mediante el servicio 
de comedor comunitario. Otorgar despensas a las familias de bajos 
recursos. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Coadyuvar en el mejoramiento de la calidad de vida de los 
Atlatlahuquenses. 

 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. Trimestre 3er. Trimestre 

4to. 
Trimestre 

Total      

Municipal 661.07 132.21 132.21 132.21 264.42 

Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-CEDIF-
P03-01 

Nombre 
del 
indicador: 

Número de comidas otorgadas a la población 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de 
la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de comidas otorgadas a la población vulnerable, coadyuvando al 
mejoramiento de la calidad de vida de los Atlatlahuquenses. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Comida x x x x x 4,395 5,000 

Programación de la meta 2016 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1250 2500 3750 5000 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P04 Nombre: Atención al Adulto Mayor y Discapacitados. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Atlatlahucan con inversión social 

Función: 2.6 Protección civil 

Subfunción: 2.6.2 Edad avanzada 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo: 2.10 Implementar políticas públicas orientadas a  mejorar la calidad de vida de 
los adultos mayores. 

Estrategia: 2.10.1 Fomentar la integración, participación y reconocimiento social del adulto 
mayor 

Línea de 
acción 

2.10.1.2 Realizar talleres de esparcimiento y recreación. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Brindar atención integral al adulto mayor y discapacidades con los 
servicios de salud, terapia física, actividades lúdicas y de alimentación 

Estrategias 
(componentes): 

Realizar campañas de atención para el adulto mayor. 
Realizar actividades deportivas, lúdicas, recreativas y de utilidades con el 
adulto mayor. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Integración y reconocimiento social del adulto mayor y los discapacitados 
coadyuvando al mejoramiento de su calidad de vida. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 528.85 105.77 105.77 105.77 211.54 

Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-CEDIF-P04-
01 

Nombre 
del 
indicador: 

Número De atenciones brindadas a los adultos mayores y discapacitados 
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Proyecto Institucional 

Número: P05 Nombre: Apoyo a Personas Vulnerables. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social 

Función: 2.6 Protección social 

Subfunción: 2.6.8 Otros grupos vulnerables 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector:       2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo: 2.7 Brindar atención integral y protección a personas, familias y grupos 
vulnerables, que por su situación requiere de asistencia social para mejorar 
sus condiciones de bienestar. 

Estrategia: 2.7.4 Proporcionar  atención integral a personas que por su situación de 
vulnerabilidad y riesgo son considerados sujetos de asistencia social. 

Línea de 
acción 

2.7.4.3 Otorgar apoyos asistenciales diversos con materiales y servicios de 
salud, así como protección a la población vulnerable y a personas que 
pernoctan en la vía públicas. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Brindar asistencia social, jurídica, psicológica, salud y alimentaria a todas 
las personas que por su situación de vulnerabilidad requieren de atención 
para mejorar su calidad de vida. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el número de atenciones brindadas a los adultos mayores y discapacitados con el objeto de 
coadyuvar a mejorar su calidad de vida. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

v Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Atención x x x x x n/d 5,000 

Programación de la meta 2016 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1250 2500 3750 5000 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Estrategias 
(componentes): 

Otorgar despensas. 
Asistencia en salud 
Servicio dental 
Asesoría jurídica 
Apoyo con aparatos médicos 

Beneficio social y/o 
económico: 

Las personas en situación de vulnerabilidad gozaran de servicios 
asistenciales y de subsidio que coadyuven a mejorar su calidad de vida. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 528.85 105.77 105.77 105.77 211.54 

Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-CEDIF-05-
01 

Nombre 
del 
indicador: 

Número de asistencias sociales brindadas 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se refiere a medir el número de asistencias sociales brindadas a la población vulnerable para mejorar su calidad 
de vida. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 
absoluto 

 Porcentaje  Razón o 
promedio 

 Tasa de 
variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Asistencia 
social 

x x x x x x 1500 

Programación de la meta 2016 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

375 750 1125 1500 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P06 Nombre: Cultura y Tradiciones. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social 

Función: 2.4 Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

Subfunción: 2.4.4 Asuntos Religiosos y otras manifestaciones sociales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo: 2.12 Impulsar el desarrollo cultural del municipio fortaleciendo la identidad 

cultural, la preservación del patrimonio, la educación y formación artística, 

con una amplia participación social. 

Estrategia: 2.12.1 Estimular el desarrollo cultural comunitario para la reconstrucción del tejido 

social. 

Línea de 

acción 

2.12.1.5 Implementar programas para el fortalecimiento de las identidades, 

tradiciones, valores, convivencia y recreación comunitaria. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Coadyuvar a la integración de la comunidad en el desarrollo cultural del 

municipio mediante la inclusión a participar en los eventos 

conmemorativos y tradicionales.. 

Estrategias 

(componentes): 

Celebración del día de reyes, del cuarto viernes, día de la madre, del 

adulto mayor, día del niño, 16 de septiembre, fieles difuntos y posadas de 

fin de año. 

Beneficio social y/o 

económico: 

 La realización de estos eventos culturales y tradicionales, nos llevara a la 

formación de un plano de convivencia y esparcimiento sano entre la 

comunidad además de promocionar la cultura y tradiciones del municipio 

de Atlatlahucan. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 264.42 52.88 52.88 52.88 105.77 

Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-CEDIF-

P06-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Numero De eventos conmemorativos, culturales y tradicionales realizados. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de eventos conmemorativos, culturales y tradicionales realizados que 

coadyuven a la integración de la comunidad. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Evento x x x x x x 10 

Programación de la meta 2016 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2 4 6 10 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P07 Nombre: Atención a la Mujer. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social 

Función: 2.6 Protección social 

Subfunción: 2.6.8 Otros grupos vulnerables 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector:       2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo: 2.8 Generar políticas públicas, programas y estrategias orientadas al desarrollo integral de 

la mujer, promoviendo la Protección, inclusión y equidad de oportunidades en todos 

Los  ámbitos. 

Estrategia: 2.8.1 Mejorar las oportunidades para el desarrollo económico, social y cultural de la mujer. 

Línea de acción 2.8.1.2 Establecer programas de apoyo a la formación personal toma de decisiones, 

comunicación y sensibilización sobre la importancia de la mujer en la sociedad. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Brindar servicios de asistencia social, jurídica, física, psicológica y de salud a las 

mujeres del municipio que lo requieran. 

Estrategias 

(componentes): 

Implementar programas de atención cercana e integral a la mujer. 

Establecer programas de apoyo a la formación personal de la mujer. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Las mujeres contarán con apoyos que combatan la pobreza, marginación y violación 

en todas las comunidades del Municipio. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 132.21 26.44 26.44 26.44 52.88 

Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-CEDIF-

P07-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Número de apoyos otorgados a las mujeres. 
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Proyecto Institucional 

Número: P08 Nombre: Atención a Niñas, Niños, Adolescentes y Familias. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social 

Función: 2.6 Protección social 

Subfunción: 2.63 Familia e hijos 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector:       2 Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo: 2.7 Brindar atención integral y protección a personas, familias y grupos 

vulnerables, que por su situación requiere de asistencia social para mejorar 

sus condiciones de bienestar. 

Estrategia: 2.7.5 Fortalecer la participación ciudadana para el desarrollo comunitario de las 

localidades rurales del municipio. 

Línea de 2.7.5.1 Desarrollar actividades, talleres y pláticas por parte del voluntariado del 

Tipo: 
 Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 

la medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se refiere a medir el número de apoyos otorgados a las mujeres para mejorar sus condiciones de bienestar e 

empoderamiento de las mujeres. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Apoyo x x x x x x 400 

Programación de la meta 2016 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

100 200 300 400 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  



 
 
 

 

 

  
  
Publicación 2017/09/20 
Expidió Ayuntamiento Constitucional de Atlatlahucan, Morelos 
Periódico Oficial                                     5536 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Programa Operativo Anual Consolidado 2017 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

151 de 251 

acción DIF, para el crecimiento y autogestión de la población. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Brindar apoyos a niñas, niños, adolescentes y familias con cursos de 

verano, cursos de inglés, natación, excursiones, atención psicológica, 

ropa y calzado a bajo costo, paquetes escolares y alimentos que 

coadyuven al desarrollo integral de la familia. 

Estrategias 

(componentes): 

Promover cursos de verano, excursiones, capacitaciones, curso de inglés, 

cursos d natación, atención psicológica, asesoría jurídica. 

Apoyo con traslados y gastos hospitalarios. 

Otorgar ropa y calzado a bajo costo. 

Beneficio social y/o 

económico: 

 Coadyuvar al mejoramiento de la calidad de vida de los 

Atlatlahuquenses. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 528.85 105.77 105.77 105.77 211.54 

Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-CEDIF-08-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Número de apoyos otorgados a niños, niñas, adolescentes y familias. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de apoyos otorgados a niños, niñas adolescentes y familias que coadyuven el 

mejoramiento de su calidad de vida. 

Método de cálculo: Unidad de Línea base Meta 
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17.- DIRECCIÓN DE INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER. 

 

Unidad responsable 

Clave 

presupuestal: 

311110002001621 Nombre: Instancia Municipal de la Mujer  

 
Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 

(programas) 

Gasto corriente y 

social  

(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 

propios 
Ramo 

33 

Prog. 

Fed. 

P01. Instancia Municipal de la 

Mujer 
189.63      

       

       

       

       

       

       

       

       

medida 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Apoyo x x x x x x 5000 

Programación de la meta 2016 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1250 2500 3750 5000 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Total  

189.63 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 
 

Ficha de Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Instancia Municipal de la Mujer. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2. Desarrollo Social 

Función: 2.6 Protección social 

Subfunción: 2.6 Otros Grupos Vulnerables 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con Inversión Social 

Objetivo: 2.8 Generar policías públicas, programas y estrategias orientadas al desarrollo 

integral de la mujer, promoviendo la  Protección, inclusión y equidad de 

oportunidades en todos Los  ámbitos. 

Estrategia: 2.8.1 Mejorar las oportunidades para el desarrollo económico, social y cultural de 

la mujer. 

Línea de 

acción 

2.8.1.1 Implementar el programa mujer para la atención cercana e integral de 

la mujer, en todas las ayudantías del municipio. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Generar políticas públicas, programas y acciones que promuevan la 

protección, inclusión e igualdad de oportunidades a las mujeres en todos 

los ámbitos de la vida. 

Estrategias 

(componentes): 

Generar políticas públicas orientadas al desarrollo integral de la mujer. 

Establecer políticas públicas de igualdad de género. 

Brindar asesoría jurídica. 

Programas de capacitación para el trabajo. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Empoderamiento de la mujer. 

Igualdad de género. 

Reconocimiento de la mujer como parte fundamental de la base social en 

la familia. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

          Municipal 189.63 37.92 37.92 37.92 75.85 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-IMM-P01-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Numero De políticas generadas en beneficio de la mujer. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de políticas públicas generadas en beneficio de la mujer que procuren su 

empoderamiento e igualdad de género. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

X Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: 

Políticas 

públicas 
x x x x x x 4 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1 2 3 4 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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18.- DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTES. 
 

Unidad responsable 

Clave 

presupuestal: 

311110002001621 Nombre: Dirección Municipal de Educación, Cultura y 

Deporte 

 
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 

(programas) 

Gasto corriente y 

social  

(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 

propios 
Ramo 

33 
Prog. Fed. 

P01.- Apoyo a la 

Educación. 
687.38      

P02.- Talleres 

Artísticos y 

Culturales. 

473.69      

P03.- Programa de 

Activación Física a 

Través del Deporte. 

473.69      

       

Total  

1,617.00 0.0 0.0 0.0 
0.0  

  

 

Observaciones  

 
Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Apoyo a la Educación. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.5 Educación 

Subfunción: 2.5.1 Educación Básica 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 
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Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social 

Tema:   Apoyo a la educación 

Objetivo: 2.11 Impulsar la educación en el municipio contribuyendo a evitar la deserción 

escolar, así como generar y mejorar oportunidades para estudiantes que 

viven con algún grado de rezago. 

Estrategia: 2.11.1 Apoyar estudiantes de escasos recursos de escuelas oficiales con 

oportunidades económicas y de formación para potenciar sus 

capacidades.   

Línea de acción 2.11.1.1 Otorgar becas escolares a estudiantes de los niveles de primaria, 

preparatoria y licenciatura. 

 2.11.1.2 Brindar apoyos de transporte escolar a jóvenes de primaria, 

secundaria, bachillerato y universidad. 

 2.11.1.3 Acercar a la ciudadanía las herramientas básicas de informática por 

medio del Municipio. 

 2.11.1.4 Promover la lectura en colonias, barrios y comunidades del municipio. 

 2.11.1.5 Realizar talleres de formación humana para los becarios del 

municipio. 

 2.11.1.6 Llevar a cabo obras y mantenimiento en el interior de las Escuelas 

del municipio, con la participación social. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Fortalecer y apoyar la educación básica brindando y aumentando los 

estímulos económicos. 

Estrategias 

(componentes): 

Dando respuesta a los requerimientos solicitados para los centros 

educativos, y gestionando recursos para tales fines.  

Beneficio social y/o 

económico: 

En que los niños y jóvenes sigan estudiando y generando oportunidades 

a los estudiantes.  
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total       

Municipal 687.38 137.47 137.47 137.47 274.95 

Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DECD-

P01-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Apoyos a la educación realizados 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido 

de la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 

del 

indicador: 

Se refiere al número de apoyos realizados a las escuelas de educación. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: NO. DE APOYOS REALIZADOS 

POR 100 

Apoyos  x x x x x x 50 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

10 20 30 50 

    

Glosario:  

Fuente de 

información: 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Talleres Artísticos y Culturales. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.4 Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales. 

Subfunción: 2.4.2 Cultura 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social. 

Objetivo: 2.12 Impulsar el desarrollo cultural del municipio fortaleciendo la identidad 

cultural, la preservación del patrimonio, la educación y formación artística 

con una amplia participación social. 

Estrategia: 2.12.1 Estimular el desarrollo cultural comunitario para la reconstrucción del 

tejido social. 

Línea de acción 2.12.1.1 

 

2.12.1.2 

2.12.1.3 

2.12.1.4 

 

2.12.1.5 

 

2.12.1.6 

Crear la red para el desarrollo comunitario en coordinación con las 

áreas de salud, deporte, juventud, seguridad pública, equidad, 

accesibilidad y capacitación. 

Formar colectivos comunitarios integrados por jóvenes promotores. 

Instalar núcleos de animación vecinal. 

Establecer lugares denominados puntos comunitarios en todas las 

delegaciones, para la convivencia, expresión y participación social. 

Implementar programas para el fortalecimiento de las identidades, 

tradiciones, valores convivencia y recreación comunitaria. 

Fomentar la creación de empresas culturales para el desarrollo social 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Coadyuvar la integración de la comunidad en el desarrollo cultural del 

municipio mediante cursos y talleres. 

Estrategias 

(componentes): 

Impartir cursos de oratoria, danza, música, artes plásticas en casa de 

cultura Atlatlahucan. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Desarrollar las actitudes artísticas y artesanales de la comunidad, con 

conocimientos técnicos de estas, impulsando hacia un desarrollo 

profesional. 

 
Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. 2do. 3er. 4to. 
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Trimestre Trimestre Trimestre Trimestre 

Total       

Municipal 473.69 94.73 94.73 94.73 189.47 

          Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DECD-

P02-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de la educación artística y cultural mejorada. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido 

de la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 

del 

indicador: 

Se refiere a medir el porcentaje de mejoramiento en la educación artística y cultural de la población del 

municipio de Atlatlahucan. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 

absoluto 

x Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje x x x x x x 40% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

10 % 20 % 30 % 40 % 

    

Glosario:  

Fuente de 

información: 
 

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Programa de Activación Física a Través del Deporte. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social. 

Función: 2.4 Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales. 

Subfunción: 2.4.1 Deporte y recreación. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con inversión social. 

Objetivo: 2.14 Contribuir al sano desarrollo e integración social en el municipio, mediante 

el fortalecimiento del deporte. 

Estrategia: 2.14.1. Impulsar la práctica y el desarrollo en dos vertientes: deporte de alto 

rendimiento y deporte recreativo, educativo y de masas. 

Línea de acción 2.14.1.1 

 

2.14.1.2 

Implementar programas de actividad física estructurados para la 

formación de hábitos y mejoramientos de la salud. 

Instrumentar prácticas deportivas y recreativas en comunidades y 

colonias. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Atender las necesidades deportivas y recreativas de la población en 

búsqueda del mejoramiento y mantenimiento de condición física 

relacionada con las destrezas deportivas y con la salud, integrando las 

acciones y operaciones con las demandas de servicio de la comunidad 

deportiva local, elevando el nivel competitivo en el marco deportivo y del 

mejoramiento del estilo y calidad de vida a objeto de lograr el desarrollo 

pleno de las potencialidades humanas y ciudadanas. 

Estrategias 

(componentes): 

Promover la cultura física entre los habitantes a través de los programas 

de deporte para todos, asociado y escolar. 

Normar la práctica de la actividad deportiva en la comunidad 

estableciendo mecanismos de coordinación y fomento de la sociedad 

civil. 

Impulsar la organización de encuentros en el municipio y ayudantías en 

el ámbito regional, estatal y nacional. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Una mejor calidad de vida para los Atlatlahuquenses. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total       

Municipal 473.69 94.73 94.73 94.73 189.47 

          Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-DECD-P03-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de población con activación física realizada. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido 

de la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

x Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Mide la proporción de personas incorporadas a alguna actividad física en relación al total de personas que 

habitan el municipio. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 201 2014 201 2016 

 Valor 

absoluto 

x Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Personas incorporadas a alguna 

actividad física / * 100 total de personas que habitan en el 

Municipio 

Porcentaje x x x x x 40 % 45 % 

Programación de la meta 20167 

Primer trimestre Segundo trimestre  Cuarto trimestre 

 22.5 %  45 % 

    

Glosario:  

Fuente de información: Manual de organización de la coordinación de deportes. 

Observaciones:  
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19.- DIRECCIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL. 

Unidad responsable 

Clave presupuestal: 311110002000406 Nombre: Dirección de Relaciones Públicas 

y Comunicación Social  

 
Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 

(programas) 

Gasto corriente y 

social  

(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 

propios 
Ramo 

33 

Prog. 

Fed. 

P01.-  Difusión en Medios 

de Comunicación (Impresos 

y Electrónicos). 

370.72      

P02.-  Gaceta Municipal  228.71                             

P03.- Difusión de 

Actividades Institucionales. 
267.036      

P04.- Radio en Línea 

(Proyecto de inversión). 
  40.00    

Total  

867.00 0.0 40.00 0.0 
0.0 0.0 

  

907.00 

Observaciones 

El proyecto de Radio en línea es susceptible de realizarse con el 

Programa de Desarrollo Institucional Municipal, en el rubro de 

Módulos de Participación y Consulta Ciudadana, en la modalidad de 

participación ciudadana. Para ello será necesario firmar convenio de 

coordinación entre la SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

(SEDESOL), SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS), y el AYUNTAMIENTO MUNICIPAL a través de las 

acciones del Programa de Mejora de gestión de la Agenda para el 

Desarrollo Municipal 2016, del Programa FAIS-PRODIM 2016. 
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Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Difusión en Medios de Comunicación  (Impresos y 

Electrónicos). 

Municipio: Atlatlahucan 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 9,240 Hombres: 9,655 Total: 18895 

 

Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros Servicios Generales 

Subfunción: 1.8.3 Servicios de comunicación y medios 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.1 Mantener informada a la ciudadanía con oportunidad y veracidad… 

Estrategia: 5.1.1 

5.1.2 

5.1.3 

Fortalecer la comunicación interinstitucional. 

Proporcionar información veraz y oportuna a la sociedad. 

Fortalecer la relación con los medios de comunicación. 

Línea de 

acción 

5.1.1.1 

 

5.1.1.2 

 

5.1.2.1 

 

5.1.2.2 

 

5.1.2.3 

 

5.1.3.1 

 

5.1.3.2 

 

5.1.3.3 

- Crear la unidad de información, con la participación de las 
dependencias del Gobierno Municipal. 
- Implementar los instrumentos y medios necesarios, para una 
eficiente coordinación y comunicación interinstitucional. 
- Organizar la información derivada del quehacer municipal y 
sus derivados. 
 

- Difundir a la sociedad, a través de los medios de 
comunicación, la información transparente y oportuna. 
- Propagar los resultados del quehacer de la administración 
pública municipal de diferentes foros, instituciones, organismos, etc. 
- Adecuar una sala de prensa, para apoyar la actividad de los 
medios de comunicación. 
- Proporcionar a los representantes de los medios de 
comunicación, información veraz y oportuna, para la realización de su 
función. 
- Establecer un vínculo permanente de respeto y libertad, con 
los medios de comunicación. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto  Difundir las actividades públicas que el Titular del Ejecutivo Municipal 
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(propósito): y demás Dependencias desarrollen. 

 Proporcionar información escrita, gráfica y/o grabada a los medios 
masivos de comunicación, que emita el Ejecutivo Municipal y demás 
Dependencias del Ayuntamiento; Planear, diseñar y realizar las 
campañas de difusión publicitarias de las diversas Dependencias 
municipales. 

 Desarrollar investigaciones de opinión pública, respecto a la imagen 
general del presidente ejecutivo municipal. 

Estrategias 

(componentes): 

 Elaborar e integrar los comunicados de prensa institucionales. 

 Preparar, coordinar y calendarizar conferencias de los servidores y 
funcionarios municipales. 

 Coordinación  de las actividades del Ejecutivo Municipal y de 
diferentes áreas del H. Ayuntamiento en general, para que dichas 
actividades sean difundidas en los medios de comunicación.  

 Elaborar y ejecutar el programa de difusión del Ayuntamiento. 

 Coordinar un programa de relaciones públicas de la Presidencia 
Municipal, con los gobiernos federal, estatal, los municipios y 
organizaciones con representatividad en el municipio. 

 Mantener informada a la opinión pública, sobre las actividades del 
Ejecutivo Municipal. 

 Establecer una estrecha relación de trabajo con los medios de 
información, locales, estatales y nacionales. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Mantener una permanente difusión de las actividades y programa, que 

realiza la administración municipal, haciendo un gobierno más 

trasparente, con una ciudadanía más informada de las políticas públicas y 

el cumplimiento, de los objetivos y metas, de los programas 

comprometidos por la administración municipal. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Municipal  370.72 74.14 74.14 74.14 148.28 

Observaciones 

Los montos trimestrales, son aproximados ya que su aplicación dependerá de 

las actividades, eventos y necesidades específicas, que se requieran realizar 

en los medios impresos y electrónicos, así como los eventos, actividades y 

programas que agenden las diferentes áreas de la administración municipal. 
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Ficha técnica del indicador 

Clave

: 

PM-DRPYCS-

P01-01 

Nombr

e del 

indicad

or: 

Acciones de difusión realizadas 

Tipo: 

 Estratégi

co 

x De 

Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensió

n: 

X Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuenci

a de 

medición: 

X Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 

del 

indicador: 

El indicador de acciones contempla una diversidad de acciones, concretas descrita en el  

apartado de líneas de acción, por lo que integra todas las actividades internas y externa de 

difusión en medios impresos y electrónicos, además de actividades diversas. 

Método de cálculo: Valor absoluto (número de 

actividades programadas). 

Unidad 

de 

medida 

Línea base Met

a 

201

7 

201

1 

20

12 
2013 

20

14 
2015 

201

6 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Acciones de difusión 

realizadas  x 100 % acciones de difusión 

programadas 

Acciones 

de 

Difusión 

en 

medios 

xxx xxx xxx xxx xxx xxx 
1,2

00 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

300 600 900 1200 
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Glosario: 

Medio de comunicación: se hace referencia al instrumento o forma de 

contenido, por el cual se realiza el proceso comunicacional o de 

comunicación. Usualmente se utiliza el término para hacer referencia a 

los medios de comunicación masivos (MCM, medios de comunicación de 

masas o mass media); sin embargo, otros medios de comunicación, como el 

teléfono, no son masivos sino interpersonales. 

Medio electrónico: Cualquier mecanismo, instalación, equipamiento o sistema 

que permite producir, almacenar o transmitir documentos, datos e 

informaciones, incluyendo cualquier red de comunicación abierta o 

restringida como Internet, telefonía fija y móvil o de otros. 

Medios Impresos: Publicaciones para el público en general, como revistas 

especializadas, diarios, guías telefónicas y directorios industriales en los que 

una empresa puede publicar sus anuncios. 

Entrevista: conversación que un periodista mantiene con una persona y que 

está basada en una serie de preguntas o afirmaciones, que plantea el 

entrevistador y sobre las que la persona entrevistada da su respuesta o su 

opinión. 

Reportaje: trabajo de investigación periodística que un reportero realiza 

acerca de un hecho, un personaje o sobre cualquier otro tema; suele ir 

acompañado de fotografías, imágenes, documentos, entrevistas, etc., y se 

publica en la prensa o se emite por televisión o por radio. 

Comunicado: es una comunicación escrita dirigida a los miembros de 

los medios de comunicación, con el propósito de anunciar algo de interés 

periodístico. Normalmente, se envía por correo electrónico a redactores de 

los periódicos, revistas, emisoras de radio, estaciones de televisión, así como 

a medios online y a bloggers. 

Nota informativa: es un escrito que permite informar a la comunidad, sobre 

algún asunto que sucedió o está por suceder que sea de interés público, es 

decir, que interese a todos. 

Fuente de 

información: 

Internet: https://www.google.com.mx/webhp?sourceid=chrome-

instant&ion=1&espv=2&ie=UTF-8#q=wikipedia 

Observaciones: 
El número de acciones por trimestre puede sufrir variaciones dependiendo de las 

actividades del Presidente Municipal, Cabildo y servidores públicos municipales. 

 
Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Gaceta Municipal. 

Municipio: Atlatlahucan 

https://es.wikipedia.org/wiki/Comunicaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Medios_de_comunicaci%C3%B3n_masivos
https://es.wikipedia.org/wiki/Tel%C3%A9fono
http://www.derecho.com/c/Datos
https://es.wikipedia.org/wiki/Medios_de_comunicaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Correo_electr%C3%B3nico
https://www.google.com.mx/webhp?sourceid=chrome-instant&ion=1&espv=2&ie=UTF-8#q=wikipedia
https://www.google.com.mx/webhp?sourceid=chrome-instant&ion=1&espv=2&ie=UTF-8#q=wikipedia
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Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 9,240 Hombres: 9,655 Total: 18,895 

Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.1.8 Otros Servicios Generales 

Subfunción: 1.8.4 Acceso a la información Pública Gubernamental 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.1 Mantener informada a la ciudadanía con oportunidad y veracidad, de los 

programas, acciones y resultados del gobierno municipal. 

Estrategia: 5.1.2 Proporcionar información veraz y oportuna a la sociedad. 

Línea de 

acción 

5.1.2.1 

5.1.2.2 

Organizar la información derivada del quehacer municipal y sus 

resultados. 

Difundir a la sociedad, a través de los medios de comunicación, la 

información transparente y oportuna. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Dar cumplimiento a lo que establece el artículo 38, inciso 50 de la Ley 

Orgánica Municipal del estado de Morelos, de publicar una gaceta 

municipal como órgano oficial de información, de acuerdo con carácter 

general, tomado por el Ayuntamiento y otros de interés público. (Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos) 

Estrategias 

(componentes): 

La Gaceta Municipal será el medio a través del cual se publicarán y darán 

a conocer:  

1. Los Reglamentos Municipales aprobados y actualizados por el 
Gobierno municipal, así como disposiciones administrativas y acuerdos 
de interés público para la población.  
2. Las disposiciones generales y administrativas, expedidas por el 
Ayuntamiento de carácter general, derivado de la implementación del 
programa de beneficio social y colectivo. 
3. Publicar los acuerdos, resolutivos o circulares de interés general, 
emitidos por el Presidente Municipal y/o el  Cabildo. 
4. Los documentos de interés público tales como: el estado de las 
cuentas bimestrales de ingresos y egresos, los presupuestos anuales de 
ingresos y egresos 
5. El Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018. 
6. Programas de Inversión de Obra Pública. 
7. Programas Federales, Estatales  y Municipales. 
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8. Los informes anuales del estado que guarda la administración 
pública municipal. 
9. Aquellos que por su importancia, determine el Presidente 
Municipal o el Cabildo. 
10. Reglas de Operación de Programas. 
11. Otros documentos e informes de Interés  Público. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Hacer del conocimiento de los habitantes del municipio de Atlatlahucan, 

los acuerdos, resolutivos o reglamentos, que en uso de sus facultades 

sean emitidos. Lo publicado en la Gaceta Municipal, adquiere carácter de 

reglamento o disposición administrativa vigente, así como efecto de 

notificación. 

 

 
Ficha técnica del indicador 

Clave

: 

PM-DRPYCS-

P02-01 

Nom

bre 

del 

indic

ador: 

Gacetas municipales publicadas. 

Tipo: 

 Estratégi

co 

x De 

Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensió

n: 

X Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuenci

a de 

medición: 

X Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición 

del 

indicador: 

Se refiere a medir el número de gacetas publicadas a efecto de dar cumplimiento al artículo 

38, inciso 50 de la ley orgánica municipal. 

Método de cálculo: Valor absoluto (número de Unidad Línea base Met

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Municipal  228.71 45.74 45.74 45.74 91.48 

Observaciones 
El proyecto considera la publicación durante el primer año, de la publicación 

de 3 gacetas municipales, con un costo promedio de 5 mil pesos por edición. 
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actividades programadas). de 

medida 201

1 

20

12 
2013 

2

0

1

4 

2015 
201

6 

a 

201

7 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Gacetas programadas  x 

100 % gacetas publicadas 

Gaceta 

Municipal 
xxx xxx xxx 

x

x

x 

xxx xxx 4 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1 2 3 4 

Glosario: 

Gaceta Municipal: 

La Gaceta Municipal es el órgano Oficial de publicación y difusión del municipio, que 

cumple con la disposición normativa de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, cuya función consiste en dar publicidad a las disposiciones  de carácter 

oficial y a la normatividad municipal, a fin de difundirlas entre la población a fin de  

que sean aplicadas y observadas, debidamente por los habitantes. 

Fuente de 

información: 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

www.google.com.mx/webhp?sourceid=chrome-instant&ion=1&espv=2&ie=UTF-

8#q=Que+es+una+gaceta+municipal 

Observaciones: 

La Gaceta Municipal podrá sustituir su publicación impresa, por su publicación en la 

página de Internet oficial  del Gobierno Municipal de Atlatlahucan, teniendo en este 

caso solo efectos informativos. 

 
Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Difusión de Actividades Institucionales. 

Municipio: Atlatlahucan 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 9,240 Hombres: 9,655 Total: 18,895 

Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.1.8 Otros Servicios Generales 

Subfunción: 1.8.3 Servicios de Comunicación y medios 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5. Atlatlahucan Transparente 
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Objetivo: 5.1 Mantener informada a la ciudadanía con oportunidad y veracidad, de los 

programas, acciones y resultados del gobierno municipal. 

Estrategia: 5..1.2 

 

Proporcionar información veraz y oportuna a la sociedad. 

Línea de 

acción 

5.1.2.2 

 

5.1.2.3 

Difundir a la sociedad, a través de los medios de comunicación, la 

información de forma transparente y oportuna. 

Propagar los resultados del quehacer de la administración pública 

municipal en diferentes foros, instituciones, organismos, etc. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

1. Informar al presidente municipal de las notas informativas en los 
diferentes medios de información y comunicación, escritas y 
electrónicas. 

2. Desarrollo de campañas publicitarias y de difusión, a través de los 
diversos medios de comunicación, sobre campañas, programas y 
acciones del gobierno municipal. 

3. Coordinar la información que generan las diversas áreas de la 
administración municipal, estableciendo las políticas de relación con 
los medios 

Estrategias 

(componentes): 

1. Boletines de prensa 
2. Capsulas informativas 
3. Spots de radio 
4. Convenios de difusión y publicidad escritos y electrónicos 
5. Programa de difusión de actividades con las unidades 
administrativas del gobierno municipal 

Beneficio social y/o 

económico: 

Atender en forma oportuna eficaz y eficiente, las necesidades de 

comunicación e información de las unidades administrativas, para la 

difusión de programas y acciones a través de diversos medios, que 

fortalezca la imagen de la administración municipal, generando una 

percepción positiva en la población; difundir los resultados de las metas 

de los programas contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2016-

2018, atención con calidad y calidez a los medios de comunicación, que 

acuden a cubrir las actividades de la administración municipal y en 

general, mantener informada a la población sobre las diversas 

actividades, programas y acciones de este Gobierno Municipal. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. 2do. 3er. 4to. 
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Trimestre Trimestre Trimestre Trimestre 

Municipal  267.03 53.4 53.4 53.4 106.81 

Observaciones 

Debido a que estas actividades que abarcan una amplia relación de líneas de 

acción, el presupuesto se desglosa de manera lineal en los 4 trimestres del 

año, considerando que pudiera haber variaciones importantes en su 

ejecución, dependiendo de la carga de actividades de las diferentes áreas de 

la administración pública municipal y aquellas, que surgieran de manera no 

programada. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DRPYCS-

P03-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Acciones de difusión realizada. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

X Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

 Se pretende medir el número de acciones de difusión realizadas a través del desarrollo de campañas 

publicitarias y de difusión. 

Método de cálculo: Valor absoluto (número de 

actividades programadas). 

Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Acciones programadas  x 100 

%Acciones realizadas 

Acciones 

de difusión 
xxx xxx xxx xxx xxx xxx 3,000 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

750 1500 2250 3000 
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Glosario: 

Publicidad institucional: es la publicidad que realizan organismos públicos y la publicidad no 

comercial 

Publicidad impresa: es la que se realiza en medios impresos como revistas, periódicos, panfletos, 

folletos de buzoneo o en definitiva, sobre papel. De todas formas, podríamos ampliar esta definición 

ya que el término “impresa” pudiera ser también entendido como publicidad impresa en camisetas, 

por ejemplo; aunque sería más correcto decir publicidad Seri grafiada en camisetas (pañuelos, 

abanicos, etc. y por tanto publicidad textil). 

Publicidad Online u on line: es la publicidad que se realiza mediante internet. 

Publicidad Radio: es la que se realiza en emisoras de radio y que puede ser muy útil para acciones 

locales, en caso de ser radios locales o a nivel estatal, en programas de mucha audiencia. Los 

anuncios de publicidad en radio reciben el nombre de cuñas de radio; término completamente 

aceptado y correcto para denominar a éste tipo de comunicación comercial. 

Publicidad electrónica: tiene como principal herramienta la página web y su contenido, para 

desarrollar este tipo de publicidad, que incluye los elementos de: texto, enlace, banner, web, weblog, 

blog, logo, anuncio, audio, vídeo y animación; teniendo como finalidad dar a conocer el producto al 

usuario que está en línea, por medio de estos formatos. Aunque estos son los formatos tradicionales 

y principales, se encuentran otros derivados de la web que surgen a medida que avanza la 

tecnología, como: videojuego, mensajería instantánea, descarga (Down load), interacción con SMS 

para celulares desde internet, etc. 

Medios de comunicación masivos: son los medios de comunicación recibidos simultáneamente por 

una gran audiencia, equivalente al concepto sociológico de masas o al 

concepto comunicativo del público. 

La finalidad de estos medios de comunicación podría ser, según la fórmula acuñada específicamente 

para la televisión, formar, informar y entretener al público que tiene acceso a ellos. Atendiendo a los 

intereses que defienden, buscan el beneficio económico del empresario o grupo empresarial que los 

dirige, habitualmente concentrado en grandes grupos de comunicación multimedia e influir en su 

público ideológicamente y mediante la publicidad. 

Todos los ciudadanos del mundo están expuestos a unos u otros medios, que resultan 

indispensables como herramienta de comunicación y presencia pública, para todo tipo de agentes 

económicos, sociales y políticos. 

La comunicación de masas es el nombre que recibe, la interacción entre un emisor único (o 

comunicador) y un receptor masivo (o audiencia), un grupo numeroso de personas que cumpla 

simultáneamente con tres condiciones: ser grande, ser heterogéneo y ser anónimo. Los medios de 

comunicación de masas son sólo instrumentos de la comunicación de masas y no el acto 

comunicativo en sí. 

Fuente de información: 

ttps://Medio_de_comunicación_de_masas 

https://es.Publicidad_en_Internet 

http://www.socialetic.com/diccionario-de-marketing-html/diccionario-de-publicidad-y-marketing-tipos-

de-publicidad 

Observaciones:  

https://es.wikipedia.org/wiki/P%C3%A1gina_web
https://es.wikipedia.org/wiki/Publicidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Texto
https://es.wikipedia.org/wiki/Hiperenlace
https://es.wikipedia.org/wiki/Banner
https://es.wikipedia.org/wiki/Web
https://es.wikipedia.org/wiki/Weblog
https://es.wikipedia.org/wiki/Blog
https://es.wikipedia.org/wiki/Logotipo
https://es.wikipedia.org/wiki/Anuncio
https://es.wikipedia.org/wiki/Audio
https://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%ADdeo
https://es.wikipedia.org/wiki/Animaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/En_l%C3%ADnea
https://es.wikipedia.org/wiki/Videojuego
https://es.wikipedia.org/wiki/Mensajer%C3%ADa_instant%C3%A1nea
https://es.wikipedia.org/wiki/Descarga_de_archivos
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_de_mensajes_cortos
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_de_comunicaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Audiencia_(medios_de_comunicaci%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Concepto
https://es.wikipedia.org/wiki/Sociol%C3%B3gico
https://es.wikipedia.org/wiki/Masas
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunicativo
https://es.wikipedia.org/wiki/Espectador
https://es.wikipedia.org/wiki/Televisi%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Beneficio_econ%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Empresario
https://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_empresarial
https://es.wikipedia.org/wiki/Grupos_de_comunicaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Multimedia
https://es.wikipedia.org/wiki/Ideolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Publicidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Interacci%C3%B3n_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Emisor
https://es.wikipedia.org/wiki/Receptor_(comunicaci%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunicaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunicaci%C3%B3n
https://es.publicidad_en_internet/
http://www.socialetic.com/diccionario-de-marketing-html/diccionario-de-publicidad-y-marketing-tipos-de-publicidad
http://www.socialetic.com/diccionario-de-marketing-html/diccionario-de-publicidad-y-marketing-tipos-de-publicidad
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Proyecto De Inversión 

Número: P04 Nombre: Radio en Línea. 

Municipio: Atlatlahucan 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 9,240 Hombres: 9,655 Total: 18,895 

Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.1.8 Otros Servicios Generales 

Subfunción: 1.8.3 Servicios de Comunicación y medios 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.1 Mantener informada a la ciudadanía con oportunidad y veracidad, de los 

programas, acciones y resultados del gobierno municipal. 

Estrategia: 5.1.2 

 

Proporcionar información veraz y oportuna a la sociedad. 

Línea de 

acción 

5.1.2.2 Difundir a la sociedad, a través de los medios de comunicación, la 

información de forma transparente y oportuna. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

1. Ampliar la cobertura  de difusión de las actividades del gobierno 
municipal. 
2. Contribuir a una mejor comunicación y difusión Institucional. 
3. Establecer una nueva relación  e interacción entre el gobierno y la 
sociedad. 
4. Promover las diversas actividades y programas de la Administración 
municipal. 
5. Promover la creación de un espacio multimedia  que estimule la 
realización de eventos culturales abiertos más allá del espacio municipal. 
6. Contar con un medio de difusión masivo a través de medios 
electrónicos. 
7. Difusión de actividades culturales, deportivas, eventos, programas y 
acciones de gobierno. 

Estrategias 

(componentes): 

Diseñar un programa  integral que contemple: 

1. Gestión de recursos para el proyecto. 
2. Adquisición de los equipos requeridos. 
3. Capacitación en la operación a los responsables de la operación y 
administración del proyecto. 
4. Generación de material informativo, visual, informativo requerido para 
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inicio de operaciones. 
5. Establecer el programa mensual de difusión, en coordinación con las 
diferentes áreas del Gobierno municipal 

Beneficio social y/o 

económico: 

El proyecto de la creación de una radio en línea, representa una 

estrategia que considera aprovechar este importante medio de 

comunicación, como lo es el internet, que actualmente permite hacer 

llegar información, a una población de millones de habitantes, que 

actualmente cuentan con diversos tipos de dispositivos móviles en el 

mundo.  

 

 
Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clav

e: 

PM-DRPYCS-

P04-01 

Nombre 

del 

indicad

or: 

Radio en línea (internet) 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido 

de la 

medició

n: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensió

n: 

X Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuenci

a de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

x Anual 

 Otro: 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Inversión Federal 

RAMO 33”,Fondo 03” 
40.00 0 40.00 0 0 

Observaciones 

El recurso para la creación de este proyecto puede generarse a través del 

Programa de Desarrollo Institucional municipal, a través de un convenio de 

Coordinación SEDESOL, la Secretaría de Hacienda del Gobierno Estatal y el 

Ayuntamiento, como parte de las acciones del Programa de Mejora de 

Gestión del Programa Agenda para el Desarrollo Municipal 2017. En caso de 

no aprobarse los recursos por la cuantía, se pueden obtener de un acuerdo de 

cabildo proveniente de los recursos propios.  
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Definición del 

indicador: 

Establecer por primera vez y en forma permanente, un esquema de 

comunicación denominado “radio en línea”, que opere a través de 

internet, toda una programación de información, producto del trabajo 

planeado, organizado y operado por toda la estructura administrativa del 

ayuntamiento, así como del cabildo municipal. 

Método de cálculo: Cuantitativo 

Unidad 

de 

medida 

Línea base Me

ta 

20

17 

2011 
20

12 
2013 

20

14 

201

5 

20

16 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:   

proyecto programado/proyecto 

ejecutado 

Proyect

o 
--- --- --- -- -- -- 1 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

-- 1 --- --- 
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Glosario: 

Radio en línea: 

La radio por Internet, iRadio,1 smart radio2 o stream casting de audio, consiste en 

la exhibición de contenido auditivo, dotado de las características propias 

del medio radiofónico (tales como su guion y su lenguaje), a través de Internet 

mediante streaming. 

Streaming: 

El streaming (también denominado transmisión, lectura en continua difusión en 

flujo, lectura en tránsito, difusión en continuo, descarga continua o mediaflujo) es 

la distribución digital de multimedia a través de una red de computadoras, de 

manera que el usuario consume el producto (generalmente archivo de vídeo o 

audio) en paralelo mientras se descarga. La palabra streaming se refiere a una 

corriente continuada, que fluye sin interrupción. 

Este tipo de tecnología funciona mediante un búfer de datos que va almacenando 

lo que se va descargando en la estación del usuario, para luego mostrarle el 

material descargado. Esto se contrapone al mecanismo de descarga de archivos, 

que requiere que el usuario descargue por completo los archivos para poder 

acceder a su contenido. 

El término se aplica habitualmente a la difusión de audio o vídeo. El 

streaming requiere una conexión por lo menos de igual ancho de banda que 

la tasa de transmisión del servicio. El streaming de vídeo se popularizó a fines de 

la década de 2000, cuando el ancho de banda se hizo lo suficientemente barato 

para gran parte de la población. Sin embargo, con la tecnología del streaming un 

archivo puede descargarse y reproducirse al mismo tiempo, con lo que el tiempo 

de espera es mínimo 

Fuente de 

información: 

ttps://www.google.com.mx/webhp?sourceid=chrome-instant&ion=1&espv=2&ie=UTF-

8#q=streaming 

http://aprenderinternet.about.com/od/ConceptosBasico/g/Que-Es-Streaming.htm 

http://aprenderinternet.about.com/od/ConceptosBasico/g/Que-Es-Streaming.htm 

Observacione

s: 
 

 
20.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 

Unidad responsable 

Clave 311110002001924 Nombre: Dirección de Desarrollo Agropecuario 

https://es.wikipedia.org/wiki/Radio_por_Internet#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Radio_por_Internet#cite_note-2
https://es.wikipedia.org/wiki/Telecomunicaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Sonido
https://es.wikipedia.org/wiki/Radio_(medio_de_comunicaci%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Guion_radiof%C3%B3nico
https://es.wikipedia.org/wiki/Lenguaje_radiof%C3%B3nico
https://es.wikipedia.org/wiki/Internet
https://es.wikipedia.org/wiki/Streaming
https://es.wikipedia.org/wiki/Distribuci%C3%B3n_digital
https://es.wikipedia.org/wiki/Multimedia
https://es.wikipedia.org/wiki/Red_de_computadoras
https://es.wikipedia.org/wiki/B%C3%BAfer_de_datos
https://es.wikipedia.org/wiki/Descarga_de_archivos
https://es.wikipedia.org/wiki/Audio
https://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%ADdeo
https://es.wikipedia.org/wiki/Ancho_de_banda
https://es.wikipedia.org/wiki/Tasa_de_transmisi%C3%B3n
http://aprenderinternet.about.com/od/ConceptosBasico/g/Que-Es-Streaming.htm
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presupuestal: 

 
Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto (Sólo cuando son más de un proyecto) 

Proyectos 

(programas) 

Gasto corriente y 

social  

(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 

propios 
Ramo 

33 

Prog. 

Fed. 

P01.- Programa de 

Coordinación a Insumos para 

la Producción Primaria. 

$439.44    $0.00  

P02.- Programa de 

Coordinación para la 

Erradicación de 

Enfermedades Pecuarias. 

$12.20    $0.00  

P03.- Programa de 

Coordinación para el Fomento 

Agrícola. 

$158.70    $0.00  

P04.- Programa de Apoyo a 

Insumos para la Producción 

Primaria. 

    $3,412.50  

P05.- Programa de Apoyo a la 

Erradicación de 

Enfermedades Pecuarias. 

    $145.29  

P06.- Fomento Agrícola.     $1,834.20  

Total  

$610.34 0.0 0.0 0.0 
$5,392.00 0.0 

  

$6,002.34 

Observaciones  

 
Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Programa de Coordinación a Insumos para la Producción 

Primaria. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 
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Clasificación funcional 

Finalidad: 3 Desarrollo económico 

Función: 3.2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Subfunción: 3.2.1 Agropecuaria 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan competitivo e innovador 

Objetivo: 3.2 Garantizar la seguridad agroalimentaria 

Estrategia: 3.2.1 Impulsar una producción rentable de alimentos. 

Línea de 

acción 

3.2.1.1 Incrementar la competitividad de los productos agropecuarios y 

acuícolas. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Brindar orientación y asesoría a los productores del municipio en la 

gestión de apoyos que incrementen la producción agrícola y pecuaria 

local. 

Estrategias 

(componentes): 

Planeación de apoyos o programas para beneficiar al Sector 

Agropecuario del Municipio, en Coordinación con el Consejo Municipal de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Se incrementaría la producción agrícola como pecuaria de los 

productores del Municipio, teniendo beneficios y así contribuir al Plan 

Nacional en contra del Hambre. 

 

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total $439.44 $146.48 $146.48 0.00 $146.48 

          Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

          Municipal $439.44   0.00  

Observaciones  
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Se atendieron a 700 productores, a quienes se les brindó información acerca del programa, 
componentes y requisitos, recibiendo su solicitud para inscribirse al programa. 
 

Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Programa de Coordinación para la Erradicación de 

Enfermedades Pecuarias. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DDA-P01-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Numero de orientación de servicio para la gestión de apoyos realizados. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de orientaciones realizadas para la gestión de apoyos que incremente la 

producción agrícola como pecuaria del municipio de Atlatlahucan. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  número de orientaciones 

realizadas X 100 Número de solicitudes presentadas 

Orientación      680 680 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

300 380 0 0 

Glosario: 

Meta: es la cuantificación del objetivo que se pretende alcanzar en un tiempo señalado, con los 

recursos necesarios, de tal forma que permite medir la eficacia del cumplimiento de un programa. 

Indicador de Gestión: es una expresión que establece una relación entre dos o más variables, la 

que comparada con períodos anteriores, productos similares o una meta o compromiso, permite 

evaluar el desempeño. 

Fuente de información: Dirección de desarrollo agropecuario 

Observaciones:  
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Finalidad: 3 Desarrollo Económico 

Función: 3.2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Subfunción: 3.2.1 Agropecuaria 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan competitivo e innovador 

Objetivo: 3.2 Garantizar la seguridad alimentaria 

Estrategia: 3.2.5 Aplicar y fomentar el respeto a la normatividad fitosanitaria y la inocuidad 

en la producción de alimentos 

Línea de 

acción 

3.2.5.1 Continuar y mejorar los programas y acciones de sanidad 

agropecuaria, para elevar los rendimientos y beneficios. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Orientar a los ganaderos a que realicen pruebas para identificar 

enfermedades que son un riesgo para la salud pública. 

Estrategias 

(componentes): 

Inscribir a los ganaderos al programa para recibir el apoyo del 50% del 

costo de la prueba por animal. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Contarán con una constancia que certifica que el ganado está libre de 

enfermedades pecuarias. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total 12.20 6.28 4.00 0.00 1.92 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Municipal 12.20 6.28 4.00 0.00 1.92 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DDA-P02-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de cabezas de ganado inscritas al programa realizado. 
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Se realizara nuevamente la campaña para invitar a los ganaderos a realizar las pruebas de TB-BR 
a su ganado para que el mismo, esté libre de esta enfermedad, así como también a realizar el 
vitaminado y desparasitado, logrando invitar al 91% de los ganaderos. 

 
Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Programa de coordinación para Fomento Agrícola. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 3 Desarrollo Económico 

Función: 3.2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Subfunción: 3.2.1 Agropecuaria 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan competitivo e innovador 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de cabezas de ganado existentes en el municipio inscritas al programa 

para identificar enfermedades que son un riesgo para la salud pública. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 

absoluto 

x Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: número de cabezas de ganado 

inscritas al programa X 100 Número de cabezas de 

ganado total en el municipio 

Porcentaje       80% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

80% 0 0 0 

Glosario: 

Eficiencia: Es la optimización de los recursos humanos, financieros y técnicos que se necesitan 

para la ejecución de los programas y proyectos, procurando que la relación costos-beneficios sea 

positiva. 

Fuente de información: Desarrollo Agropecuario. 

Observaciones:  
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Objetivo: 3.2 Garantizar la seguridad agroalimentaria 

Estrategia: 3.2.2 Aumentar los índices de capitalización y modernización de las unidades 

económicas rurales. 

Línea de 

acción 

3.2.2.1 

3.2.2.2 

Implementar programas de inversión en infraestructura y equipamiento. 

Implementar programas de mejora de la calidad genética agrícola, 

pecuaria y acuícola. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Asesorar a los productores en elaborar e ingresar su proyecto productivo 

al programa 

Estrategias 

(componentes): 

Se les explicará sobre qué proyectos pueden solicitar de acuerdo a sus 

necesidades 

Beneficio social y/o 

económico: 

La asesoría seria gratuita para los productores, al igual que la elaboración 

de su proyecto. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total 158.70 0.00 0.80 0.00 157.90 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Municipal 158.70 0.00 0.80 0.00 157.90 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DDA-P03-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Número de proyectos coordinados realizados. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
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Se atenderán a productores que cuenten con la documentación correspondiente para inscribirse al 
programa en sus componentes proyectos productivos y fomento ganadero. 
 

Proyecto de Inversión 

Número: P04 Nombre Programa de Apoyo a Insumos Para la Producción Primaria. 

Municipio(s): Atlatlahucan, Mor. 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 550 Mujeres: 150 Total: 700 

Clasificación funcional 

Finalidad: 3 Desarrollo Económico 

Función: 3.2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Subfunción: 3.2.1 Agropecuaria 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo  2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan competitivo e innovador 

Objetivo: 3.2 Garantizar la Seguridad Agroalimentaria. 

Estrategia: 3.2.1 Impulsar una producción rentable de alimentos 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de proyectos asesorados y coordinados realizados para ingresarlos al 

programa de apoyos. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: solicitud atendida x 100 Solicitud 

presentada 

Proyecto      300 300 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0 0 0 300 

Glosario: 

Indicador de Gestión: Los indicadores de gestión son una herramienta que entrega información 

cuantitativa durante el desarrollo del proceso. 

Proyecto: Conjunto de actividades afines y complementarias que se derivan de un programa y que 

tiene como característica, un responsable, periodo de ejecución, costo estimado y resultado 

esperado. Resuelven un problema o aprovechan una oportunidad de mejora en la acción de 

gobierno. 

Fuente de información: Desarrollo agropecuario 

Observaciones:  
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Línea de 

acción 

3.2.1.1 Incrementar la competitividad de los productos agropecuarios y 

acuícolas. 

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del 

PED 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del 

Proyecto 

(propósito): 

Promover el desarrollo agropecuario en el municipio, para que la gente 

relacionada a estas actividades tenga una mejor calidad de vida. 

Estrategias 

(componentes): 

Planeación de apoyos o programas para beneficiar al Sector Agropecuario del 

municipio, en Coordinación con el Consejo Municipal de Desarrollo Rural 

Sustentable. 

Beneficio social 

y/o económico: 

Se incrementaría la producción agrícola como pecuaria de los productores del 

municipio, teniendo beneficios para ellos y así contribuir de alguna forma al 

Plan Nacional en contra del Hambre. 

 

 

Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total 3,412.50 0.00 3,412.50 0.00 0.00 

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “__”,Fondo “__” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa 

”__________” 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 3,412.50 0.00 3,412.50 0.00 0.00 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

“Ingresos propios” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Observaciones En el segundo trimestre se entregan los apoyos de insumos  
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De los 650 productores inscritos al programa se apoyará a 630 solicitudes con acolchado, 

citilla de riego, fertilizante y semilla. 

Proyecto de Inversión 

Número: P05 Nombre Programa de Apoyo para la Erradicación de Enfermedades 

Pecuarias. 

Municipio(s): Atlatlahucan, Mor. 

Población objetivo del proyecto 

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
PM-DDA-P04-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Apoyos en insumos a la producción primaria realizados. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de apoyos e insumos a la producción primaria realizados para que la gente 

relacionada con estas actividades tenga una mejor calidad de vida. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: número de solicitudes 

presentadas X 100 Número de solicitudes aprobadas 

Apoyos      630 630 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

630 0 0 0 

Glosario: 

Eficiencia: es la optimización de los recursos humanos, financieros y técnicos que se necesitan 

para la ejecución de los programas y proyectos, procurando que la relación costos-beneficios sea 

positiva. 

Eficacia: es la capacidad de cumplir los objetivos y las metas con los recursos disponibles. 

Fuente de información: Desarrollo Agropecuario 

Observaciones: 
Hubo disminución de solicitudes a causa de los nuevos lineamientos del programa, el que asegura 

que los recursos estén dirigidos realmente a los productores. 
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Hombres: 200 Mujeres: 50 Total:          250 

Clasificación funcional 

Finalidad: 3 Desarrollo Económico 

Función: 3.2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Subfunción: 3.2.1 Agropecuaria 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo  2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan competitivo e innovador 

Objetivo: 3.2. Garantizar la seguridad alimentaria 

Estrategia: 3.2.5. Aplicar y fomentar el respeto a la normatividad fitosanitaria y la inocuidad 

en la producción de alimentos 

Línea de 

acción 

3.2.5.1. Continuar y mejorar los programas y acciones de sanidad agropecuaria 

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del 

PED 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del 

Proyecto 

(propósito): 

Erradicar las enfermedades pecuarias que son de peligro para la ciudadanía. 

Estrategias 

(componentes): 

Invitar a los ganaderos a realizar las pruebas correspondientes para garantizar 

un ganado sano. 

Apoyar a los ganaderos con el 50% del costo de la prueba. 

Beneficio social 

y/o económico: 

Con ello se garantiza que el ganado del municipio se encuentra libre de 

enfermedades que son perjudiciales para la comunidad. 
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Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total 145.29 50.00 36.00 0.00 59.29 

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “__”,Fondo “__” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa 

”__________” 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 145.29 50.00 36.00 0.00 59.29 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

“Ingresos propios” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Observaciones 
En el primer y segundo trimestre se realizan pruebas BT y BR, vitaminado y 

desparasitado en el cuarto trimestre. 
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Gracias a la campaña realizada el año anterior, este año se espera no encontrar incidencia de que 
algún ganado diera positivo a TB-BR logrando reducir el porcentaje de animales infectados al 0%. 

 
 
 
 
 

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
PM-DDA-P05-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de abatimiento de enfermedades pecuarias realizado. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

x Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de abatimiento de enfermedades pecuarias realizado que son de peligro 

para la ciudadanía. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 

absoluto 

x Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: CABEZAS DE GANADO X 100 

CABEZAS LIBRES DE ENFERMEDAD 

Porcentaje       100% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

100%    

Glosario: 

Meta: es la cuantificación del objetivo que se pretende alcanzar en un tiempo señalado, con los 

recursos necesarios, de tal forma que permite medir la eficacia del cumplimiento de un programa. 

Programa: instrumento normativo del Sistema Estatal de Planeación Democrática cuya finalidad 

consiste en detallar los planteamientos y orientaciones generales que emanan del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

Fuente de información: Desarrollo Agropecuario 

Observaciones:  
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Proyecto de Inversión 

Número: P06 Nombre Programa Fomento Agrícola. 

Municipio(s): Atlatlahucan, Mor. 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 200 Mujeres: 100 Total:          300 

Clasificación  funcional 

Finalidad: 3 Desarrollo Económico 

Función: 3.2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Subfunción: 3.2.1 Agropecuaria 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo  2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan competitivo e innovador 

Objetivo: 3.2 Garantizar la seguridad agroalimentaria 

Estrategia: 3.2.2 Aumentar los índices de capitalización y modernización de las unidades 

económicas rurales 

Línea de 

acción 

3.2.2.1 

3.2.2.2 

Implementar programas de inversión en infraestructura y equipo. 

Implementar programas de mejora de la calidad genética agrícola, 

pecuaria y acuícola. 

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del 

PED 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del 

Proyecto 

(propósito): 

Se brindara apoyo a los proyectos agropecuarios para que los productores 

adquieran nuevas tecnologías, faciliten la agricultura y generar autoempleo. 

Estrategias 

(componentes): 

Planeación de apoyos o programas para beneficiar al Sector Agropecuario del 

municipio, en Coordinación con el Consejo Municipal de Desarrollo Rural 

Sustentable. 

Beneficio social 

y/o económico: 

Se incrementaría la producción agrícola como pecuaria de los productores del 

municipio, teniendo beneficios para ellos y así contribuir al Plan Nacional en 

contra del Hambre. 
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Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total 1,834.20 0.00 0.00 0.00 1,834.20 

Inversión Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RAMO “__”,Fondo “__” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programa 

”__________” 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversión Estatal 1,834.20 0.00 0.00 0.00 1,834.20 

PIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

“Ingresos propios” 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Observaciones En cuarto trimestre se entregaran los apoyos al fomento agrícola 

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
(PM-DDA-P07-

01) 

Nombre 

del 

indicador: 

 Número de proyectos aprobados realizado. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de proyectos aprobados realizados para los productores agrícolas y así 

generar autoempleo. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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De las 140 solicitudes recibidas para el programa de las cuales se aprobaron 89 proyectos en el 
año anterior, en el presente año se pera aprobar algunos más en beneficio de los productores y 
ganaderos. 

 
21.- DIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL. 

 

Unidad responsable 

Clave 

presupuestal: 

311110002002025 Nombre: DIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto (Sólo cuando son más de un proyecto) 

Proyectos 

(programas) 

Gasto corriente  

y social  

(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 

propios 
Ramo 

33 

Prog. 

Fed. 

P01.-Programa de 

Levantamientos Topográficos 

de Superficie Territoriales. 

149.1985      

X Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: proyectos apoyados X 100 

Proyectos presentados 

Proyecto      89 100 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0 0 0 100 

Glosario: 

Indicador de Gestión: los indicadores de gestión son una herramienta que entrega información 

cuantitativa durante el desarrollo del proceso. 

Proyecto: conjunto de actividades afines y complementarias que se derivan de un programa y que 

tiene como característica, un responsable, periodo de ejecución, costo estimado y resultado 

esperado. Resuelven un problema o aprovechan una oportunidad de mejora en la acción de 

gobierno. 

Fuente de información: Desarrollo Agropecuario 

Observaciones:  
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P02-.Programa de Valoración 

Catastral de los Inmuebles. 
232.4085      

P03.-Programa de 

Certificación de Planos de los 

Bienes Inmuebles. 

232.4085      

P04.-.Programa de Asignación 

de Claves Catastrales. 
116.2245      

P05.-Programa de Registro de 

Fraccionamientos. 
128.1985      

P06.-Programa de 

Manifestación de 

Construcciones. 

227.9745      

P07.-Programa de 

Actualización del Registro 

Catastral. 

273.9745      

P08.-Programa  de Deslindes. 142.4485      

       

       

Total  

1.502.50 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 
Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Programa de Levantamientos Topográficos de Superficie 

Territoriales. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros Servicios Generales 

Subfuncion: 1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: Eje 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 

población ,brindando satisfacción y generando confianza en la 

Administración Pública y Municipal 
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Estrategia: 5.9.1 Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía 

Línea de 

acción : 

5.9.1.1 Establecer un sistema de desregulación y mejoramiento de procesos 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

 Mantener actualizado el registro administrativo de los bienes inmuebles 

existentes dentro del Municipio. 

Estrategias 

(componentes): 

Realizando campañas de promoción que incentiven el servicio. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Los servicios y trámites municipales se otorgan con mejor calidad y en 

menor tiempo 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Municipal 149.1985 29.8397 29.8397 29.8397 59.6794 

Federal      

Total      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
(PM-DCM-P01-

01) 

Nombre 

del 

indicador: 

Levantamiento Topográficos Realizados 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 
Mantener actualizados  y rectificados los bienes inmuebles. 
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Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Programa de Valoración Catastral de los Inmuebles. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros Servicios Generales 

Subfuncion: 1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: Eje 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 

población ,brindando satisfacción y generando confianza en la 

administración pública y municipal 

Estrategia: 5.9.1 Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía 

Línea de 

acción : 

5.9.1.1 Establecer un sistema de desregulación y mejoramiento de procesos 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

 Mantener actualizado los registros administrativos del valor catastral de 

los bienes inmuebles  existentes dentro del municipio. 

Estrategias 

(componentes): 

Realizando campañas de promoción que incentiven el servicio. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

levantamiento      800 850 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

215 430 640 850 

Glosario: Eficiencia, componentes de programa 

Fuente de información: Dirección de Catastro Municipal 

Observaciones:  
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Beneficio social y/o 

económico: 

Los servicios y trámites municipales se otorgan con mejor calidad y en 

menor tiempo 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Municipal  46.4817 46.4817 46.4817 92.9634 

Federal      

Total 232.4085     

Observaciones  

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
(PM-DCM-P02-

01) 

Nombre 

del 

indicador: 

Valoración de Inmuebles Realizados 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se refiere a conocer el número de actualizaciones del valor catastral de los bienes inmuebles existentes en 

el municipio. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Valoración      700 750 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

162 325 487 750 

Glosario: Eficiencia, componentes de programa 

Fuente de información: Dirección de Catastro Municipal 

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Programa de Certificación  de Planos de los Bienes 

Inmuebles. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasficación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros Servicios Generales 

Subfuncion: 1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: Eje 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 

población ,brindando satisfacción y generando confianza en la 

administración pública y municipal 

Estrategia: 5.9.1 Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía 

Línea de 

acción : 

5.9.1.1 Establecer un sistema de desregulación y mejoramiento de procesos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

 Mantener actualizado el padrón de planos catastrales de los bienes 

inmuebles existentes en el municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias 

(componentes): 

Realizando campañas de promoción que incentiven el servicio. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Los servicios y trámites municipales se otorgan con mejor calidad y en 

menor tiempo. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Municipal  46.4817 46.4817 46.4817 92.9634 

Federal      

Total 232.4085     

Observaciones  

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
(PM-DCM-P03-

01) 

Nombre 

del 

indicador: 

Certificación de Planos Realizados 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir  el número de certificación de planos  a efecto de mantener  actualizado el padrón de 

bienes inmuebles existentes en el municipio de Atlatlahucan 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Certificación 

de planos 
     834 850 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

     200 400 600 850 

Glosario: Eficiencia, componentes de programa 

Fuente de información: Dirección de Catastro Municipal 

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P04 Nombre: Programa de Asignación de Claves Catastrales. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros Servicios Generales 

Subfuncion: 1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: Eje 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 

población ,brindando satisfacción y generando confianza en la 

administración pública y municipal 

Estrategia: 5.9.1 Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía. 

Línea de 

acción : 

5.9.1.1 Establecer un sistema de desregulación y mejoramiento de procesos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Tener un registro actualizado de la asignación de claves catastrales a los 

bienes inmuebles del municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias 

(componentes): 

Realizando campañas de promoción que incentiven el servicio. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Los servicios y trámites municipales se otorgan con mejor calidad y en 

menor tiempo. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Municipal  23.2449 23.2449 23.2449 46.4898 

Federal      

Total 116.2245     

Observaciones  
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Proyecto Institucional 

Número: P05 Nombre: Programa de Registro de Fraccionamientos. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros Servicios Generales 

Subfuncion: 1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: Eje 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 

población, brindando satisfacción y generando confianza en la 

administración pública y municipal 

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
(PM-DCM-P04-

01) 

Nombre 

del 

indicador: 

Numero de Claves  Catastrales Asignadas 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de claves catastrales asignadas, a efecto de contar con un registro 

actualizado de los bienes inmuebles dentro  del municipio de Atlatlahucan. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Asignación 

de Claves 

Catastrales 

     550 600 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

125 250 375 600 

Glosario: Eficiencia, componentes de programa 

Fuente de información: Dirección de Catastro Municipal 

Observaciones:  
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Estrategia: 5.9.1 Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía. 

Línea de 

acción : 

5.9.1.1 Establecer un sistema de desregulación y mejoramiento de procesos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

 Contar con un registro actualizado de los fraccionamientos regulares 

existentes en el territorio del Municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias 

(componentes): 

Realizando campañas de promoción que incentiven el servicio. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Dar certeza jurídica a la tenencia de la tierra. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Municipal  25.6397 25.6397 25.6397 51.2794 

Federal      

Total 128.1985     

Observaciones  

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
(PM-DCM-P05-

01) 

Nombre 

del 

indicador: 

Registro de Fraccionamientos Realizados 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de fraccionamientos registrados, a efecto de contar con un Padrón actualizado en el 

Municipio de Atlatlahucan. 

Método de cálculo: Unidad de Línea base Meta 
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Proyecto Institucional 

Número: P06 Nombre: Programa de Manifestación de Construcciones. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros Servicios Generales 

Subfuncion: 1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: Eje 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 

población ,brindando satisfacción y generando confianza en la 

administración pública y municipal. 

Estrategia: 5.9.1 Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía. 

Línea de 

acción : 

5.9.1.1 Establecer un sistema de desregulación y mejoramiento de procesos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

 Contar con un registro de las construcciones existentes de los bienes 

inmuebles del Municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias 

(componentes): 

Realizando campañas de promoción que incentiven el servicio. 

Beneficio social y/o Los servicios y trámites municipales se otorgan con mejor calidad y en 

medida 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Fraccionamientos      0 2 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0         1 0 2 

Glosario: Eficiencia, componentes de programa 

Fuente de información: Dirección de Catastro Municipal 

Observaciones:  
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económico: menor tiempo. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Municipal  45.5949 45.5949 45.5949 91.1898 

Federal      

Total 227.9745     

Observaciones  

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
(PM-DCM-P06-

01) 

Nombre 

del 

indicador: 

Registro de Manifestación de Construcción Realizadas 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de construcción registrados, para contar con un padrón actualizado  en el municipio 

de Atlatlahucan 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Construcción      30 35 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

10 15 25 35 

Glosario: Eficiencia, componentes de programa 

Fuente de información: Dirección de Catastro Municipal 

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P07 Nombre: Programa de Actualización del Registro Catastral. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros Servicios Generales 

Subfuncion: 1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: Eje 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 

población ,brindando satisfacción y generando confianza en la 

administración pública y municipal. 

Estrategia: 5.9.1 Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía. 

Línea de 

acción : 

5.9.1.1 Establecer un sistema de desregulación y mejoramiento de procesos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Tener un registro de las actualizaciones de los bienes inmuebles del 

municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias 

(componentes): 

Realizando campañas de promoción que incentiven el servicio. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Los servicios y trámites municipales se otorgan con mejor calidad y en 

menor tiempo. 

 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Municipal  54.7277 54.7277 54.7277 109.4554 

Federal      

Total 273.6385     

Observaciones  
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Proyecto Institucional 

Número: P08 Nombre: Programa de Deslindes. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros Servicios Generales 

Subfuncion: 1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: Eje 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.9. Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 

población ,brindando satisfacción y generando confianza en la 

administración pública y municipal. 

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
(PM-DCM-P07-

01) 

Nombre 

del 

indicador: 

Registro Catastrales Realizados 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir  el número de actualizaciones registradas en los bienes inmuebles del municipio de 

Atlatlahucan. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Registros      1534 1550 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

387 774 1161 1550 

Glosario: Eficiencia, componentes de programa 

Fuente de información: Dirección de Catastro Municipal 

Observaciones:  
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Estrategia: 5.9.1 Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía. 

Línea de 

acción : 

5.9.1.1 Establecer un sistema de desregulación y mejoramiento de procesos. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa:  

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Tener una delimitación en los bienes inmuebles localizados en el 

municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias 

(componentes): 

Realizando campañas de promoción que incentiven el servicio. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Los servicios y trámites municipales se otorgan con mejor calidad y en 

menor tiempo. 

 
 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Municipal  28.4896 28.4896 28.4896 56.9792 

Federal      

Total 142.448     

Observaciones  

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
(PM-DCM-P08-

01) 

Nombre 

del 

indicador: 

Deslindes Realizados 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 
Se pretende tener delimitado el predio del propietario y áreas federales. 

Método de cálculo: Unidad de Línea base Meta 
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medida 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Deslindes       15 15 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

5 8 10 15 

Glosario: Eficiencia, componentes de programa 

Fuente de información: Dirección de Catastro Municipal 

Observaciones:  
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Ficha de Proyecto Institucional  

Número:  P01 Nombre  Atención Inmediata en Situaciones de Riesgo. 

Clasificación funcional  

Finalidad:  1 Gobierno  

Función:  1.7 Consolidar e impulsar la cultura de Protección Civil 

Subfunción:  1.7.2 Protección Civil 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018  

Eje  1  Atlatlahucan Seguro y Justo 

Objetivo  

Estratégico:  
1.3 Consolidar e Impulsar la Cultura de Protección Civil 

Estrategia:  1.3.1 Promover la participación de la sociedad en los programas de Protección 

Civil, coordinándose con las autoridades Federales, Estatales y 

Municipales 

Línea de 

acción  

1.3.1.1  Elaborar el Atlas de riesgo del municipio 

 1.3.1.2 Implementar un sistema de Alertamiento de Emergencias en 

Coordinación del Estado 

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del 

PMD  

Programa:  N/A 

Objetivo 

(s):  

 N/A N/A 

Características del Proyecto Institucional  

Objetivo del 

Proyecto  

(propósito):  

• Garantizar las condiciones de Seguridad a la Ciudadanía 

Estrategias  

(componentes):  

 Llevar a cabo acciones para dar respuesta a las peticiones de la 

sociedad, en tema de prevención de riesgos. 

 Actuar de manera eficaz 

 Capacitación constante a nuestro cuerpo de Protección Civil 

 Elaborar el Atlas de Riesgo Municipal  

Beneficio social 

y/o económico:  

Salvaguardar la integridad física de las personas 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

         Municipal 247.01 49.40 49.40 49.40 98.80 

          Federal .00 .00 .00 .00 .00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DPCyB-

P01-01 

Nombre 

del 

indicador: 

ATENCION INMEDIATA EN SITUACIONES DE RIESGO REALIZADA. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de atenciones realizadas para efecto de garantizar las condiciones de 

seguridad a la ciudadanía. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Atención       400 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

150 250 300 400 

Glosario:  

Fuente de información: BITÁCORA DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

Observaciones:  
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Ficha de Proyecto Institucional  

Número:  P02 Nombre  Servicio General de la Ambulancia. 

Clasificación funcional  

Finalidad:  1 Gobierno  

Función:  1.7 Consolidar e impulsar la cultura de Protección Civil 

Subfunción:  1.7.2 Protección Civil 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018  

Eje  1  Atlatlahucan Seguro y Justo 

Objetivo  

Estratégico:  
1.3 Consolidar e Impulsar la Cultura de Protección Civil 

Estrategia:  1.3.1 Promover la participación de la sociedad en los programas de Protección 

Civil, coordinándose con las autoridades Federales, Estatales y 

Municipales 

Línea de 

acción  

1.3.1.2 Implementar un sistema de Alertamiento de Emergencias en 

Coordinación del Estado. 

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del 

PMD  

Programa:  N/A 

Objetivo 

(s):  

N/A N/A 

Características del Proyecto Institucional  

Objetivo del 

Proyecto  

(propósito):  

Brindar apoyo a eventos, traslados, atención pre hospitalaria, accidentes a la 

población del municipio de Atlatlahucan. 

Estrategias  

(componentes):  

Tener en buenas condiciones la ambulancia municipal, los vehículos operativos y 

las instalaciones de protección civil. 

Beneficio social 

y/o económico:  

La gente contara con el servicio inmediato de traslados a hospitales mediante el 

servicio de ambulancia. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

          Municipal 456.58 91.31 91.31 91.31 182.63 

          Federal .00 .00 .00 .00 .00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DPCyB-

P02-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Traslados mediante la ambulancia realizados. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de traslados mediante la ambulancia municipal en los eventos de accidentes y 

emergencias. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

X Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Traslado      603 650 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

162 325 487 650 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Ficha de Proyecto Institucional  

Número:  P03 Nombre  Fumigación, Nebulización y Descacharrización. 

Clasificación funcional  

Finalidad:  1 Gobierno  

Función:  1.7 Consolidar e impulsar la cultura de Protección Civil 

Subfunción:  1.7.2 Protección Civil 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018  

Eje  1  Atlatlahucan Seguro y Justo 

Objetivo  

Estratégico:  
1.3 Consolidar e Impulsar la Cultura de Protección Civil 

Estrategia:  1.3.1 Promover la participación de la sociedad en los programas de Protección 

Civil, coordinándose con las autoridades Federales, Estatales y 

Municipales 

Línea de 

acción  

1.3.1.1  Elaborar el Atlas de riesgo del Municipio 

 1.3.1.2 Implementar un sistema de Alertamiento de Emergencias en 

Coordinación del Estado 

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del 

PMD  

Programa:  N/A 

Objetivo 

(s):  

 N/A  N/A 

Características del Proyecto Institucional  

Objetivo del 

Proyecto  

(propósito):  

Brindar un servicio de erradicación del mosquito del dengue, sika, chikoncuya a 

través de las acciones fumigación, nebulización y descacharrización. 

Estrategias  

(componentes):  

Actuar en tiempo y forma con la descacharrización para prevenir la proliferación 

del mosco transmisor del dengue, zika y chikunguya y evitar la presencia de 

casos. 

Beneficio social 

y/o económico:  

Salvaguardar la integridad física de las personas. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. 2do. 3er. 4to. 
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Trimestre Trimestre Trimestre Trimestre 

Total      

Municipal 235.17 47.03 47.03 47.03 94.06 

Federal .00 .00 .00 .00 .00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DPCyB-

P03-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Numero de fumigaciones, nebulizaciones y descacharrizacion realizadas 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de fumigaciones, nebulizaciones y descacharrizaciones realizadas a efecto de 

erradicar el mosquito del dengue, sika, chikonguya y salvaguardar la integridad física de las personas. 

Método de cálculo: Unidad de medida 
Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Fumigación, 

Nebulización 

Y 

Descacharrización. 

      100 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20 50 80 100 

Glosario:  

Fuente de información: BITÁCORA DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

Observaciones:  
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Ficha de Proyecto Institucional  

Número:  P04 Nombre  Reparación, Mantenimiento, Abastecimiento y 

Equipamiento de Unidades. 

Clasificación funcional  

Finalidad:  1 Gobierno  

Función:  1.7 Consolidar e impulsar la cultura de Protección Civil 

Subfunción:  1.7.2 Protección Civil 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018  

Eje  1  Atlatlahucan Seguro y Justo 

Objetivo  

Estratégico:  
1.3 Consolidar e Impulsar la Cultura de Protección Civil 

Estrategia:  1.3.1 Promover la participación de la sociedad en los programas de Protección 

Civil, coordinándose con las autoridades Federales, Estatales y 

Municipales 

Línea de 

acción  

1.3.1.1  Elaborar el Atlas de riesgo del municipio. 

 1.3.1.2 Implementar un sistema de Alertamiento de Emergencias en 

Coordinación del Estado 

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del 

PMD  

Programa:  N/A 

Objetivo 

(s):  

 N/A  N/A 

Características del Proyecto Institucional  

Objetivo del 

Proyecto  

(propósito):  

Dar mantenimiento y equipamiento a las unidades motrices de protección civil. 

Estrategias  

(componentes):  

Mantener en óptimas condiciones las unidades para realizar eficaz y 

oportunamente los servicios. 

Contar con el material para cubrir las necesidades. 

Beneficio social 

y/o económico:  

Se contará con unidades móviles para traslados a hospitales y atención de 

emergencias. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. 2do. 3er. 4to. 
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Trimestre Trimestre Trimestre Trimestre 

Total      

Municipal 301.03 60.20 60.20 60.20 120.41 

          Federal .00 .00 .00 .00 .00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DPCyB-

P04-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Reparación, Mantenimiento, Abastecimiento y Equipamiento de Unidades realizados. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

x Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende Medir el número de reparaciones, mantenimiento, abastecimiento y equipamiento realizado a las 

unidades móviles de protección civil y contar con los vehículos para atender emergencias. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

X Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Reparación y 

equipamiento 
      36 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

9 18 27 36 

Glosario:  

Fuente de información: BITÁCORA DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

Observaciones:  
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Ficha de Proyecto Institucional  

Número:  P05 Nombre  Retiro y Poda de Árboles. 

Clasificación funcional  

Finalidad:  1 Gobierno  

Función:  1.7 Consolidar e impulsar la cultura de Protección Civil 

Subfunción:  1.7.2 Protección Civil 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018  

Eje  1  Atlatlahucan Seguro y Justo 

Objetivo  

Estratégico:  
1.3 Consolidar e Impulsar la Cultura de Protección Civil 

Estrategia:  1.3.1 Promover la participación de la sociedad en los programas de Protección 

Civil, coordinándose con las autoridades Federales, Estatales y 

Municipales 

Línea de 

acción  

1.3.1.1  Elaborar el Atlas de riesgo del Municipio 

 1.3.1.2 Implementar un sistema de Alertamiento de Emergencias en 

Coordinación del Estado 

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del 

PMD  

Programa:  N/A 

Objetivo 

(s):  

N/A N/A 

Características del Proyecto Institucional  

Objetivo del 

Proyecto  

(propósito):  

Garantizar las condiciones de Seguridad a la Ciudadanía mediante el retiro y 

poda de árboles en situaciones de riesgo. 

Estrategias  

(componentes):  

Llevar a cabo acciones para dar respuesta a las peticiones de la sociedad, en 

tema de prevención de riesgos. 

Actuar de manera eficaz 

Capacitación constante a nuestro cuerpo de Protección Civil 

Elaborar el Atlas de Riesgo Municipal  

Beneficio social 

y/o económico:  

Salvaguardar la integridad física de las personas 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 117.51 23.50 23.50 23.50 47.00 

Federal .00 .00 .00 .00 .00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DPCyB-

P05-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Número de retiro y poda de árboles realizados . 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se refiere a medir el número de retiro y poda de árboles realizados para garantizar las condiciones de 

seguridad a la ciudadanía. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

X Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Retiro y 

poda de 

arboles 

      60 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

15 30 45 60 

Glosario:  

Fuente de información: BITÁCORA DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCI{ON CIVIL 

Observaciones:  
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Ficha de Proyecto Institucional  

Número:  P06 Nombre  Capacitar al Personal de Protección Civil. 

Clasificación funcional  

Finalidad:  1 Gobierno  

Función:  1.7 Consolidar e impulsar la cultura de Protección Civil 

Subfunción:  1.7.2 Protección Civil 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018  

Eje  1  Atlatlahucan Seguro y Justo 

Objetivo  

Estratégico:  
1.3 Consolidar e Impulsar la Cultura de Protección Civil 

Estrategia:  1.3.1 Promover la participación de la sociedad en los programas de Protección 

Civil, coordinándose con las autoridades Federales, Estatales y 

Municipales 

Línea de 

acción  

1.3.1.1  Elaborar el Atlas de riesgo del municipio 

 1.3.1.2 Implementar un sistema de Alertamiento de Emergencias en 

Coordinación del Estado 

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del 

PMD 

Programa:  N/A 

Objetivo 

(s):  

N/A N/A 

Características del Proyecto Institucional  

Objetivo del 

Proyecto  

(propósito):  

Brindar capacitación al personal operativo de la Dirección de Protección Civil a 

efectos de manifestar el profesionalismo y su presentación a la ciudadanía de 

Atlatlahucan. 

Estrategias  

(componentes):  

Capacitación constante a nuestro cuerpo de Protección Civil sobre todo a los 

paramédicos, que requieren actualización y en cuestión de rescate a los demás. 

Beneficio social 

y/o económico:  

Brindar un servicio de calidad a la ciudadanía. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 122.2 24.44 24.44 24.44 48.88 

Federal .00 .00 .00 .00 .00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DPCyB-

P06-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Numero de talleres de capacitación al personal de protección civil realizado. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de talleres de capacitación impartidos al personal de protección civil para un 

mejor desempeño en su trabajo. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

X Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Taller de 

capacitación. 
      32 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

8 16 24 32 

Glosario:  

Fuente de información: BITACORA DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS 

Observaciones:  
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23.- OFICIALÍA DE REGISTRO CIVIL. 

 

Unidad responsable 

Clave 

presupuestal: 

311110002002227 Nombre: Oficialía del Registro Civil 

 
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

Gasto corriente y 

social  

(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Municipal Federal 

Federal 

Estatal Municipal Ramo 

33 

Prog. 

Fed. 

P01.- Proyecto de Trámites 

y Servicios Administrativos 

Registrales Civiles. 

546.5      

       

       

       

       

       

       

       

       

       

Total  

546.5 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  
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Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre Trámites y Servicios Administrativos Registrales Civiles. 

 

 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.8 Otros servicios generales 

Subfunción: 1.8.1 Servicios Registrales administrativos y patrimoniales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente. 

Objetivo: 5.9 Proporcionar trámites y servicios municipales de calidad a toda la 

población, brindando satisfacción y generando confianza en la 

administración pública municipal. 

Estrategia: 5.9.1 Ofrecer trámites y servicios administrativos de calidad a la ciudadanía. 

Línea de 

acción 

5.9.1.1 

5.9.1.2 

Establecer un sistema desregularizado y mejoramiento de procesos. 

Fortalecer el servicio por medio del portal electrónico para atención al 

ciudadano. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Programa: No aplica 

Objetivo: - No aplica 

Características del proyecto 

Objetivo del 

Proyecto 

(propósito): 

1.- Realizar el trámite administrativo para hacer constar la vida jurídica de las 

personas. 

Estrategias 

(componentes): 

1.- Perifoneo  

2.-Propaganda 

3.-Información personal en la oficialía 

4.-Facilitacion de copia fiel del libro para los tramites 

Beneficio social 

y/o económico: 

1.- Los ciudadanos tendrán reconocimiento en un marco jurídico ante la 

sociedad y con esto serán beneficiados. 

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 
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Municipal 546.5 109.2 109.2 109.2 218.4 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 546.5 109.2 109.2 109.2 218.4 

Observaciones  

 
 
 

 
 
 
 
 

Ficha Técnica del Indicador del Objetivo del Proyecto 

Clave: PM-ORC-P01-01 
Nombre del 

indicador: 
NUMERO DE TRAMITES REGISTRALES CIVILES REALIZADOS 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido 

de la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
 

Definición: 
Se pretende medir el  número de trámites registrales civiles realizados para hacer constar la vida jurídica de 

las personas. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2012 2013 2014 2015 2016  

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Núm. de Registros Civiles 

Realizados x100= 

Núm. de Registros solicitados 

REGISTROS X X X X 800  800 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

200 400 600 800 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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24.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 

Unidad responsable 

Clave 

presupuestal: 

3111110002002328 Nombre: DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

MUNICIPALES 

 
 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 

(programas) 

Gasto corriente y 

social  

(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 

propios 
Ramo 

33 

Prog. 

Fed. 

P01.- Alumbrado Público. 6199.34      

P02.- Programa de Residuos 

Sólidos. 
6240.70      

P03.- Mantenimiento de 

Parques y Jardines. 
3467.96      

       

       

       

       

       

       

       

Total  

15,908 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 
 

Ficha de Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Alumbrado Público. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social. 

Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad. 
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Subfunción: 2.2.4 Alumbrado público. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.10 Brindar servicios públicos municipales a toda la ciudadanía. 

Estrategia: 5.10.3 Optimizar el sistema de alumbrado público 

Línea de 

acción 

5.10.3.1 

 

5.10.3.2 

5.10.3.3 

5.10.3.4 

Implementar nuevas tecnologías para la modernización de los 

sistemas de alumbrado. 

Mantener en óptimas condiciones las redes de alumbrado público. 

Modernizar redes en colonias urbanas oculares. 

Fomentar en la población el ahorro y uso eficiente de la energía 

eléctrica para el alumbrado público. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo: No Aplica  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Establecer planes de acción en conjunto con los electricistas para el 

mejoramiento del servicio de alumbrado público. 

Estrategias 

(componentes): 

*Atender  reportes de lámparas de la ciudadanía. 

*Revisión en las calles de Atlatlahucan y sus comunidades. 

*Mantenimiento de lámparas. 

*Brindar una atención de calidad y eficaz. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Prestar los servicios de alumbrado público para toda la ciudadanía, para 

una mejor calidad de vida. 

 
 
 
 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 6199.34 1,239.86 1,239.86 1,239.86 2,479.73 

Observaciones  
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Ficha de Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Programa de Residuos Sólidos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social. 

Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad. 

Subfunción: 2.2.6 Servicios comunales. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DSPM-P01-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de alumbrado público atendido en el municipio. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 

la medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de atención en mantenimiento del alumbrado público del municipio de 

Atlatlahucan para el mejoramiento del servicio. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 Valor 

absoluto 

x Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:   

Porcentaje x x x x x x 80% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20% 40% 60% 80% 

Glosario: 

Administración: es la ciencia social que tiene como objeto estudios de las organizaciones y la 

técnica encargada de la planificación, organización, dirección y control de los recursos financieros.  

Alumbrado público: consiste en la iluminación de las vías públicas, parques públicos y demás 

espacios de libre circulación que no se encuentren a cargo de ninguna persona natural o jurídica de 

derecho privado o público, diferente del municipio, con el objetivo de proporcionar la sensibilidad 

adecuada para el normal desarrollo de las actividades. 

Fuente de información: http://es.wikipedia.org/wiki 

Observaciones:  
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Objetivo: 5.10 Brindar servicios públicos municipales a toda la ciudadanía. 

Estrategia: 5.10.1 Mejorar la eficiencia y ampliar la cobertura de recolección de los residuos 

generados en el municipio. 

Línea de 

acción 

5.10.1.1 

5.10.1.2 

5.10.1.3 

5.10.1.4 

Impulsar la minimización de generación de residuos. 

Integrar nuevas colonias al sistema de recolección. 

Realizar una reingeniería del sistema de recolección para su 

mejoramiento. 

Mejorar el equipo de recolección en el municipio.  

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo: No Aplica  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Brindar un servicio de calidad y calidez para toda la población del 

municipio de Atlatlahucan, en la recolección de residuos sólidos 

municipales para su disposición final en el relleno sanitario regional. 

Estrategias 

(componentes): 

*Dar mantenimiento de los carros recolectores de basura. 

*Brindar un servicio de calidad. 

*Recorre todas las rutas del municipio. 

Beneficio social y/o 

económico: 

La ciudadanía gozara de los servicios brindados por la dirección de 

servicios públicos en cuanto a la recolección de basura. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 6,240.70 1,248.14 1,248.14 1,248.14 2,496.28 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DSPM-P02-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de cobertura del programa de residuos solidos atendido. 
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Ficha de Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Mantenimiento de Parques, Jardines y Panteón Municipal. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo social. 

Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad. 

Subfunción: 2.2.6 Servicios comunales. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5 Atlatlahucan Transparente 

Objetivo: 5.10 Brindar servicios públicos municipales a toda la ciudadanía. 

Estrategia: 5.10.4 Embellecer la imagen urbana del municipio. 

Línea de 5.10.4.1 Habilitar y mantener en condiciones óptimas los espacios públicos. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 

la medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de cobertura en atención en la recolección de residuos sólidos municipales 

para su disposición final en el relleno sanitario regional. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 Valor 

absoluto 

x Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:   

Porcentaje x x x x x x 80% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20% 40% 60% 80% 

Glosario: 

Meta: es la cuantificación del objetivo que se pretende alcanzar en un tiempo señalado, con los 

recursos necesarios de tal forma que permite medir la eficacia del cumplimiento de un programa. 

Objetivo: es el conjunto de resultados que un programa específico pretende alcanzar a través de la 

ejecución. 

Residuos sólidos: se refiere a cualquier residuo inservible a todo material no deseado y del que se 

tiene intención de deshacer. 

Fuente de información: http://es.wikipedia.org/wiki 

Observaciones:  
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acción 5.10.4.2 

5.10.4.3 

Implementar áreas de bajo consumo de agua al sistema de espacios 

públicos. 

Integrar proyectos sustentables  

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo: No Aplica  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Establecer planes de acción para que la dirección de servicios 

municipales contribuya a la creación de valor público encargándose de 

prestar con oportunidad y calidad los servicios públicos municipales de 

limpia, mantenimiento de calles, parques, jardines, espacios y edificios 

públicos. 

Estrategias 

(componentes): 

*Realizar el servicio de limpieza de las plazas, parques, jardines y 

espacios públicos del municipio, así como las avenidas, calles peatonales 

y aquellas que por su importancia o por tener camellones, ameritan ser 

limpiadas por el gobierno municipal. 

*Conservar y mejorar los parques, plazas, camellones, jardines y 

espacios públicos propiedad del municipio. 

*Mantener los peatones municipales. 

*Mantener los conductos y rejillas de los drenajes pluviales limpios y 

libres de desechos 

*Lavar y pintar cordones, barreras, defensas metálicas de camellones y 

mobiliario urbano de las avenidas principales y secundarias. 

*Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, canchas, 

banquetes y todo el equipo urbano en parques y plazas públicas del 

municipio. 

*Recoger de las áreas municipales, espacios públicos y vías públicas 

acumulamiento de basura vegetal y basura del mantenimiento de las 

mismas. 

* Dar mantenimiento del panteón municipal. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Comprende los esfuerzos y programas actividades y proyectos 

encaminados a promover y fomentar la protección de los jardines 

espacios públicos y vialidades para la preservación del medio ambiente, 

así como su conservación. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 3467.96 693.59 693.59 693.59 1387.18 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DSPM-P03-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de mantenimiento de parques y jardines atendido. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de atención en el mantenimiento a parques y jardines del municipio de 

Atlatlahucan para la preservación del medio ambiente.. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 Valor 

absoluto 

x Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:   

Porcentaje x x x x x x 80% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20% 40% 60% 80% 

Glosario: 

Desarrollo sustentable: estilo o modelos para el desarrollo de cada ecosistema que además de los 

aspectos generales que toma en cuenta el desarrollo considera de manera particular los datos 

ecológicos y culturales del propio ecosistema para optimizar su aprovechamiento, evitando la 

degradación del medio ambiente y las acciones depredadoras. 

Misión: Es la razón de ser de una dependencia, organización o unidad responsable del trabajo 

efectuado. 

Resultado esperado: Cuantificación del objeto a alcanzar en términos de cantidad y tiempo, 

responde a la pregunta, ¿Cuánto se quiere conseguir? 

Fuente de información: http://es.wikipedia.org/wiki 
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25.- CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Proyecto Municipal de Control Interno y Evaluación. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos 

Clasificación funcional 

Finalidad:       1 Gobierno. 

Función:      1.8 Otros Servicios Generales. 

Subfunción: 1.8.1 Servicios registrales, administrativos y patrimoniales. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector:       5 Atlatlahucan transparente. 

Objetivo:     5.7 Identificar, prevenir y combatir conductas ilícitas y faltas administrativas de 

los servidores públicos. 

Estrategia: 5.7.2 Fortalecer los mecanismos de control interno, prevención, fiscalización, 

inspección, vigilancia y aplicación de sanciones. 

Línea de 

acción 

5.7.2.5 Fortalecer el  Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión 

Pública y Colaboración en materia de Transparencia y Combate a la 

corrupción. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Implementar los procesos de transparencia y rendición de cuentas para 

evitar la corrupción y evaluar el desarrollo administrativo de las 

dependencias municipales. 

Estrategias 

(componentes): 

Reforzar los sistemas y tecnologías de la información para mejorar un 

desempeño en la función de auditoría.  

Instrumentar esquemas de control interno en la administración pública 

municipal a fin de prevenir la corrupción.  

Promover el código de ética institucionalizado a todos los servidores 

públicos. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Fortalecer el Sistema Municipal de control y evaluación de la 

administración pública.  

Combatir a la corrupción.  

 
 
 
 

Observaciones:  



 
 
 

 

 

  
  
Publicación 2017/09/20 
Expidió Ayuntamiento Constitucional de Atlatlahucan, Morelos 
Periódico Oficial                                     5536 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Programa Operativo Anual Consolidado 2017 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

230 de 251 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

          Municipal 473.71 94.74 94.74 94.74 189.48 

          Federal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-CM-P01-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de cumplimiento del Proyecto de control y evaluación. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se refiere al cumplimiento del objetivo principal del proyecto de control y evaluación administrativa 

municipal. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Actividades administrativas 

evaluadas  

                                --------------------------------------------- 

x 100 = Actividades administrativas municipales 

existentes 

Porcentaje 

% 
     80% 80% 

Programación de la meta 2016 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20% 40% 60% 80% 

Glosario:  

Fuente de información: Contraloría Municipal. 

Observaciones:  
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Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Programa de Conciliación a las Controversias y Conflictos 

Entre Particulares. 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.2 Justicia 

Subfunción: 1.2.2 Procuración de justicia 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 1 Atlatlahucan seguro y justo 

Objetivo: 1.2 Hacer más eficiente la investigación y persecución del delito, con pleno 

respeto de los derechos humanos. 

Estrategia: 1.2.1 Brindar al ciudadano un servicio predecible, eficiente, eficaz, efectivo, 

oportuno, inclusivo y con carácter universal. 

Línea de 

acción 

1.2.1.1 Mejorar y ampliar la cobertura del servicio de justicia. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: N/A 

Objetivo: N/A  

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Conciliación de controversias entre particulares. 

Estrategias 

(componentes): 

Fortalecer el uso de las tecnologías de la información. 

Atención oportuna y eficiente. 

Ampliar la cobertura del servicio. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Ejercer una gestión jurisdiccional y administrativa, moderna, eficiente y 

eficaz. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 513.95 102.79 102.79 102.79 205.58 

Estatal      

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-JP-P01-01 

Nombre 

del 

indicador: 

NÚMERO DE CONCILIACIONES ATENDIDAS 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de conciliaciones atendidas de las controversias entre particulares, ejerciendo 

una gestión jurisdiccional y administrativa moderna y eficiente y eficaz. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

X Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Conciliación x x  x x 720 820 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

205 410 615 820 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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27.- DIRECCIÓN DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD. 

Unidad responsable 

Clave 

presupuestal: 

311110002002610 Nombre: Dirección De Asuntos De La Juventud  

 
Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 

(programas) 

Gasto corriente y 

social  

(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 

propios 
Ramo 

33 

Prog. 

Fed. 

P01.- Semana Cultural de la 

Juventud. 
203.89      

P02.- Difusión de 

Convocatorias para la 

Juventud. 

68.49      

P03.- Programa Municipal de 

Asuntos de la Juventud. 
122.52      

       

       

       

       

       

       

       

Total  

395.00 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 
 

Ficha de Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Semana Cultural de la Juventud.  

(Del 14 al 20 de Agosto 2017) 

Clasificación funcional 
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Finalidad: 2. Desarrollo Social 

Función: 2.7 Otros Asuntos Sociales 

Subfunción: 2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con Inversión Social 

Objetivo: 2.9. Implementar políticas públicas orientadas al desarrollo armónico de la 

juventud, promoviendo la Inclusión y equidad de oportunidades en los 

ámbitos social, económico, educativo y cultural. 

 

Estrategia: 2.9.3 Promover la participación de los jóvenes en programas sociales. 

Línea de 

acción 

2.9.3.3 

2.9.3.4 

Desarrollar acciones culturales y de expresión artística.                                     

Integrar a los jóvenes en eventos deportivos y de recreación que 

generen tejido social. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Resaltar los valores  culturales, artísticos de la población juvenil. 

Estrategias 

(componentes): 

Realizar espacios de concursos de canto, grafiti, baile, gastronomía, 

fotografía y deporte. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Interacción de la población juvenil, así como la participación e integración 

de la población juvenil. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 203.89   203.89  

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DADJ-P01-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de jóvenes que participaron en la semana cultural de la juventud 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

x Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

x Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Medir el porcentaje de jóvenes con diferentes talentos que participaron en las actividades que integran la 

semana cultural. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

 Valor 

absoluto 

x Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  núm. de jóvenes beneficiados en 

el 2016*100 / total de jóvenes beneficiados en el 2017 

Porcentaje      40% 65%  

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

10% 20% 25% 65% 

Glosario:  
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Proyecto Institucional 

Número: P02 Nombre: Difusión de Convocatorias para la Juventud. 

Clasificación funcional 

Finalidad: 2. Desarrollo Social 

Función: 2.7 Otros Asuntos Sociales 

Subfunción: 2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2 Atlatlahucan con Inversión Social 

Objetivo: 2.9 Implementar políticas públicas orientadas al desarrollo armónico de la 

juventud, promoviendo la Inclusión y equidad de oportunidades en los 

ámbitos social, económico, educativo y cultural. 

Estrategia: 2.9.1 Atender de manera profesional a los jóvenes para orientarlos a conformar 

un proyecto de vida armónico. 

Línea de 

acción 

2.9.1.1 

 

2.9.1.3 

Conformar espacios en el instituto municipal de la juventud para la 

atención integral de los jóvenes. 

Elaborar programas orientados a la formación persona toma de 

decisiones, mejora de la comunicación y capacitación laboral. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Establecer métodos de difusión y espacios para dar presentación y 

seguimientos de las diferentes convocatorias que se tengan. 

Estrategias 

(componentes): 

Establecer métodos de difusión y espacios para dar presentación y 

seguimientos de las diferentes convocatorias que se tengan. 

Desarrollar el interés y la participación de los jóvenes por las diferentes 

convocatorias. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Brindar y establecer vínculos entre jóvenes y las dependencias estatales 

y federales de gestión. 

 
 
 
 

Fuente de información: Instructivo para la formulación de programas operativos anuales de la Secretaria de Hacienda 

Observaciones: Se registró información en la línea base, ya que este evento se realizó en agosto 2016. 
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Proyecto Institucional 

Número: P03 Nombre: Programa Municipal de Asuntos de la Juventud. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total      

Municipal 68.49 13.69 13.69 13.69 27.39 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-DADJ-P02-

01 

Nombre 

del 

indicador: 

Número de convocatorias difundidas. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de convocatorias difundidas de las diferentes convocatorias que se tengan a 

efecto de establecer vínculos entre jóvenes y las dependencias estatales y federales. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Numero de Convocatorias 

apoyadas / Total de  convocatoria recibidas. 

Convocatoria      10 25 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

5 8 10 25 

Glosario:  

Fuente de información: Instructivo para la formulación de programas operativos anuales de la Secretaria de Hacienda 

Observaciones: En la línea base se expresó las 10 convocatorias que hubo en el 2016 
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Clasificación funcional 

Finalidad: 2. Desarrollo Social 

Función: 2.7 Otros Asuntos Sociales 

Subfunción: 2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Atlatlahucan con inversión social 

Objetivo: 2.9. Implementar políticas públicas orientadas al desarrollo armónico de la 

juventud, promoviendo la inclusión y equidad de oportunidades en los 

ámbitos social, económico, educativo y cultural. 

Estrategia: 2.9.2 Impulsar liderazgos juveniles como actores de paz y seguridad. 

Línea de 

acción 

2.9.2.1 

2.9.2.2 

2.9.2.3 

2.9.2.4 

Identificar e integrar líderes juveniles en este programa. 

Gestionar vínculos entre asociaciones juveniles y dependencias. 

Fomentar el vínculo entre los jóvenes y su comunidad. 

Capacitar a actores sociales como protectores de prevención social y 

situacional. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: No Aplica 

Objetivo:   

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 

Inculcar en los jóvenes la importancia de la educación, a través de una 

adecuada orientación vocacional y motivacional, así como la impartición 

de talleres formativos a fin de desarrollar un medio de sustento, 

preparación para el futuro y para su crecimiento laboral. 

Estrategias 

(componentes): 

Se impartirán conferencias motivacionales sobre la importancia de la 

educación, para disminuir la deserción escolar. 

Se impartirán talleres de orientación vocacional. 

Se impartirán talleres de capacitación. 

Beneficio social y/o 

económico: 

Con este proyecto se pretende atacar la problemática de deserción 

escolar, dando a los jóvenes capacitaciones en talleres de oficio de 

interés para ellos. 

 
 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 
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28.- DIRECCIÓN DE TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 
 

Unidad responsable 

Clave 

presupuestal:311110002002506 

PM-

DTDE-

P01-

Nombre: Dirección de Turismo y Desarrollo 

Económico 

Total      

Municipal 122.52 24.5 24.5 24.5 49.00 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: PM-DADJ-P03-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Número de jóvenes beneficiados por la instancia de la juventud. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de 

la 

medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

x Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

x Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el número de jóvenes beneficiados por la instancia de la juventud a través de sus programas 

de orientación y capacitación. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2010 2011 2012 2013 2014 2016 

x Valor 

absoluto 

 Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo: Numero de jóvenes beneficiados 

Joven       700 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

100 300 600 700 

Glosario:  

Fuente de información: Instructivo para la formulación de programas operativos anuales de la Secretaria de Hacienda 

Observaciones: 
No se registró nada en la línea de base, puesto que son indicadores nuevos y no se tienen 

antecedentes. 
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01 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

(programas) 

Gasto corriente y 

social  

(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 

propios 
Ramo 

33 

Prog. 

Fed. 

1. Reforzamiento del Programa 

Municipal de Turismo y 

Desarrollo Económico. 

450.095      

       

Total  

0.0 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

450.095  

450.095 

Observaciones  

 
 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre Reforzamiento del Programa Municipal de Turismo y 

Desarrollo Económico. 

Municipio(s): Atlatlahucan 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 10,814 Mujeres: 11,265 Total: 22,079 

Derechos de la infancia 

Niñas: N/A Niños: N/A Adolescentes: N/A 

Clasificación Programática 

Programa 

presupuestario: 

311110002002506 DIRECCION DE TURISMO Y DESARROLLO 

ECONOMICO 

Fin:  

Propósito: Revalorar, consolidar y reforzar los atractivos turísticos de este conjunto 

de poblaciones del país, las cuales representan alternativas frescas y 

diferentes para atender a la naciente demanda de visitantes nacionales 

y extranjeros. 

Así también este programa se desarrolla con el fin de reconocer la labor 

de sus habitantes quienes han sabido guardar para todos, la riqueza 
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cultural e histórica de su hogar. 

Componente:  
Generar y promocionar las artesanías, festividades, 

tradiciones y gastronomía del lugar. 

Actividad:   

Clasificación funcional 

Finalidad: 3 Desarrollo Económico 

Función: 3.7 Turismo 

Subfunción: 3.7.1 Turismo 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo  2016-2018 

Eje rector: 3 Atlatlahucan Competitivo e Innovador 

Objetivo: 3.1. Incrementar la productividad y competitividad del municipio de Atlatlahucan. 

Estrategia: 3.1.1. 

3.1.2 

3.1.3 

3.1.4. 

3.1.5. 

3.1.6. 

3.1.7. 

3.1.8 

Impulsar el comercio y los servicios. 

Implementar proyectos productivos. 

Atraer y fomentar la inversión. 

Fomentar al autoempleo y el emprende turismo. 

Vincular las actividades laborales. 

Promover a municipio de Atlatlahucan como destino turístico. 

Impulsar la cultura turística. 

Brindar atención al turista. 

Línea de 

acción 

3.1.1.1. 

3.1.1.2. 

3.1.1.3. 

3.1.1.4. 

3.1.1.5. 

3.1.1.6. 

3.1.2.1 

3.1.2.2. 

3.1.2.3. 

3.1.3.1. 

3.1.3.2. 

 

3.1.3.3. 

3.1.3.4. 

3.1.3.5. 

3.1.4.1. 

3.1.4.2. 

Simplificar los procesos para la apertura de empresas 

Mejorar y ampliar la infraestructura y los servicios para el comercio. 

Desarrollar  mecanismos de apoyo a microempresas 

Fortalecer la vinculación con organismos empresariales. 

Estimular la creación de nuevos mercados. 

Incentivar la gestión de las licencias municipales de operación. 

Capacitar a emprendedores involucrados en los proyectos. 

Gestionar recursos para apoyo al desarrollo de los negocios. 

Vincular los proyectos con oportunidades de negocio. 

Actualizar indicadores, datos económicos y directorio empresarial. 

Coordinar esfuerzos con el gobierno del estado de Morelos para la 

atención a inversionistas. 

Atender y brindar asesoría en la gestión para nuevas empresas. 

Promover los factores de competitividad de la zona. 

Impulsar la obtención de incentivos para la industria. 

Difundir los programas de apoyo y su normatividad. 

Vincular a emprendedores con esquemas de financiamiento y desarrollo 
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3.1.4.3. 

3.1.4.4. 

3.1.5.1. 

3.1.5.2. 

 

3.1.5.3. 

3.1.5.4. 

3.1.6.1. 

3.1.6.2. 

3.1.6.3. 

3.1.6.4. 

3.1.7.1. 

3.1.7.2. 

3.1.7.3. 

3.1.7.4. 

3.1.7.5. 

3.1.8.1. 

3.1.8.2. 

3.1.8.3 

de negocios. 

Implementar, dar seguimiento y evaluar el programa. 

Brindar confianza al emprendedor para la apertura de negocios. 

Atender y asesorar a buscadores de empleo. 

Relacionar las acciones con organismos empresariales para generar 

oportunidades de empleo. 

Capacitar a los buscadores de empleo para su inserción en el mercado 

laboral. 

Dar seguimiento a los participantes del programa 

Impulsar al municipio en los foros nacionales e internacionales. 

Implementar campañas publicitarias para atracción de turistas. 

Organizar muestras gastronómicas y culturales. 

Posicionar al municipio como destino turístico, de pueblo con encanto. 

Actualizar la regulación y supervisión a los prestadores de servicios 

turísticos. 

Detectar las necesidades de capacitación de los prestadores de 

servicios. 

Promover la capacitación certificación de los prestadores de servicios 

turísticos 

Crear un inventario turístico municipal. 

Estimular la creación de nuevos atractivos turísticos en el municipio. 

Capacitar constantemente a la policía turística municipal. 

Implementar módulos de información y atención al turista. 

Proveer información de atractivos turísticos en la zona a los prestadores 

de servicios turísticos. 

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del 

PED 

Programa: Desarrollo Económico 

Objetivo: 3.1 Atlatlahucan Competitivo e Innovador 

Características del proyecto 

Objetivo del 

Proyecto 

(propósito): 

Estructurar una oferta turística complementaria y diversificada, basada 

fundamentalmente en los atributos histórico - culturales del municipio. 

Aprovechar la singularidad del municipio para la generación de productos 

turísticos basados en las diferentes expresiones de la cultura local; artesanías, 

festividades, gastronomía, y tradiciones, entre otras. Poner en valor, consolidar 

y/o reforzar los atractivos de la localidad con potencial y atractividad turística, 

fomentando así flujos turísticos que generen: Mayor gasto en beneficio de la 
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comunidad receptora (artesanías, gastronomía, amenidades y el comercio en 

general), así como, La creación y/o modernización de los negocios turísticos 

locales. Que el turismo local se constituya como una herramienta del desarrollo 

sustentable, así como en un programa de apoyo a la gestión municipal. 

Estrategias 

(componentes): 

Involucramiento de la Sociedad y de las Autoridades Locales.  

Compromiso con la sociedad local. 

Compromiso de las autoridades estatales y municipales. 

Reglamento de imagen urbana y plan de manejo en función del Programa 

Pueblos Mágicos 

Programa de reordenamiento del comercio semifijo y/o ambulante. 

Servicios turísticos que garanticen su potencial comercialización. 

Servicios de asistencia y seguridad. 

Beneficio social 

y/o económico: 

Que la comunidad aprovechen y se beneficie del turismo como actividad 

redituable como opción de negocio, de trabajo y de forma de vida. 

 
 

 
Ficha técnica del indicador 

Clave

: 

PM-DTDE-

PO1-01 

Nombr

e del 

indicad

or: 

Porcentaje de incremento en las actividades turísticas y comerciales del 

municipio 

Tipo: 

X Estratégic

o 

 De 

Gestión 
 

Sentid

o de la 

medici

ón: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensió

n: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuenci

a de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total       

Municipal 450.095 90.01 90.01 90.01 180.03 

Estatal      

Federal      

Observaciones  
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Definición 

del 

indicador: 

Se pretende medir el porcentaje incrementado de las actividades turísticas y comerciales del 

municipio de Atlatlahucan, aprovechando su singularidad, cultura local, artesanal, tradiciones y 

gastronomía. 

Método de cálculo: 

Unidad 

de 

medida 

Línea base 
Met

a 

201

7 

201

1 

201

2 
2013 

2

0

1

4 

2015 
201

6 

 Valor 

absoluto 

x Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaj

e 
      

50

% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

10% 15 % 20 % 50% 

Programación de la meta 2017 

    

Glosario:  

Fuente de 

información: 
 

Observaciones:  

 
 
29.- SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE ATLATLAHUCAN, 

MORELOS. 
 

Unidad responsable 

Clave 

presupuestal: 

311110002002833 Nombre: SCAPSAM 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 

(programas) 

Gasto corriente y 

social  

(Miles de pesos) 

Inversión (Miles de pesos) 

Mpal Federal 

Federal 

Estatal 
Ingresos 

propios 
Ramo 

33 

Prog. 

Fed. 



 
 
 

 

 

  
  
Publicación 2017/09/20 
Expidió Ayuntamiento Constitucional de Atlatlahucan, Morelos 
Periódico Oficial                                     5536 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Programa Operativo Anual Consolidado 2017 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

245 de 251 

P01.- Mejoramiento de 

Eficiencias en Fuentes de 

Abastecimiento (Pozos). 

768.00      

P02.- Mejora de los Servicios 

de Agua Potable 
901.42      

Total  

1,669.42 0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 

  

 

Observaciones  

 

Proyecto Institucional 

Número: P01 Nombre: Mejoramiento de Eficiencias en Fuentes de Abastecimiento 

(Pozos). 

Municipio: Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres:  Hombres:  Total:  

Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 
2 Desarrollo social  

Función: 
2.2 Vivienda y servicios a la comunidad 

Subfunción: 
2.2.3 Abastecimiento de agua 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 
4 Atlatlahucan verde y sustentable.  

Objetivo: 
4.6 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.   

Estrategia: 
4.6.1 Aumentar la cobertura del servicio de agua potable al municipio y fomentar 

el acceso al agua por tandeo.  

Línea de 

acción 

4.6.1.1 Construir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la 

cobertura de los servicios de agua potable.  

 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 

(propósito): 
Equipar de manera más completa los pozos que funcionen el municipio 

para modernizar el servicio de agua potable 
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Estrategias 

(componentes): 

Vigilancia de la calidad del agua suministrada, la protección sanitaria de 

los pozos de agua y el monitoreo de los niveles, usos y calidad del agua 

subterránea, siempre y cuando la agencia responsable de la gestión del 

recurso de agua subterránea proporcione orientación e inspección 

adecuadas 

Beneficio social y/o 

económico: 
Brindar un servicio más eficiente en los tandeos de agua potable. 

 

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total: 768.00      

  153.6 153.6 153.6 307.2 

        Municipal.  768.00      

Observaciones Los montos totales trimestrales son aproximados. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
PM-SCAPSAM-

P01-01 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de equipamiento de las fuentes de abastecimiento realizado 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 

la medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
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Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de equipamiento de los pozos o fuentes de abastecimiento, para modernizar al 

servidor de agua potable.  

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 Valor 

absoluto 

X Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Fórmula de cálculo:  

Porcentaje de equipamiento de las fuentes de 

abastecimiento = equipamiento de las fuentes de 

abastecimiento / total de equipo solicitado x 100 

PORCENTAJE X X X X X X 80% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20% 40% 60% 80% 

Glosario: 
Abastecimiento: es un término que se vincula con la acción y las consecuencias de abastecer. Este 

verbo hace referencia, por su parte, a proveer de aquello que es necesario para la supervivencia. 

Fuente de información:  

Observaciones:  

Proyecto Institucional  

Número: P02 Nombre Mejora de los Servicios de Agua Potable. 

Municipio(s): Atlatlahucan, Morelos. 

Población objetivo del proyecto 

Hombres:  Mujeres:  Total:  

Derechos de la infancia 

Niñas:  Niños:  Adolescentes:  

Clasificación funcional 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad 

Subfunción: 2.2.3 Abastecimiento de agua 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo  2016-2018 

Eje rector: 4 Atlatlahucan verde y sustentable.  

Objetivo: 4.6 Garantizar el acceso al servicio de agua potable a la población.   

Estrategia: 4.6.1 Aumentar la cobertura del servicio de agua potable al municipio y fomentar 

el acceso de agua por tandeo.  

Línea de 4.6.1.1 Construir y rehabilitar la infraestructura hidráulica para ampliar la cobertura 
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acción de los servicios de agua potable.  

Características del proyecto 

Objetivo del 

Proyecto 

(propósito): 

Mejorar la atención al público dentro del sistema de agua potable. 

Estrategias 

(componentes): 

Brindar una mejor atención a la ciudadanía, procurando tomar en cuenta sus 

reportes y sugerencias. 

Beneficio social 

y/o económico: 

Al tener una mejor atención se conoce la problemática que existe y se trabaja 

para mejorar las condiciones del servicio. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 

2do. 

Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimestre 

Total: 901.42      

  180.284 180.284 180.284 360.568 

        Municipal.901.42      

Observaciones Los montos totales trimestrales son aproximados. 

Ficha técnica del indicador del objetivo del proyecto 

Clave: 
PM-SCAPSAM-

P02 

Nombre 

del 

indicador: 

Porcentaje de mejoras a los servicios de agua potable realizados.  

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de 

la medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 

de 

medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 

indicador: 

Se pretende medir el porcentaje de mejoras realizadas en los servicios de agua potable otorgados a la 

ciudadanía de Atlatlahucan, Morelos.  

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 

2017 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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 Valor 

absoluto 

x Porcentaje  Razón o 

promedio 

 Tasa de 

variación 

 Otro:  

Mejora en la atención y gestión del sistema de 

conservación, agua potable y saneamiento de 

Atlatlahucan= Quejas y sugerencias gestionadas/ 

quejas y sugerencias recibidas *100 

Porcentaje x x x x x x 80% 

Programación de la meta 2017 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20% 40% 60% 80% 

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  



 
 
 

 

 

  
  
Publicación 2017/09/20 
Expidió Ayuntamiento Constitucional de Atlatlahucan, Morelos 
Periódico Oficial                                     5536 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Programa Operativo Anual Consolidado 2017 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

250 de 251 

 

 
 



 
 
 

 

 

  
  
Publicación 2017/09/20 
Expidió Ayuntamiento Constitucional de Atlatlahucan, Morelos 
Periódico Oficial                                     5536 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Programa Operativo Anual Consolidado 2017 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

251 de 251 

 
 


